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1 N T R o D u e e 1 o N 

Entre los muchos problemas~ue sufre la huma 
ni dad, uno de 1 os que se presenta coh mayor frecuencia 
es el referente al crimen, el criminal y la criminal i
dad. Notamos que a través de los tiempos se ha tratado 
de evitar sus manifestaciones con la apl icaci6n de co~ 
rrectivos que cada vez aumentaban en su severidad; sin 
embargo, en estudios más actual izados y a partir del -
nacimiento de la Criminología surge una nueva posición, 
aquel la que buscaba, no el aumento de las sanciones si 
no la explicación del crimen como conducta antisocial: 
que pone en peligro la seguridad de la sociedad., 

De lo anterior se deduce la labor trascenden 
tal que habría de real izar la Criminología, y que en -
tre otras cosas sería, el estudio del génesis de las -
conductas antisociales. Esto trae consigo el análisis
de causas, consecuencias y algunos aspectos que tienen 
como finalidad la explicación etiológica del crimen. 

Trataremos de dar primeramente una breve re
flexión sobre los factores criminÓgenos, y con poste~~ 
rioridad hablaremos de algunas clasificaciones que se
han elaborado al respecto, para posteriormente dirigir 
nuestra atención hacía uno de los factores criminóge -
nos que con mayor frecuencia se presenta en la vida so 
cial de un pueblo: el alcoholismo. 

El alcoholismo es uno de los problemas más -
antiguos en la histori~ del hombre y cuyas repercusio
nes sociales han aumentado notablemente, manifestándo
se en cambios de conducta que provocan en la más de --
1 as veces la comisión de un delito. A fin de lograr -
una panorámica genera 1 a través de 1 a cua 1 1 1 eva remos
ª cabo la realización de una prevención de la crimina
lidad, encuadraremos el alcoholismo dentro de la clasj_ 
ficación que de factores criminÓgenos se elabore. 
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Entre las manifestaciones más graves y cuya
incidencia aumenta día a día, debido al alcoholismo, -
está la comisión de accidentes de tránsito; las esta-
dísticas prueban que de un 100% de percances automovi-
1 ísticos de un 60 a 90% está presente el alcohol; por
lo anterior, es imperativo real izar un estudio compar~ 
tivo con las diferentes legislaciones nacionales que -
contemplan la comisión de conducir un veh1culo de mo -
tor en estado de ebriedad, lo que proporcionará eleme~ 
tos suficientes para destacar la importancia que ha a~ 
quírído la Ley para evitar la realización de acciden -
tes de tránsito. 

Debemos dirigir nuestra atención a la expl i·• 
cacíÓn etiológica de las causas que provocan el síndr~ 
me de dependencia al alcohol, así como los mecanismos
más usuales qu en su evolución presenta, tales como la 
producción excesiva de bebidas embriagantes, y como -
consecuencia lógica la exhorbitante publicidad de di -
chos productos, ana 1 izando por 1 o consiguiente, e 1 ma.r: 
co legal para ésta última actividad, afín de determi
nar la efectividad de la misma. 

Además de buscar explicaciones a la problemí 
tica que nos aqueja debemos encontrar soluciones efic2 
ces para la prevención, el tratamiento y la rehabilita 
ción de quienes padecen problemas con su manera de be; 
ber. En la actualidad la Única institución que ha lo-
grado resultados positivos en la lucha antialcoholica
es la fraternidad de Alcohol icos Anónimos. 

Retomando nuevamente él tema referente a la
conducta de conducir vehículos de motor en estado de -
ebriedad, una de las legislaciones que más se ha preo
cupado por regular dicho comportamiento es el Código -~-~ 
Penal del Estado de México, que en su artículo 200 (an 
tes 164), observa la comisión de éste delito. La prác: 
tica demuestra lo trascendental que es contar con un -
método químico-toxicológico para determinar con exactl 
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tud la existencia y grado de intoxicación alcohol ica -
de los manejadores de vehículos que potencialmente pu
dieran infringir la norma penal aludida. 

Pretendemos con el presente trabajo demos- -
trar lo trascendental que resulta el estudio del sín -
drome de dependencia al alcohol, considerado como un -
factor criminÓgeno de primer orden, en atención a las
graves repercusiones sociales que en su devenir provo
ca. Similar importancia adquiere la prevención de di -
cho problema social y de salud pÚbl ica, por loquera
tificamos una vez más lo imperativo de aplicar progra
mas y medidas eficaces que de alguna manera auxilien -
en la erradicación de ésta enfermedad. 

Estamos conscientes de los defectos y caren
cias que la presente tesis tiene, y sin que sea tomado 
lo anterior como excusa, rogamos al honorable jurado -
la mayor comprensión, pues ante todo es un esfuerzo -
por superar una etapa académica, buscando siempre la -
solución de problemas sociales y jurídicos de nuestra
sociedad, teniendo como directriz los valores fundame~ 
tales del Derecho: La Justicia, la igualdad y la buena 
fe. 



CAPITULO 

BREVES REFLEX 1 ONES SOBRE LOS FACTORES. 
CRIMINOGENOS • 

1.- Noción de Factor CriminÓgeno. 

2.- Clasificación de los Factores Criminó 
genos. 

2.1.- Factor Predisponente. 

2.2.- Factor Preparante. 

3.2.- Factor Desencadenante. 

3.- Ubicación del Alcoholismo dentro de la 
anterior clasificación. 
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l. NOCION DE FACTOR CRIMINOGENO. 

Dado que la Criminología, tal y como lo -
asienta GÜppinger " ••• es aquel la ciencia empírica e 1n 
terdiscipl inar que se ocupa de las circunstancias de -
la esfera humana relacionadas con el surgimiento, la -
comisión y la evitación del crimen, así como el trata
miento de los violadores de la Ley" 1; por el lo se con 
sidera que la Criminología tendrá los siguientes cam: 
pos de acción: 

a) El crimen como conducta delictiva. 
b) Administración de justicia. 
c) Tratamiento de los violadores de la ley -

(dándose la pauta para el Derecho Peniten 
ciario), y 

d) Prevención del delito. 

Ahora bien, el campo que ocupará nuestra 
atención será éste Último, referente a la prevención,
y para llevar a cabo tan difícil actividad será neces~ 
rio hablar de dos conceptos que a nuestro parecer son
esenci ales para su eficaz realización: la criminogéne
sis y la criminodinámica. 

La criminogénesis es definida por el maestro 
Alfonso Reyes como " .•• el estudio de los factores end.§. 
genos y exÓgenos que dan lugar al nacimiento del hecho 
criminoso" 2. 

Consideramos que éste concepto ayudará a es
tablecer las causas productoras de conductas crimina -
les, ya que también permite un estudio sistemático de
la criminalidad, lo que proporcionará un conocimiento
objetivo del problema, y en última instancia auxi 1 iará 
para tomar las medidas de prevención adecuadas al caso. 

Por lo que respecte a la Criminodinámica, y
siguiendo con el mismo autor, quien dice "La Criminod.l 
námica anal iza los mecanismos que hacen posible la - -
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transformación de esos factores causales en comporta-
mientos antisociales y su evolución hasta la produc- -
ción del resultado ilícito" 3. 

Para nosotros, será la explicación de los m~ 
canismos que se siguen para la realización de conduc -
tas que el Derecho considera como delictivas; deduci -
mos entonces que tanto la Criminogénesis como la Crimi 
nodinámica son elementos necesarios para el análisis= 
y explicación del crimen, el criminal y la criminal i -
dad. En otras palabras, es muy necesario su estudio en 
cuanto nos descifran el iter criminis (camino del cri
men) criminológico, y nos dan la dinámica criminal de
cada caso concreto. 

Podría pensarse que el crimen es el objeto -
principal de estudio de la Criminología; nosotros con
sideramos errónea esta posición y, en este sentido, ~
creemos que el crimen jurídicamente del imitado es pun
to de partida de la investigación criminológica, pero
no es su objeto exclusivo, ni menos ·aún, el objetivo -
de la misma. Aclaramos que no existe un concepto uni -
versalmente aceptado, con contenido identico, lo ante
rior queda aclarado por G~ppinger cuando dice "Al dell 
to normativamente definido corresponde siempre 1 per de 
finitionem' un disvalor particular, con lo que se des
taca de otro género de conducta irregular enla estruc
tura social de la sociedad. SegÚ~ la valoración domi -
nante, el crimen es una conducta social irregular, con 
carácter de disvalor en su forma más grave" 4. 

Dado que existe intima relación entre los -
factores criminÓgenos que a continuación trataremos, -
con el término de criminal conviene dar una acepción -
del misroo, y lo comprendemos como el autor del crimen, 
es el sujeto considerado en su carácter individual, co 
mo personaje productor de la conducta antisocial. 

En cuanto al concepto de criminalidad, sost~ 

nemos que es el conjunto de conducta antisociales que-
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se producen en un tiempo y lugar determinados. El ante 
rior concepto contiene la premisa de ser cambiante, s~ 

gÚn que intervengan una serie de factores que determi
nen su evolución, es decir, dependerán en gran parte -
del modo de producción que en un momento dado se pre-
sente en un tiempo y espacio geográfico específico. 

Queremos hacer notar que el término factor -
criminÓgeno de que hablamos no es un concepto con val i 
dez y aceptación general, e incluso algunos tratadis: 
tas no lo han aceptado totalmente, es por el lo que - -
existe disparidad en las definiciones, pues varían de
acuerdo al criterio del estudioso; entre éstas tenemos 
la de Mayorca quien dice "Es un estímulo endógeno, exó 
geno o mixto que concurre a la formación del fenómeno: 
criminal" 5. 

O bien la de 
be entender por factor 
tivo que interviene en 
mi na I ". 6 

Jean Pinatel que expresa "Se de 
criminÓgeno, todo elemento obj; 
la producción del fenómeno cri: 

También tenemos la definición de Rodríguez -
Manzanera quien lo concibe de la siguiente manera "Por 
factor criminógeno entendemos todo aquello que favore
ce a la comisión de conductas antisociales" 7. 

Asimismo Rafael de Pina los define como " 
los elementos personales (bio-psicológicos), o de am -
biente susceptibles de constituir la causa de la con-
ducta delictiva" 8. 

Una última definición que proporciona la En
ciclopedia Jurídica Omeba, la cual reza "Se debe ente,!l 
der por factores del delito aquel los elementos, bien -
de orden personal (bio-psicolÓgicos) bien correspon- -
dientes al ámbito exterior del sujeto o la comunidad,
capaces por sí mismos de constituir la fuerza inducto
ra de una o más conductas punibles" 9. 

Nos llama la atención la acepción de Pinatel, 
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consideramos que este autor sólo toma en cuenta los -
factores objetivos, olvidándose de los aspectos subje
tivos; pensamos que la conducta humana es un proceso -
de interacción entre la personalidad y el ambiente que 
lo rodea, y, en algunos casos incluso se combinan di -
chos elementos. En cuanto a la definición de Rodríguez 
M~nzanera existe cierta vaguedad en su terminología -
cuando dice 'todo aquel lo' ••• 

Del análisis de las anteriores acepciones -
queremos consignar, que en nuestro concepto los facto
res criminÓgenos, son el complejo de elementos internos 
y/o externos que en un momento dado serán piezas deter 
mi nantes en la realización o comisión de un delito. e; 
mo puede observarse, hemos atendido a la posibi 1 idad -
de que en ocasiones se presente un elemento mixto (in
terno-externo), tal y como lo preveé Mayorca, en su de 
finición. 

Conviene explicar cuales son l~s factores 1n 
ternos o endógenos y cuales son los factores externos
º exÓgenos. En cuanto a los primeros referiremos la -
acertada opinión del maestro colombiano Alfonso Reyes
cuando dice "Damos el nombre de factores endógenos de
l a criminalidad a aquel los fenómenos de naturaleza si
cosomática, predicables del autor del hecho y a las -
cuales se 1 iga con relación causal ista su comportamie~ 
to antisocial" 10. 

En cuanto a los factores exÓgenos transcribl 
remos también la definición del maestro Reyes. A saber 
"Entendemos por factores exÓgenos todos aquellos fenó
menos que surgen y se desenvuelven por fuera de la es
tructura biosÍquica del ser humano, pero que estan co
nectados con él en forma mediata o inmediata" 11. 

Para nosotros será factor endógeno todo ele
mento interno de carácter biológico o psicológico pre
dicable en el autor del ilícito que traerá como conse
cuencia la realización de una conducta delictiva o an-
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tisocial. Y por lo que respecta al factor exÓgeno será 
la totalidad de las condiciones objetivas externas que 
rodean al individuo y que configuran el mundo circun -
dante o medio ambiente en que se desenvuelve, y que en 
un momento dado ejercerán influencia para la comisión
de una o varias conductas ilícitas. 

Ya que mencionamos el término Mundo circun-
dante, consideramos necesario aclarar el mismo, tene -
mos primeramente la definición que aporta la Enciclope 
dia Jurídica Omeba, "Mundo circundante es la t.otalidad 
de las condiciones objetivas externas que rodean al i~ 

dividuo y que configuran la circunstancia ambiental de 
su historia" 12. 

De lo anterior se desprende que nuestro mun
do circundante es solamenteel mundo exterior en cuanto 
que él nos circunda a nosotros y con nosotros se rela• 
ciona de una manera directa o indirecta. 

La Criminología se interesa en este estudio
de circunstancias, para comprender desde el punto de -
vista técnico especial, los problemas que derivan del
exterior de la persona, o las comunidades humanas, en
funciÓn de factores criminÓgenos. 

La etiología cirminal, da así orÍgen a una -
categorf a de tipo causal explicativo qJe bajo el rubro 
de "mundo circundante" actual iza los elementos prefe-
rentemente externos o elementos exÓgenos que dan oca -
sión al crimen, entre los que se pueden mencionar como 
factores económicos como la crísis, la inflación y aún 
la abundancia, o de índole tan especial como el circu
lo familiar, o de grupo, tienen directa repercusión en 
la producción del delito y en la personalidad del de--
1 incuente. 
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2.- CLASIFICACION DE FACTORES CRIMINOGENOS. 

En el inciso que precede, hemos visto en fo~ 
ma general el esquema de trabajo sobre el cual gira to 
da la actividad de la Criminología, resultando de esto, 
que si se desea cumplir con los objetivos propios de -
esta ciencia y sobre todo en lo que se refiere al as-
pecto de prevención, será necesario encauzar nuestros
pasos a la investigación etiológica del crimen; López
Vergara 1 lama la atención al respecto cuando dice "So
lo conociendo los diversos factores que generan que el 
hombre integrado a una sociedad, real ice determinados
actos (que ésta Última no puede permitirle), se podrán 
sentar las bases para el análisis científico de la con 
ducta antisocial y de su prevención". 13 

Muchos autores coinciden al señalar los fac
tores que podrían considerarse bajo el rubro de crimi
nÓgenos, tal es el caso del maestro Orellana Warco --
quien dice al respecto, y en forma aclarativa "Presen- · 
taremos al lector una serie de factores en forma enun
ciativa y no 1 imitativa, •••• que consisten en el pro -
blema del alcoholismo y la embriaguez, la farmacodepen 
dencia, la prostitución, la corrupción y el crimen or: 
ganizado, educación e instrucción, los menores infrac
tores y contraventores, la delincuencia juvenil, urba
nismo e industrialización y la delincuencia oculta o -
cifra negra de la criminalidad". 14 

Opinamos que no es un factor criminÓgeno la
que enuncia el distinguido maestro, al referirse a la
educación e instrucción, sino precisamente la carencia 
de ésta o la deficiencia de la misma, lo que podría en 
marcarse bajo ese rubro. Además consideramos que el u; 
banismo y el industrialismo, siempre y cuando sea 1nmo 
derado, cabría dentro del concepto citado. 

Asimismo LÓpez Vergara, presenta un panorama 
más amplio, enlistando los factores de tal forma que -
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en ocasiones se 1 lega a confundir el término "causa" -
con el de "factor", y nos habla este autor de ésta ma
nera "Nuestra Sociedad está en contfnua evolución, ve
mos que la criminalidad avanza, detectamos varios de -
los factores que la permiten como son el desempleo de
una parte importante de la población, el alcoholismo -
de la misma, la migración del campo a la ciudad, !:.!_ -
eroceso desenfrenado de la urbanización de las grandes 
ciudades, sin planificación ni control, la desorganiza 
ción familiar, la deficiente educación, la prolifera -
ción de cinturones de miseria con sus habitantes vi-·
viendo en casas de cartón, sin servicios que permitan
! a más elemental higiene, las continuas actitudes vio
lentas de la póblación en general, que hacen aflorar -
nuestro ancestralmachismo, la corrupción de altos fun 
cionarios públicos, que hacen que el descrédito en las 
autorid~des aumente" 15. 

Como ya se anotó, no son los únicos factores· 
existentes, ya que la realidad ha demostrado la apari
ción de nuevas conductas que tendrán como origen nue-
vas causas y factores, manifestaciones éstas que van -
surgiendo conforme evolucionan las formas de produc-·
ción; es decir, responde a condiciones históricas de -
terminadas, en donde el progreso científico y técnico
provoca una mutación de la sociedad en general, alte -
rando con el lo la criminalidad misma, así como sus co~ 
secuencias. No podemos pensar que la criminalidad del
siglo XIX, que estudio Lombroso, sea la de comienzos -
de éste siglo; ni siquiera aún, que sean sus manifest~ 
ciones similares o uniformes en todos los espacios geo 
gráficos de nuestra época. De aqut la importancia de: 
nuestras investigaciones pa~a dar solución a tan diff
ci 1 problemática. 

Sin embargo, existe la necesidad de utilizar 
una metodología que nos permita una explicación corree 
ta y adecuada acerca de la ubicación d~I alcoholismo: 
dentro de las clasificaciones que sobre factores cr1m~ 
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nÓgenos se han elaborado, y que a continuación plante.2. 
remos. 

Diversos autores han elaborado varias clasi
ficaciones respecto a los factores criminÓgenos, y aun 
que varían en algunos aspectos, consideramos que toda; 
ellas tienen como objetivo principal la explicación de 
la conducta criminal. Tenemos primeramente la clasifi
cación de Enrique Ferri, la que según algunos autores
todavía podría utilizarse, ya que la misma podría ade
cuarse al momento actual que vivimos, y según reza "Su 
división en factores antropológicos (divididos a su•
vez en factores orgánicos, psíquicos y personales), -
factores físicos y factores sociales, es utilizable y
con aplicaciones practicas en el mundo jurídico y cri
minológico de hoy" 16. 

Otra clasificación es la que sustenta José -
María Rico quien clasifica los factores criminÓgenos -
en "Históricos, Psicológicos, Demográficos, Socioeconó 
micos, Socioculturales y Políticos" i7. -

También el ya citado Jorge LÓpez Vergara nos 
dice" .•• Los factores criminÓgenos los podemos clasi
ficar en tres grandes grupos: los Sociales, los Psico
lógicos y los Biológicos" 18. 

Este autor explica al referirse a lo que de
nomina factores Biológicos que "Aunque no ha sido posi 
ble explicar la relación directa entre enfermedad o -
malformación biológica y el crimen, si se dan casos 
que pueden explicarse por elementos endógenos" 19. Si 
guiendo con este autor quien dice "Entre la enfermedad 
mental, especialmente la psicosis y la conducta antis.2. 
cial existe una relación más estrecha, pero en térmi-
nos generales, la conducta criminal parece estar más -
provocada por factores sociales y psicológicos" 20. 

Compartimos el criterio anterior, basándonos 
para ello en los estudios de Endocrinología y genética 
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que al respecto se han elaborado, amén de los experi -
mentas que se han llevado a cabo y de los cuales se -
desprende que, científicamente no se han probado la re 
!ación existente entre el factor biológico y el delito. 

Pero dado que en este capítulo el objetivo -
principal es el de explicar el alcoholismo como factor 
criminÓgeno~ conviene citar una clasificación que per
mita encuadrarlo desde el punto de vista de su función. 
Rodríguez Manzanera tomando la clasificación de la Es
cuela de Criminología Clínica, de Roma ltal ia, la cual 
los divide en PREDISPONENTES,PREPARANTES y DESENCADE -
NANTES. 

También el maestro Alfonso Reyes propone es
ta clasificación dando sus puntos de vista, que son -
los siguientes" ••. en toda conducta ilícita influyen
tres especies de factores; predisponentes, preparantes 
y desencadenantes; los primeros corresponden a disposi 
ciones fenotípicas del ser humano, los segundos a fenó 
menos que preparan este terreno disposicional propi-·
ciando un cierto desequilibrio en la personalidad y 
los últimos al estímulo que desencadenó la reacción an 
tisocial" 21. 

Por lo anterior, colegimos que esta clasifi
cación es la idónea para explicar el mecanismo que se
presenta en la comisión de delitos cuando aparece el -
alcoholismo; tomaremos para nuestro estudio esta clasi 
ficación por destacar en ella el elemento función com; 
el parámetro que auxiliará en el desarrollo de este -
objetivo, y que a continuación desglosaremos. 

2.1.- Factores Predisponentes. 

Son de naturaleza endógena, pueden ser bioló 
gicos o psicológicos, es decir, serán aquel los elemen
tos personales (bio-psicolJgicos) que en determinado -
momento constituyan la fuerza motriz para la aparición 
de conductas punibles. Citamos a Benigno Di Tul lio - -
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quien con singular maestría analiza el concepto de pr~ 
disposición cuando dice" ••• es la expresión de aquel
complejo de condiciones org&nicas, psíquicas, heredita 
rias, congénitas o adquiridas, que acentuando las fue; 
zas naturales, instintivas egoistas y agresivas, y de
bi 1 itando las inhibitorias, hacen particularmente pro
cl Íve al individuo a 1 legar a ser un criminal .•• " 22. 

En toda conducta existe un complejo de fenó
menos, en que por un lado estan los activantes, mismos 
que compelen a la realización de conductas no permiti
das, pero por otro lado, estan las fuerzas inhibito- -
rias que trataran de impedir la manifestación de cier
tos actos; en otras palabras, el inhibidor será aque -
1 la fuerza que en alguna forma impide o frena al indi
viduo a cometer conductas indeseables, pues a todo ac 
tivante corresponde uno o varios inhibidores. La Psi -
cologÍa Criminal explica el mecanismo anterior util i-
zando la Teoria del Inconsciente de Freud, al hacer la 
división en el El lo (instintos, tendencias, pasiones), 
el Yo (la realidad o manifestación del individuo al es 
taren contacto con el medio ambiente), el Super Yo -
(la autocrítica, los ideales). 

Como ya qued~ entendido los factores criminó 
genos son todos aquellos elementos que contribuyen a -
la conducta antisocial; luego entonces, ser~ necesario 
expresar que contra dichos factores, necesariamente d~ 
bemos oponer los antídotos que eliminen estos factores. 
Deducimos entonces que los medios que lleven al hombre 
a contrarrestar dichos efectos o apariciones y que no
pueden ser otros que las disposiciones de orden moral
y religioso que lo conducen por el sendero del bien. 

Para explicar nuestra postura tendremos que
tomar en cuenta que la rel igiÓn -sea cual fuere- ejer
ce una doble influencia sobre el derecho; como rel i- -
gión natural, fundando y fortaleciendo el deber jurídi 
co, así como las normas y aspiraciones sociales que -
las normas jurfdicas correspondientes no pueden 1gno -

-------
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rar n1 desconocer. 

En cuanto a la moral hay que tener presente
que el finque persigue es el bien personal o indivi- -
dual del hombre. De aquí que las normas religiosas, al 
igual que las normas morales, procuren el perfecciona
miento del hombre en los actos que éste real iza; es d~ 
cir, la moral comprende tanto la inteligencia de los -
primeros principios de la~onducta humana, como su apl i 
cae ión práctica y eficaz a 1 os actos humanos concreto;, 
mediante esos hábitos del bien obrar que 1 lamamos vir
tudes morales, punto este último en que coinciden la -
re 1 i g i Ó n y 1 a mora 1 • 

Con un criterio netamente pragmático, no de~ 
cartando del mismo la postura imparcial que todo traba 
jo serio debe contener, observamos que dentro de la -
Doctrina Católica existen lo que se 1 laman pecados e~ 
pitales, y podemos ver que todos son altamente criminó 
genos y son los siguientes: 

1.- La Soberbia. 
2.- La Avaricia. 
3.- La Lujuria. 
4-- La 1 ra. 
5.- La Gula. 
6.- La Envidia. 
7.- La Pereza. 

Y frente a estos pecados capitales (Factores 
criminÓgenos) la Doctrina Católica coloca las virtudes 
cardinales, a saber: 

1.- Contra Soberbia, Humildad. 
2.- Contra Avaricia, Largueza. 
3.- Contra Lujuria, Castidad. 
4.- Contra 1 ra, Paciencia. 
s.- Contra Gu 1 a, Templanza. 
6.- Contra Envidia, Caridad. 
7.- Contra Pereza, Diligencia. 
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En forma palpable la práctica ha demostrado
que el ejercicio de la virtud abate el pecado, por - -
ejemplo, la Gula (Pasión desordenada en el comer y el
beber), considerada como genérico de conductas antiso
ciales como el alcoholismo; contra esta pasión se en -
cuentra la Templanza considerada como sinónimo de so -
briedad, moderación y buen juicio. 

Queremos pues, equiparar en este punto, la -
relación existente entre el activante y el inhibidor -
con la de pecados o pasiones desordenadas y las virtu
des cardinales; a fin de señalar la trascendencia de -
este nexo y el cual jugará papel primordial en la apa
rición y evitación de procederes ilícitos. Recordando
que tanto el Derecho la moral y la religión, poseen -
una orientación análoga y tienden siempre al logro de
valores como son: La justicia, la 1 ibertad, la bondad, 
etcétera. 

Es importante seña 1 ar que 1 os estud i.os de dJ. 
ferentes autores mencionan como factores predisponen -
tes ciertos trastornos orgánicos del cerebro, puestos
de manifiesto principalmente en los trazos electroence 
falográficos (ondas anormales en los lóbulos tempora = 
les y otros cambios); o bien padecen algunos indivi- -
duos alguna forma de daño cerebral (traumatismos, ence 
falítis, etcétera). Se ha 1 legado a pensar que en paÍ: 
ses subdesarrollados como el nuestro es muy frecuente
! a incidencia de estos padecimientos debido a la gran
cantidad de traumatismos y complicaciones durante el -
parto (esto es entendible si tomamos en cuenta la fal
ta de recursos materiales, concretamente de clínicas,
hospitales y personal altamente capacitado). 

2.2. Factores Preparantes. 

A diferencia de los predisponentes, el fac-
tor preparante es de naturaleza exÓgena, es decir, el
medio ambiente ejerce una influencia decisiva en el 1n 
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dividuo, debilitando los inhibidores. El factor prepa
rante no solamente acentúa los activantes, sino que -
tiene la fundamental característica de aniquilar los -
inhibidores. Precisando esta idea tenemos que cuando -
se presenta la conducta antisocial, el sujeto activo -
posee activantes comunes o normales y ya sea que los -
inhibidores sean escasos, o bien que existan estos en
la misma proporción, pero no tienen la fuerza suficie~ 
te aniquilatoria, y que el sujeto presenta cierta ten
dencia a cometer conductas prohíbidas anul~ndose enton 
ces los inhibidores (tal como sucedería con los facto: 
res predisponentes). Sin embargo, en el caso de los -
factores preparantes simplemente el inhibidor es esca
so o no tiene -dig~moslo así-, la fuerza de voluntad -
suficiente para detener al activante. 

Ahora bien, el inhibidor es de diversas for
mas •como ya se anotó- (jurídicos, políticos morales,
económicos, físicos, religiosos) y cuando actúa algún•. 
factor preparante, refuerza al activante y debilita al 
inhibidor. Se podría pensar que cuando se presenta una 
conducta criminal es fácil lograr una separación entre 
factor predisponente y preparante, más no es así, cuan 
do se hace manifiesta la conducta criminal concurren -
una suma de elementos que pertenecen al marco de la -
personalidad del autor, así como a la influencia que -
el mundo circundante ejerce para 1 legar a un resultado. 
Di Tul 1 io dice al respecto " ••. Es evidente que el est~ 

dio de las causas ambientales está siempre estrechame~ 
te conectado al de las causas bio-psicolÓgicas de la
criminal idad" 23. El lo nos explica el por qu' no to -
dos los individuos reaccionan de la misma manera. 

~.3. Factor desencadenante. 

Se le ha conceptual izado como "Factor desen
cadenante es el que precipita los hechos, es el punto
final del drama, es el último eslabón de una cadena"24. 
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Aun cuando este concepto esta muy restringido, podría
mos añadir que en cuento a su naturaleza pueden ser in 
terno o externo, y que viene a constituirse como la úl 
tima manifestación de lo que en Derecho Penal y concr~ 
tamente dentro de la teoria del delito denominamos el 
lter Criminis. Es decir, es la exteriorización final -
de la voluntad criminal que se va a expresar en un ac
to delictivo; "El delito se desplaza a lo largo del -
tiempo, desde que apunta como idea o tentación en la -
mente, hasta su terminación; recorre un sendero o ruta 
desde su iniciación hasta su total agotamiento. A este 
proceso se le 1 lama lter Criminis" 25. El factor de -
sencadenante como productor de conductas antisociales
en algunos casos, es tán insignificante o falto de ra
zón que muchas veces se 1 lega a dudar de la capacidad
psÍquica del transgresor·de la ley. 

La sociedad con frecuencia, toma especial -
atención en este factor, consider~ndolo en muchos ca -
sos, como el de mayor trascendencia para la aplicación 
de castigos, o bien para estigmatizar a determinados -
del incuente.s en el proceso de tratamiento. Lo anterior 
es culpa, muchas veces, de la prensa, que en innumera
bles ocasiones, con un afán meramente comercial y con
base en la explotación de la morbosidad de todo lector, 
la que se logra exagerando las noticias, al grado de -
que distorsiona en la más de las ocasiones la realidad 
de un suceso, o simplemente destaca un elemento del he 
cho publicado y coloca un título impactante que moti
ve a la compra de ejemplares. Tenemos como ejemplo, la 
noticia publicada el veinte de marzo de 1985, en el -
periódico Alarma, número de ejemplar 1142, el reporta
je de JesGs LÓpez Aquino, el cual dice: "TLACOLULA DE
MATAMOROS, Oax. - Agentes de la Judicial estatal comi
sionados en este distrito efectuaron la detención del
maniat ico sexual Gabriel Martínez Juáres, de 40 años -
de edad, en los precisos momentos en que cometía inca-
1 ificable atentado en contra de una niña a quien horas 



16 

antes había plagiado con lujo de violencia. 

la detención se derivó a raíz de la denuncia 
que presenté ante la agente del Ministerio Público de
este poblado, licenciada Bertha Ruth Arreola, la seño
ra Sofía Ruiz Juárez, quien en medio de conmovedor - -
1 lanto narró que momentos antes un sujeto de aparien-
cia campesina y armado de un machete había secuestrado 
a su hija de 13 años de edad, cuando ésta en su compa
ñía se encontraba haciendo sus quehaceres diarios en -
el hogar situado en la población de Mitla. 

Con la media filiación del presunto secues -
trador, la fiscal ordenó a la Poi icía Judicial que se
diera a la búsqueda del acusado y que de las pesquisas 
le rindieran informe, operativo que fue positivo, pues 
al rastrear la zona los poi ijudiciales detectaron al -
secuestrador en unos carrizales pertenecientes al po -
blado de Mitla, descubriendo que en esos momentos el -
asqueroso sujeto saciaba sus m¡s bajos instintos con-
una niña que se hallaba semi inconsciente. 

Controlando el coraje que en esos momentos -
sintieron los representantes de la ley, conminaron al
sátiro a entregarse, procediendo levantar a la pequeña 
víctima para conducirla a la clínica rural para su - -
atención médica, en tanto que el degenerado lo envía -
~an a la cárcel pÚbl ica de este distrito judicial, pa
ra luego dejarlo a disposición del Ministerio Público. 

En los primeros interrogatorios formulados -
al detenido, manifesto 1 !amarse Gabriel Martínez Ju¡ -
rez, de 40 años de edad, de ocupación campesino y que
na era la primera ocasión en que secuestraba a una ni
ña para violarla, ya que según sus propias palabras, -
las menores de edad son las que lo vuelven loco, aña -
diendo que a su última víctima la estuvo espiando du -
rante m¡s de un mes y que al ver que e~ta niña cuando
lo veía corría, optó por secuestrarla sin importarle -
que la madre de ésta estuviera presente. 



17 

Por su parte, la 1 icenciada Bertha Ruth A- -
rreola informó que tanto en esta población como en Mi 
tia se venían registrando una serie de violaciones de: 
n1nas, de las cuales se responsabilizó el feo detenido 
quien no obstante a su edad, se había convertido en el 
terror de las pequeñitas, motivo por el que tendrá que 
purgar una larga condena tras las rejas de la cárcel -
municipal. (Escribio: JesGs LÓpez Aquino)"26. 

Anal izando esta noticia, observamos que de -
su contenido se deduce que el sujeto activo del delito 
es un enfermo mental - y por lo tanto, necesitado de -
tratamiento psiquiÓtrico-,y que el reportero a fin de
hacer interesante la noticia utiliza la palabra Mania
tico Sexual, pero no en el sentido a manera de padeci
miento, sino m&s bien, como un calificativo degradante 
para con el violador. 

Destacan en la redacción frases como", ••.•• 
quien en medio de conmovedor llanto", "el asquerosos~ 
jeto ••• ", y la última que resulta muy interesante "Co!!, 
trol ando el coraje que en esos momentos sintieron los
representantes de la ley, conminaron al sátiro a entr~ 
garse". 

Las dos primeras frases no son sino "artifi
cios 1 ingÜisticos" que el reportero utiliza en un sen
tido rietamente exagerado; nos remite por medio de cal i 
ficativos a un criterio parcial del periodista, en OC,2 

siones recurre a una serie de subjetivismos, lo que e~ 
nuestra opinión no debe permitirse en estos medios ma
sivos de .comunicación. 

El Último párrafo no es sino una manifesta -
ción de la "cruda realidad que vivimos. Para nadie es
un secreto el tipo de arbitrariedades que realiza el -
poi icía judicial, sobre todo en las detenciones. Sin -
embargo al 1 levarse a cabo estos abusos de autoridad -
no estan solos, los acompañan en muchas ocasiones, pr~ 
cisamente, los periodistas. lo anterior no es fruto de 

·----
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nuestra imaginación, lo decimos con conocimientos de -
causa (invitamos a una visita a las agencias del Mini~ 
terio Público de Ciudad Netzahualcoyotl). La palabra -
"sátiro" est~ mal utilizada, no es una manía sino una
desviación sexual, por lo que no corresponde al sujeto 
activo al calificativo aplicado. 

De lo anterior se deduce que el factor dese~ 
cadenante aun cuando constituye la última pieza de un
compl icado rompecabezas, o bien, el jaque mate de una
partida de ajedrez, no es el factor más importante pa
ra la Criminología, ni tampoco debiera ser para las a~ 
toridades judiciales; debieran contemplarse las condu.s, 
tas antisociales - en nuestro modesto punto de vista-, 
como un contexto, estudiado en forma multidiscipl inar, 
comprenditndolas no sólo en su carácter explosivo o ÚI 
tima manifestación, sino como un todo en el que concu: 
rren otro tipo de factores que todo juzgador debe te-
ner presente para una aplicación eficaz de la justicia. 
Esta realidad quedaría entendida brevemente en ésta ci 
ta: "El factor desencadenante por sí sólo es de escas; 
importancia ••• criminolÓgicamente es más importante,
pero no podemos olvidar ninguno de los dos pues, ama
yor predisposición mayor peligrosidad, y a menor pre -
disposición menor peligrosidad, a mayor factor desenc~ 
denante menor peligrosidad, a menor factor desencade-
nante mayor peligrosidad" 27. 

La cita anterior merece una explicación que
permita dilucidar debidamente la valoración que conti~ 
ne, tanto el factor desencadenante como el factor pre
disponente, pues como ya se indicó, la predisposición
constituye en sí la proclividad a ser delincuente por
características fenotípicas; en otras palabras es la -
tendencia criminal que puede presentar un sujeto debi
do a definiciones biológicas o psicológicas. No obs -
tante, aun cuando se ha tratado de distinguir la pre-
disposición del término predeterminación (comprendien
do a ésta como aquel fenómeno que se encuentra en una-
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persona y que no podrá cambiarse nunca,.estableciéndo
se cual si fuera una relación de carácter fatalista),
presenta problemas en su comprensi6n. 

Dado que el factor desencadenante desata la
fuerza motriz necesaria en la comisión de conductas -
i l Ícitas será menester aclarar que en sí no presupone
la peligrosidad excesiva que trae consigo el elemento
de capacidad o tendencia que conlleva el factor predis 
ponente; se podría decir que el factor desencadenante: 
estará sujeto -en cuanto a su manifestación real y - -
efectiva-, que se den las condiciones y los factores -
idóneos para su aparición. 

En base a esta aclaración observamos que de
la cita en cuestión, en lo referente a su primer enca
bezado (a mayor predisposición mayor peligrosidad) no
ofrece dificultades para su comprensión pues el sujeto 
que es agresi~ por naturaleza tendrá mayores posibil i 
dades de cometer delitos. En forma inversa entendemos
el siguiente párrafo (a menor predisposición, menor pe 
1 igrosidad) si no existe esa capacidad motriz, dismin~ 
ye el grado de temibil idad del sujeto. 

Por lo que respecta a la frase siguiente (a
mayor factor desencsdenante menor peligrosidad), presu 
pone la existencia excesiva de algún elemento interno
o'externo que en un momento determinado pondrá en mar
cha la fuerza motora necesaria para la obtención de un 
resultado (delito); movimiento o actividad que en este 
caso, no lleva rnsito un alto grado de peligrosidad; -
el autor de la cita, se refiere en este caso específi
camente al factor desencadenante siempre y cuando no -
este presente los factores anteriores: predisponentes
Y preparante. 

El caso más usual que nos ayudaría a escla -
recer correctamente esta situación sería cuando el su
jeto que por naturaleza es tímido e inseguro, es un -
ser que aun cuando se le ponga a la mano gran cantidad 
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de lecturas criminÓgenas no lograrán con facilidad des 
pertar sus activantes y dar paso a una conducta agresl 
va, dado el carácter disposicional del individuo. 

3. UBICACION DEL ALCOHOLISMO DENTRO DE LA ANTERIOR 
CLASIFICACION. 

Como se estudio en el inciso anterior, y pa
ra una mejor interpretación, clasificaremos los facto
res criminÓgenos en razón de su función, quedamos en -
tres grupos, a saber: 1) Factores Predisponentes (suma 
de elementos biopsÍquicos que hacen proclive al sujeto 
de cometer conductas ilícitas); ll)Factores Preparantes 
(Elementos externos que debilitan los inhibidores y -
acentuan los activantes); y 111) Factores Desencadena~ 
tes (manifestación última en lo que llamamos "iter crl 
minis" y de naturaleza interna o externa). El objetivo 
a seguir será precisamente encuadrar el alcoholismo en 
la anterior clasificación; aun cuando su realización -
al parecer resulta fácil es necesario entender algunos 
aspectos del alcoholismo. 

Primeramente " ••• en la Clasificación Interna 
cional de Enfermedades, La Organización Mundial de la: 
Salud, localiza al alcoholismo en el ca~Ítulo de los -
'Desordenes Mentales" como un rubro, el 303, del apar
tado Trastornos Neuróticos y de la Personalidad, bajo 
la nueva y más apropiada denominación de 1 Sindrome de
Dependencia del Alcohol" 28. 

La misma Organización Mundial de la Salud d~ 
fine el Síndrome de Dependencia del Alcohol como "Un -
estado psíquico y, en ocasiones físico, que resulta de 
la ingestión de alcohol y que se caracteriza por res -
puestas conductuales y de otro tipo que sielJl>re inclu
yen una compulsión a beber alcohol en forma periódica
º continua con el objeto de experimentar sus efectos -
psíquicos y, en algunas ocasiones, para evitar los sín 



21 

tomas que or1g1na su ausencia, pudiendo o no presenta~ 
se el fenómeno de tolerancia" 29. 

De lo anterior se desprende que entre los -
efectos inmediatos que provoca el abuso en la ingesta
de alcohol, aparte de la tolerancia, acostumbramiento
y dependencia del mismo, produce una serie de trastor
nos de la conducta, pues hay que tener presente que el 
alcohol también está considerado como una droga del tl 
po depresora pero que el mecanismo fisiológico que 1 le 
va a cabo durante su ingestión, va a traducirse en di: 
versos estados de ánimo, que en la más de las ocasio -
nes conduce a la comisión de conductas ilícitas. La -
función del alcohol es la mutación de estados conduc -
tuales; en otras palabras, si algún sujeto por sus ca
racteres psíquicos es incapaz por sí mismo de cometer
infracciones, es el etanol el encargado en primer lu -
gar, de estimularlo, acentuando sus activantes, y dis 
minuyendo la fuerza de sus inhibidores, present,ndose: 
en algún momento el móvi 1 más insignificante y absurdo 
para manifestarse en conducta antisocial. 

El papel decisivo que el alcohol ha jugado -
en el aumento de la criminalidad ha quedado expuesto -
por muchos estudiosos en la materia. Simonin nos expo
ne al respecto "El alcohol juega papel directo en la -
realización de críménes o delitos. Numerosas estadístl 
cas prueban las estrechas relaciones que existen entre 
la delincuencia y el estado de embriaguez. El consumo
del alcohol ejerce una influencia cierta sobre la cri
m i na 1 i dad" 30. 

En cuanto al objetivo principal de este incl 
so, nosotros queremos encuadrar al alcoholismo dentro
de la clasificación netamente clínica (Factores Predis 
ponentls, preparantes, desencadenantes), como un fac : 
tor preparante. Como ya quedo explicado, el alcohol es 
un factor exÓgeno que se encarga de accionar los acti
vantes (influencia que el medio ambiente ejerce sobre-
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el individuo), provocando con ello que los inhibidores 
se restrinjan y den lugar a la comisión de un delito.
AI parecer nó existe disparidad en clasificar al alco
ho 1 i smo como factor• preparante. Muchos autores coi ne i
den en este punto, entre el los Benigno Di Tul 1 io al de 
cir" ••• en la dinimica de aquel los fenómenos crimina: 
les en la que se encuentran factores causales predisp2 
nentes, preparantes y desencadenantes, el alcohol obra, 
generalmente, de factor causal preparante, ya que por
un lado provoca la acentuación de los impulsos del icti 
vos preexistentes y, del otro, la debilitación de la: 
capacidad i~hibitoria" 31. 

Ernest Seel ing después de explicar la clasi
ficación de factores criminÓgenos de la Escuela Clíni
ca sefiala " ••• El alcohol es de ordinario factor prepa 
rante del delito en razón de las conocidas alteracio: 
nes sicosomáticas que produce" 32. 

Más si tomamos en cuenta que la naturaleza -
del factor preparante es exÓgena y explicado como fue
éste término, podríamos equipararlo como social, para
que de esta manera podamos encuadrar el alcoholismo -
dentro de los factores sociales de que habla LÓpez Ver 
gara, "Los factores criminÓgenos de orden social que: 
se relacionan con el fenómeno criminal son en orden de 
importancia; A) La desorganización fami 1 iar, B) La fal 
ta de educación; C) El desempleo; D) El alcoholismo -
(que va a tener Íntima relación con los factores ante
riores); E) La migración campesina a la ciudad (que -
provoca marginación y engrosamiento de los cinturones
de miseria); F) La desordenada urbanización de las - -
grandes ciudades" 33. 

Queda explicado hasta aquí, uno de los obje
tivos del presente trabajo, en el que ha quedado visu~ 
1 izado el panorama criminÓgeno en que se ubica uno de
los factores que con mayor frecuencia concurren en la
real ización de ilícitos; para muchos estudiosos en la-
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materia el alcohol es considerado como factor criminó 
geno número uno. En capítulos posteriores nos referi -
remos a los mecanismos que se siguen, cuando aparecen
conductas que la sociedad no permite o acepta y que es 
tá presente, en casi todas ellas el alcoholismo. 
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CAPITULO 11 

EL ALCOHOL EN LA COMISION DE ACCIDENTES 
REALIZADOS EN EL TRANSITO DE VEHICULOS. 

1.- Estudio comparativo con las diversas le
gislaciones nacionales que contemplan la 
comisión del delito de conducir vehículos 
de motor en estado de ebriedad. 

2.~ Bebidas embriagantes que influyen en la
comisión de delitos automovilísticos. 

3.- Formas clínicas de embriaguez. 
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1. ·- ESTUD 1 O COMPARAT 1 VO CON LAS D 1 VERSAS LEG 1SLAC1 ONES 
NACIONALES QUE CONTEMPLAN LA COMISION DEL DELITO -
DE CONDUCIR VEHICULOS DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIE
DAD. 

El consumo de alcohol en nuestro país constl 
tuye un grave problema, no sólo por el daño que va a -
causar en el organismo del individuo sino por el núme
ro exhorbitante de accidentes de tránsito, ya sean co~ 
lisiones o atropellamientos de peatones. Se han conver 
tido en una de las principales causas de muerte en mu
chos países latinoamericanos, y esto representa un pr~ 
blema gravísimo de salud pÚbl ica. 

El alcohol etílico es la substancia tóxica -
más com6nmente involucrada en casos de medicina legal, 
especialmente en accidentes de tránsito, toda vez que
el mayor número de éstos lo ocasionan individuos con -
problemas de alcoholismo. Es bien sabido que las pers~ 
nas que ingieren alcohol conducen a mayores velocida ~ 
des que los abstemios y el conductor que ha bebido en
exceso tiene mayor número de probabilidades de ocasio
nar un accidente automovilístico. 

La finalidad de este inciso consiste en est.!:!. 
diar el marco legal establecido por las diversas enti
dades federativas para 1 a regu 1 ación de 1 de 1 i to de con 
ducir en estado de ebriedad, para lo cual citaremos só 
lo los estados de la Repúbt ica Mexicana que lo contem
plan, y en orden alfabético principiaremos por anal i -
zar el Código Penal del Estado 1 ibre y soberano de - -
Aguascal ientes, y en el título tercero de su ordena- -
miento, bajo el rubro de ataques a las vías de comuni
cación y violación de correspondencia, en su capÍtulo-
1 1 lamado ataques a las vías de comunicación, en el -
artículo 157, que a continuación se cita, dice: 

ART. 157.- Se impondrá prisión de tres días
ª seis meses, multa hasta de cien pesos y suspensión -
del derecho de manejar hasta por dos años. 
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1.- A los que conduzcan vehículos de motor -
en estado de ebriedad o bajo el efecto de cualquier -
enervante, a sus ~compañantes que les instiguen para -
hacerlo, y 

El ordenamiento jurídico de Aguasca! ientes,
al regular la conducción de vehículos de motor en esta 
do de ebriedad, presenta una característica muy pecu: 
1 iar, la que no se contempla en ningún Código de la Re 
pública, de allí el interés por abordar el estudio de: 
dicho elemento. 

Considera punible la conducta realizada por
los acompañantes del posible conductor ebrio, concreta 
mente, la instigación al manejo indebido del vehículo: 
dirigida al conductor. Es peligrosa la redacción de és 
ta fracción, pues la práctica forense podría traducir: 
se en una corrupta administración de justicia, sobre -
todo en la averiguación previa, pues se ha demostrado
en infinidad de oc~siones el mal uso que de artfculos
como el anterior se ha hecho; dicha corrupción engloba 
o comprende la participación del personal que labora -
en una agencia del ministerio Público, poi icias de - -
tránsito o municipales; las actividades en la más de -
las veces, estan dirigidas al convencimiento de que el 
transgresor del numeral en cuestión cometió una falta
"gravísima" y por el lo" si quiere sal ir bien 1 ibrado -
debe aportar una suma de dinero a los compañeros y al
jefe" y así evitar que se le consigne a la autoridad -
jurisdiccional. Indudablemente que no existe una apli
cación correcta del Código Penal, de aquí que estemos 
en desacuerdo con la redacción del artículo en cues- -
tión. 

Por otro lado es difícil detectar y probar -
la instigación de los acompañantes; es patente por - -
el lo el temor a la escritura del párrafo comentado, -
que por ser obscuro se preste a otro tipo de interés -
alejados por completo de lo que se considera una hones 
ta administración de justicia; un ejemplo puede clari-
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ficar mejor nuestra explicación, como el que a conti--., 
nuac1on exponemos: 

Un conductor ebrio cuya comitiva se compone
de su novia y dos amigos, va conduciendo por una avenl 
da muy transitada a las 10:00 de la noche, lo descubre 
una patrulla de tránsito y le obliga a detenerse. Acto 
seguido le dice a los acompañantes que el chofer come
t io una falta gravísima y que por lo mismo se le con-
signara ante un Juez y que sólo podrá sal ir 1 ibre pa -
gando una fianza cuyo monto será altísimo. la novia y
los dos amigos ante ¡ste "razonamien~o" (que no es - -
otra cosa que pedir dinero para no presentarlos a la -
autoridad competente) no se asustan, por lo que son r~ 
mitidos a la agencia del Ministerio Público en turno -
y quien utilizando argumentos parecidos a los del ofi
cial de tránsito -haciendo una sutil petición de dine
ro-, y no habiendo una respuesta afirmativa, procede -
entonces a amenazar a los acompañantes de instigación
al manejo del vehículo en estado de ebriedad. Con éste 
último recurso, por fin acceden a "colaborar", dejándo 
los en 1 ibertad1 ".donando" a la institución la cantidad 
de $ 50 000. misma que se reparte el personal de la 
agencia y el oficial de tránsito que les 1 levo el -
"asuntito". 

El Estado Libre y Soberano .de Campeche con -
templa el delito contenido del inciso que precede, en
su Código Penal, Título octavo 1 lamado: Delitos en Ma
teria de vías de comunicación y de correspondencia en
su capítulo 1 llamado ataques a las vías de comunica -
ción, en el artículo 151 que estatuye lo siguiente: 

151.- Se impondrá prisión hasta de 
seis meses, multa hasta de cien pesos 
y suspensión o p'rdida del derecho de 
usar la 1 icencia de manejador • 

•.• 11.- Al que en estado de ebriedad 
o bajo el i·nflujo de drogas enervantes 



cometa alguna infracción a los regla
mentos de tránsito y circulación al -
manejar vehículos de motor, indepen -
dientemente de la sanción que le co -
rresponda si causa daño a las perso -
nas o a las cosas. 
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La imposición de la sanción esta supeditada
ª que el conductor del vehículo de motor cometa una in 
fracción al reglamento de tránsito. De lo anterior se: 
desprende que el manejar vehículos de motor en estado
de ebriedad no está contemplado como delito, se consti · 
tuye al momento de infringir el reglamento de tránsit;. 

En cuanto a la pena, no se le contempla en -
la redacción el mínimo de prisión, ni tampoco el tiem
po por el cual se le suspenderá al manejador, sin em -
bargo, en el capítulo de las penas si se establece el
mínimo y máximo de la privación de 1 ibertad. Por lo -
que concierne a la multa, en nuestro concepto debiera
ser más alto el monto, dado que la estatuida en el pre 
cepto resulta simbólica. -

El Estado 1 ibre y soberano de Coahuila con -
templa el ÍI icito en cuestión, en el título tercero de 
su Código Penal, bajo el nombre de ataques a las vías
de comuniriación y violación de correspondencia, en el
capÍtulo 1, 1 lamado ataques a las vías de Comunicación, 
y en su artf culo 145, el cual dice: 

145.- Se impondrán prisión hasta de un 
año y multa hasta de 200.00 pesos; y sus 
pensión o pérdida del derecho de usar 1 i 
cencia para manejar: 

SEGUNDO.- Al que en estado de ebriedad o 
bajo el influjo de drogas enervantes, ma 
neje vehículos de motor, independiente: 
mente de la sanción que le corresponda,-



s1 causare daño a las personas o las 
cosas. 

En caso de reincidenci~ lé prohibi -
ción será absoluta. 
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Consideramos innecesario el extenderse en el
artículo para señalar que si a consecuencia de la coml 
sión de éste delito se produce otro daño dicho conduc
tor será sancionado. Definitivamente que la pena pecu
nar1a es de muy bajo valor, la cual debe aumentar. 

Por lo que respecta al concepto de enervante, 
nosotros la entendemos como aquel la droga o sustancia
que disminuye la capacidad del sistema nervioso cen- -
tral. Hacemos la aclaración anterior, puesto que con -
posterioridad observaremos como la mayoría de los Códi 
gos Penales de la República lo contienen en la disposT 
ción correspondiente. 

Por lo que concierne al Estado 1 ibre y sobe
rano de Colima, regula el delito en estudio en el títu 
lo tercero denominado delitos en materia de vías de c~ 
municación, capítulo 1, Llamado ataques a las vfas de
comunicación y violación de correspondencia, en el ar
tículo 151, que a la letra dice: 

151.- Se impondrán de tres días a tres 
años de prisión, multa de dosciento~ a un 
un mil pesos y suspensión o pérdida del 
derecho a usar li 1 icencia de.manejar,-
ª quien en estado de embriaguez o bajo
el influjo de drogas enervantes maneje
algÚn vehículo, independientemente de -
la sanción que le corresponda si causa
daños a las personas o a las cosas. 

Opinamos respecto a la sanción establecida -
en el anterior precepto que es excesiva, toda vez que
na se justifica la tasación tan elevada para castigar
esta conducta. El efecto intimamente de la pena debe--
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ría estar acorde con la posibilidad o peligro. más o me 
nos relevante de producirse con cierta frecuencia la -
conducta consignada en el tipo penal. Hay que recordar 
que el delito que se castiga es de los 1 !amados de pe-
1 igro y no de resultado. 

la redacción del numeral en cuestión agrupa
ª todo tipo de vehículos, aún aquel los que no sean de
motor, dado que utiliza la palabra en forma genérica,
sin hacer especificación alguna. 

El Código Penal del Estado 1 ibre y soberano
de Chiapas contempla la conducta en estudio, en su ar
tículo 384 del capítulo 1, denominado ataques a las~
vías de comunicación, Título decimocuarto, llamado de
los atentados a las comunidades, y el cual reza: 

384.- Se impondrá de tres días a dos años 
de prisión y multa de veinte a cien pesos: 

11.- Al que en Estado de Ebriedad o bajo-
e I influjo de drogas enervantes cometa al 
guna infracción al Reglamento de Tránsito 
al manejar vehículos de motor, independien 
te de la sanción que le corresponda si -= 
causa daño a las personas o a las cosas. 

Cabe la misma conclusión o comentario quepa 
ra el artículo 151 fracción ti, del Código Penal del: 
Estado 1 ibre y soberano de Campeche, respecto al míni
mo de prisión, mismo que se contempla en el capítulo -
de las reglas generales de las penas. Es menester señ~ 
lar que no existe el delito de manejar vehículos de m2 
tor en estado de ebriedad o bajo los efectos de ener -
vantes; se requiere para encuadrar el tipo -al igual -
que el Código Penal del Distrito Federal que a conti -
naución citaremos-, además de manejar bajo dichos efec 
tos, que se cometa una infracción al reglamento de - -
trásito. 
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El Distrito Federal regula la conducta de ma 
nejar en estado de ebriedad, en la fracción 11 del ar= 
tículo 171, del capítulo 1, denominado a taques a las
vías de comunicación y violación de correspondencia, -
en su título quinto, .con rubro delitos en materia de -
vías de comunicación y de correspondencia, el cual es
tablece: 

ART.- 171.- Se impondrá prisión hasta de 
seis meses, multa hasta de cien pesos y
suspensión o pérdida del derecho a usar
la 1 icencia de manejador: 

11.- Al que en estado de ebriedad o bajo 
el influjo de drogas enervantes cometa -
alguna infracción a los reglamentos de -
tránsito y circulación al manejar vehíc~ 
los de motor, independientemente de la -
sanción que le corresponda si causa daño 
a las personas o a las cosas. 

De la lectura del numeral anterior se deduce 
el cárácter de infracción que reviste la conducta de -
conducir vehículos de motor en estado de ebriedad, da
do que como lo establece la jurisprudencia de la Supre 
ma Corte de Justicia de la Nación, es menester, para: 
la configuración del deltio contra las vías generales
de comunicación, previsto en el artículo 171 fracción-
! 1, la realización, además de la conducta arriba men-
cionada -manejar ebrio o bajo los efectos de enervan -
tes un vehículo de motor- que se cometa una infracción 
al reglamento de tránsito. Por lo expuesto, afirmamos
que el multicitado comportamiento es un delito pero su 
bordinado a una infracción; al momento que el conduct~r 
ebrio comete una violación al reglamento de tránsito -
se completa el tipo penal ya aludido. 

"JURISPRUDENCIA.- El Delito de ataques a las 
Vías Generales de Comunicacíón, previsto en
la fracción segunda del artículo 171 del Có-
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digo Penal se integra no solamente con la -
conducción de un vehículo en estado de em -
briaguez, sino que se requiere además que -
se cometa alguna infracción a los reglamen
tos de tránsito y circulación, diferente a
la que implica de por sr manejar ebrio".34 

Reflexionando sobre el carácter infracciona-
r10 de la multicita da conducta -conducir vehículos en 
estado de ebriedad-, y no tipificado como delito, con
que el legislador lo revistió; suponemos que las razo
nes que se consideraron fueron, entre otras, cuestio -
nes de PenologÍa y de Política Criminal, tales como el 
efecto intimidante de la pena, el número excesivo de -
habitantes y vehículos, y otros. La penalidad que se -
determina para éste delito fue igualmente proporciona~ 
ble durante mucho tiempo, considerando que el del ita -
era de los 1 lamados de peligro; sin embargo, con pos -
terioridad, dejó de tener su efecto intimidante y por
el lo pensamos que una solución ante el alarmante aumen 
to de éste ilícito, ·es dejarle el carácter de infrac :' 
ción, aumentar la penalidad de la misma a fin de que -
se realice una función de prevención en la sociedad. 

A reserva de real izar con posterioridad el -
análisis minucioso y detallado del artículo 164 del Có 
diqo Penal del Estado de México, nos 1 imitaremos en e~ 
te punto a destacar la diferencia que con respecto al
artículo 171 fracción 11 del Código Penal del Distrito 
Federal existe; éste último numeral llega a considerar 
como se anotó-que se integra el delito de ataques a 
las vías generales de comunicación no solamente con la 
conducción de un vehículo de motor en estado de ebrie 
dad, requiere que se cometa alguna infracción. 

Al ser abrogado el Código Penal del Estado -
de Méxi.co, 1 a conducta prevista en e 1 art Í cu 1 o 164, es 
ahora regulada en el númeral 200, el cual dice: 
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200.- Se impondrán de tres días a seis meses 
de prisión, de tres a setenta y cinco días -
multa, y suspensión hasta por un año o pérdl 
da del derecho de manejar al que en estado -
de ebriedad o bajo el influjo de drogas ener 
vantes, maneje un vehículo de moto~. -

Se impondrán de uno a tres años de prisión y 
de veinte a doscientos días multa, si éste -
delito se comete por conductores de vehícu -
los de transporte pÚbl ico de pasajeros, de -
transporte escolar o de transporte de perso
nal en servicio. 

El estado 1 ibre y soberano de Guanajuato, es 
tatuye en el título segundo: delitos contra las vías: 
de comunicación de uso pÜblico y violación de corres-
pondencia; capítulo segundo, 1 lamado: delitos cometí -
dos por conductores de vehículos, en su artf culo 183, 
el cual dice: 

ART. 183.- Se impondrá de dos meses a tres -
años de prisión y multa de cien a diez mil -
pesos al que en estado de ebriedad o bajo el 
influjo de estupefacientes, psicotrÓpicos u
otras substancias semejantes maneje vehícu -
los de motor. 

Desgraciadamente la Ley General de Salud só
lo hace un enl istado de substancias consideradas como
estupefacientes, pero no define el término. De igual -
forma al hablar de psicotrÓpicos nos remite a una se -
rie de substancias o medicamentos que tienen ese cará~ 
ter, pero no da el mencionado ordenamiento ningún con
cepto; sin embargo, esta carencia no es un motivo de -
fondo que evite la buena marcha en el desarrollo de la 
administación de justicia, basta la 1 ista para que el
médico forense dictamine en base a los síntomas de la
i ntoxicación la substancia que lo produjo. 
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Corresponde al Estado 1 ibre y soberano de -
Guerrero regular la figura delictiva en estudio, en -
su Título Tercero llamado Delitos en materia de Vías
de Comunicación y correspondencia, capítulo 11, deno
minado delitos cometidos por los conductores de vehí
culos, estatuye lo siguiente en su artículo 146: 

Artículo 146.- Se impondrán de tres días a
se is años de prisión al que en estado de -
ebriedad maneje vehículos de motor, indepe~ 
dientemente de la sanción que le correspon
da si resultare daño a las personas o a las 
cosas. 

Un problema. gravísimo cuyas repercusiones -
sociales aumentan día con día, es sin lugar a dudas -
la farmacodependencia; y una de sus manifestaciones -
se observa en la ingesta de medicamentos, sustancias
º en t~rminos generales, enervantes psicotrópicos y -
estupefacientes. Dicha ingesta se ha tradücido en la-·· 
realización de conductas punibles (homicidios, lesio
nes, violaciones, etc.), y sobre todo un incremento -
enorme en la causación de delitos -con los daños que
el lo implica-, cometidos en el tránsito de vehículos
bajo los efectos de enervantes. 

Por lo anterior, suponemos que el descuido
del legislador al regular la conducción de vehículos
olvidando estipular la conducta realizada bajo los -
efectos de enervantes, está latente en esta disposi -. , 
c1on. 

En el artículo 152 del Código Penal, capít~ 
lo 1 de los ataques a las vías de comunicación y tra~s 
porte, título 111, 1 !amado Delitos contra la seguri -
dad del transporte y vías de comunicación. El Estado-
1 ibre y soberano de Hidalgo regula la conducción de -
vehículos por conductores en estado de ebriedad. 

152.- Se impondrá prisión hasta de tres 
años, multa de quinientos pesos y suspe~ 
sión por el mismo término, o pérdida del 



derecho de usar la 1 icencia de manejador, 
a los que dentro del lapso de un año vio
len dos o más veces las leyes o disposi -
ciones sobre tránsito o circu!acién de ve 
hículos, en lo que se refiere a exceso d; 
velocidad, o por manejar en estado de em
briaguez o bajo la influencia de drogas,
sin perjuicio de las sanciones que corre~ 
pandan a otros del itas que resulten. 

El análisis del precepto anterior resulta 
verdaderamente interesante, puesto que constituye en -
sí una modalidad, al regular la conducción de vehícu -
los en estado de ebriedad. El artículo en cuestión ex
presa que para que pueda integrarse totalmente el del i 
to en contra de la seguridad del transporte y vías de: 
comunicación, deberá presentarse en el transcurso de -
un año, dos o más veces alguna violación del conductor 
a los reglamentos de tránsito; se aclara más adelante
cuales conductas serán las castigadas, con lo cual en
forma por demás expresa y clara se precisa el carácter 
que el legislador hidalguense otorgó a la conducta de
manejar en estado de ebriedad: como una infracción. -
Por lo que se refiere al t¡rmino de "vehículos", no ha 
ce alguna especificación, por lo que englobaremos en: 
el mismo concepto, toda clase de vehículos. 

El estado Libre y Soberano de Michoacán reg~ 
la la conducta motivo de nuestro estudio, en el artíc~ 
lo 139, correspondiente al capítulo 11 denominado Del i 
tos cometidos por conductores de vehículo, el cual es~ 
tablece lo siguiente: 

139.- Se impondrán de tres días a tres años
de prisión al que en estado de ebriedad o bajo la a- -
cción de cualquier enervante, maneje vehículos de mo
tor o de tracción animal, independientemente de lasa~ 
ción que le corresponda si resultare daño en las cosas 
o a las personas. 
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El legislador Michoacano consideró no sólo -
de peligro la conducción de vehículos de motor en est~ 
do de ebriedad, sino también la real izada en vehículos 
de tracción animal. Sin embargo, aun cuando esta situa 
ción se vuelve más explícita y extensiva, debe teners; 
presente que el artículo 139 se real izó pensando en -
las condiciones de vida en que se desenvuelve la pobl~ 
ción del Estado. 

El Título Tercero denominado Ataques a las -
Vías de Comunicación y Violación de correspondencia, -
Capítulo 1, de los ataques a las vías de comunicación
del Código Penal del Estado Libre y Soberano de More-~ 
los, establece en su artículo 157 lo siguiente: 

157.- Los conductores y demás tripulantes 
que intervengan en el manejo de vehículos, si conducen 
éstos en estado de ebriedad, o bajo la acción de cual
quier en~rvante, incurriran en la sanción de multa de
cincuenta a mil pesos. En caso de reincidencia se les
impondrá además prisión de seis meses a dos años, sus
pendiéndoseles en el derecho de manejar dichos vehícu
los por un término de uno a cinco años. 

Resulta por demás interesante el estudio del 
artículo 157, pues presenta características singulares 
que merecen especial mención; tal es el caso de la si
mi I itud primera que tiene respecto al Código Penal de
Aguascal ientes, cuando establece la imposición de una
sanción pecuniaria, tanto al conductor como a los tri
pulantes. A diferencia del ordenamiento mencionado, 
el de Morelos previene en primer lugar una multa, y en 
caso de reincidencia el violador se hace acreedor a 
una multa y prisión. 

En lo que respecta al Estado 1 ibre y sobera
no de Nayarit, establece en el título tercero, (del i -
tos contra la seguridad de los medios de transporte y
de las vías de comunicación), y en su artículo 144, lo 
siguiente: 
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ARTICULO 144.- Se impondrá prisión hasta de
tres años, multa de quinientos pesos y sus -
pensión por el mismo término, o pérdida del
derecho de usar la 1 icencia de manejador, a
los que dentro del lapso de un año violen -
dos o más veces los reglamentos o disposicio 
nes sobre tránsito o circulación de vehícu: 
los, en lo que se refiere a exceso de veloci 
dad, a (SIC) por manejar en estado de embri~ 
guez o bajo la influencia de drogas, sin pe~ 
juicio de las sanciones que correspondan a -
otros de 1 i tos que resu 1 ten. 

El artículo en estudio, está redactado en -
identicos términos que el artículo 152 del Código Pe -
nal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, por lo que 
nos avocaremos al comentario de éste Último artículo -
(.ver hoja 38), 

El Código de Defensa Social y de Procedimien 
tos en Materia de Defensa Social del Estado Libre y s2 
berano de Puebla, estatuye el mismo criterio que para
tipificar la conducta de manejar vehículos de motor b~ 
jo los efectos de alcohol o de enervantes, utilizan -
los Códigos de Hidalgo y de Nayarit, que no es otra c2 
saque considerar la susodicha conducta como infracción 
y no como delito. Esto se desprende de la lectura del
artículo 163 correspondiente al capítulo 1 llamado - -
ataques a las Vías de comunicación, de su título terc~ 
ro, denominado Delitos contra la seguridad de los me -
dios de transporte y de las vías de comunicación y vio 
lación de correspondencia, que a la letra dice: 

ART. 163.- Se impondrá prisión de tres 
meses y multa hasta de cien pesos, a los 
que dentro del término de un año violaren 
más de dos veces los reglamentos o dispo
siciones sobre tránsito o circulación de-



vehículos, en lo que se refiere a exceso 
de velocidad, embriaguez, o bajo la in -
fluencia de drogas •• 
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Por lo que respecta al Código Penal del Est~ 
do Libre y Soberano de San Luis Potosí, tipifica la mul 
ti citada conducta delictiva en su título tercero (delI 
tos contra la seguridad de los medios de transporte y
de las vías de comunicación y violación de correspon -
dencia), capítulo 1 (ataques a las vías de comunica- -
ción), en su artículo 198 A, lo siguiente: 

198.- Se impondrá de seis meses de arresto 
a cuatro años de prisión y multa de qui• -
nientos a dos mi 1 pesos al que en estado -
de ebriedad o bajo los efectos de cualquier 
droga, maneje vehículos de motor; indepen
dientemente de 1 as sane iones q'ue 1 e corre2, 
pondan si resulta daño en las cosas Ó a las 
personas. 

El responsable será además inhabilitado pa
ra manejar vehículos de motor por un tiempo 
igual al doble del monto de la pena privati 
va de la 1 ibertad que se le imponga y en -
caso de reincidencia, la inhabilitación se
rá por diez años. 

Lo más notorio de éste artículo, es que est~ 
blece un mínimo de seis meses de arresto a cuatro años 
de prisión. El legislador parece olvidar que el arres
to es una pena privativa de 1 ibertad, cuyo límite está 
señalado en la Constitución General de la República, -
impuesta sólo para el caso de infracciones; por lo ta~ 
to sería contradictorio en un momento dado hablar de-
un delito cuyo castigo sea primeramente el establecido 
para una infracción y después hablar de un castigo im
puesto para los delitos como sería el caso de la pri -. ,. 
s1on. 
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De darse el caso del arresto por seis meses, 
y dado que nosotros consideramos que es el propio para 
el caso de infracciones, creemos que es contrario a la 
buena administración de justicia, dado que configura -
una violación a la garantía individual consignada en -
el artículo 21 constitucional, en donde se indica con
claridad que la autoridad administrativa sólo puede -
sancionar las infracciones de los reglamentos guberna
mentivos y de poi icía, el cual ünicamente consistirá -
en multa o arresto hasta por 36 horas. Con la Última -
reforma a éste artículo se estableció que en caso de -
que el infractor no pagará la multa correspondiente se 
le permutará por un arresto que no excederá en ningún
caso de 72 horas. 

La práctica forense podría explicar el ante
rior esquema si consideramos el delito con pena alter• 
nativa; es decir, el ministerio público al tener cono
cimiento de éste ilícito en vez de remitir los autos -
al juez penal de primera instancia, lo enviaría al - -
juez mixto de paz (o juez menor, 1 lamado así en algu -
nas entidades federativas), quién gozaría de criterio
para determinar el castigo. 

El Título segundo (Delitos contra la seguri
dad Pública), capítulo IV (Conducción punible de vehí
culos), artículo 141 del Código Penal del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, regula el delito motivo del pre
sente inciso, en los siguientes términos: 

141.- Se impondrán de tres días a dos años. 
de prisión al que en estado de ebriedad ma 
neje vehículos de motor, independientemen: 
te de la sanción que le corresponda si re
sultare daño a las personas o a las cosas. 

Este código a diferencia de los demas en la-
RepÚbl ica que regulan la conducción de vehículos de m2 
tor en estado de ebriedad, bajo el título de ataques -
a las vías de comunicación -en donde queda especifica-
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do el bien jurídico tutelado-, en el presente ordena-
miento queda contemplado éste delito bajo el rubro de
Del itos contra la seguridad Pública, y como capítulo -
la Conducción punible de vehículos. Aclaramos que si
existe, aunque en otro título el referente a los ata -
ques a tas vías de comunicación, pero en su artículo -
148 nos transfiere al 141 del presente. 

En el citado se observa la regulación de con 
ducir en estado de ebriedad, sin hacer alusión a la -
real izada bajo los efectos de enervantes, como creemos 
debería establecerse. 

El Estado Libre y Soberano de Tabasco, con -
templa la multicitada conducta, en el título tercero,-
1 lamado ataques a las vías de Comunicación y Violación 
de Correspondencia; en su capítulo 1, denominado ata -
ques a las vías de Comunicación, y en su artículo 160-
del Código Penal, redactado en los términos siguientes: 

ART. 160.- Se impondrá prisión hasta de 
seis meses para el pl'imer caso, y hasta 
de un año para el segundo y multa para
ambos hasta de cien pesos y suspensión
º pérdida del derecho a usar la 1 icen -
cia de manejador. 

11.- Al que en estado de ebriedad o ba
jo el influjo de drogas enervantes co-
meta alguna infracción a los reglamen -
tos de tr~nsito y circulación al mane -
jar vehículos de motor, independiente -
mente de la sanción que le corresponda
si causa daño a personas o cosas. 

La lectura de éste precepto trae como concl~ 
sión, el hecho de que es mayormente castigado conducir 
un vehículo bajo los efectos de algún enervante, que -
el hacerlo en estado de embriaguez. Nosotros conside-
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ramos que la diferenciación para tales casos no debe -
existir, mucho menos cuando se toma como parámetro lo
que haya ingeridad (enervante o alcohol); lo que real
mente importa es. el estado inconveniente del manejador 
quien por lo mismo, no está apto para conducir ningÚn
vehículo, independientemente de si haya sido por los -
efectos del alcohol o de algún enervante. Craso error
en la redacción de la fracción llv en que se agrega -
una "o" misma que es disyuntiva por lo que no es co- -
rrecto hablar de primero y segundo caso. 

Por su parte el Código Penal de Tlaxcala, en 
el título tercero correspondiente al capítulo VII, 1 I~ 
mado Delitos de Tránsito ejecutados por manejadores de 
vehf culos o autoridades de tránsito, en su artfculo --
131 que a letra dice: 

ARTICULO 131.- Se impondrá prisión de uno 
a cinco años de prisión, multa hasta de -
cien días de salario y suspensión de la -
1 icencia para manejar de uno a cinco años 
al que conduzca un vehículo en estado de
ebri edad o bajo la influencia de enervan
tes, estupefacientes o Psicotrópicos o de 
cualquiera otra sustancia que produzca 
los mismos o parecidos efectos que las 
mencionadas o que altere en otra forma su 
conducta. 

En el caso concreto de éste dispositivo, la
penal idad es excesiva, considerando que la conducta en 
estudio no es de resultado, sino de peligro; pese a es 
to estamos de acuerdo con la sanción pecunaria que se
establece de cien días de salario, pues no deja de ser 
una medida intimidatoria que al 1 levarse a caso en el
plano pr~ctico, traería consecuencias preventivas favo 
rabies, toda vez que el efecto amenazante repercute en 
el aspecto patrimonial del ·trasgresor. El término "ve
hículo" es usado en forma genérica, comprendiendo den-
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tro de éste renglón el vehículo de motor y el tracción 
animal. 

Por su parte el Estado Libre y Soberano de -
Veracruz, establece en el título IX (delitos contra la 
seguriad de los medios de transporte y de las vías de
comunicación), y en su capítulo 111 (Delitos contra la 
seguridad del tránsito de vehículos), y en su artículo 
221, de su Código Penal, lo siguiente: 

221.- Se impondrán de seis meses a dos años 
de prisión o multa hasta de quince mil pe -
sos y suspensión de derechos para conducir
vehículos hasta por dos años: 

11.- Al que en estado de ebriedad o bajo el 
influjo de medicamentos, estupefacientes, -
psicotrópicos u otras sustancias que produz 
can efectos similares, maneje vehículos d; 
motor. 

Si este delito se comete por conductores -
de vehículos de transporte pÚbl ico de pasa
jeros o de carga, las sanciones serán de -
uno o a cuatro años de prisión y multa has
ta de veinte mil pesos. 

La legislación Veracruzana estableció un mí
nimo de prisión que a nosotros nos parece excesivo, -
sin embargo, habría que notar que esta penalidad se im 
puso tomando en consideración el número de carreteras;
así como la calidad de las mismas, lo que permite en -
la mayoría de los casos pre~eer un aumento considera -
ble en las posibilidades de realización de accidentes
Y delitos de tránsito. Cabe advertir que ésta entidad
contempla un consumo elevado de bebidas embriagantes,
lo anterior se comprende atendiendo factores el imato -
lógicos, así como las actividades que realizan los po
bladores del lugar, que en gran parte condicionan en -
aumento en el consumo de alcohol. 
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La agravación de la pena se justifica en vir 
tud de que se debe ser más exigente con quien presta~ 
un servicio público de transporte de personas, ya que 
lleva a su cargo la seguridad del pasaje. Esta agrava
ción debe operar si la conducta indebida se realiza al 
prestar el servicio de transporte en los horarios y ru 
tas previamente autorizadas. 

Entratándose del Código Penal del Estado Li
bre y Soberano de Yucatán, regula la conducta punible 
de conducir en Estado de Ebriedad en el título tercero, 
llamado Delitos contra la Seguridad de los Medios de• 
Transporte y de las vías de Comunicación y Violación -
de Correspondencia, perteneciente a su capítulo 1, de
nominado ataques a las vías de Comunicación, y en el • 
artículo 157 establece: 

157.- Al que ponga en movimiento una lo
comotora, un carro, un camión o vehículo 
similar y le abandone o, de cualquier -
otro modo, haga imposible el control de
su velocidad y pueda causar daño, se le
impondrán de seis meses a tres años de -
prisión, sin perjuicio de las sanciones
que correspondan, si resultare otro del i 
to. 

lo dispuesto en éste artículo se aplica
rá también, como una excepción al caso -
previsto en la fracción 11 del artículo-
15 de este código, a toda persona que:-
en estado de embriaguez o bajo la acción 
de sustancias enervantes, tome a su cui
dado, bajo su responsabilidad, la conduc 
ción o el control de velocidad de cual -
quiera de los vehículos expresados. 

La forma en que tipificó el legislador -
yucateco el delito de conducir vehículos bajo los-
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efectos del alcohól o enervantes, no fue clara, reali
zó lo que podríamos 1 lamar una miscelánea tipológica.
El segundo párrafo del artículo en estudio fue adicio
nado en 1939, sin embargo, creemos que hubiese sido me 
jor agregarlo como un artículo aparte, el cual debier; 
ajustarse a 1 a regu 1 ac i Ón concreta de 1 de 1 i to antes -
mencionado, sin hacer referencia a lo estipulado en el 
artículo 15 fracción 11 respecto a las causas excluye~ 
tes de responsabilidad; lo que acarrea serios proble -
mas de interpretación, así como obstáculos para la bue 
na marcha de la administración de justicia. 

La conducta delictiva contenido del presente 
inciso, se encuentra regulada por el Código Penal del
Estado 1 ibre y soberano de Zacatecas, en el Título se
gundo, bajo el rubro Delitos contra la seguridad pÚbl i 
ca, dentro del capítulo V, 1 lamado Delitos de Tránsit~ 
ejecutados por manejadores de vehículos o autoridades
de tránsito, y en su artículo 167 establece lo siguie~ 
te: 

ARTICULO 167.- Se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, multa de cien a mil pe -
sos y suspensión de la 1 icencia para mane
jar de uno a diez años, al que conduzca un 
vehículo en estado de ebriedad plenamente
comprobada, o bajo la influencia de drogas 
enervantes. 

El artículo 167 del presente ordenamiento, -
presenta características semejantes a las de otros Có
digos a los que ya hemos hecho alusión y cuyo comenta
rio abordó el tema específico de la penalidad la que -
en algunos es excesiva y en otras apenas consider~ 

ble. Asimismo sucede con aquel los ordenamientos que 
establecen sanción pecuniaria; y en el caso concre
to del artículo 167 del Código Penal de Zacatecas
sucede que contempla una suspensión a manejar de-
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masiado elevada con la cual no estamos de acuerdo. Sin 
embargo real iza una aportación grande dicho ordenamien 
to, cuando en su Último párrafo señala como requisito:' 
indispensable para la configuración del delito que la
ebriedad este plenamente comprobada. 

Hasta aquí nuestro estudio comparativo en el 
cual observamos diversas situaciones jurídicas en la -
tipificación de la conducta de manejar ·en estado de -
ebriedad. Pudié'rase pensar que al término del presen
te análisis nuestro criterio sería el de impugnar por
una unificación de posturas en la fijación de la pena
y de la sanción pecuniaria; es decir, nuestra posición 
se orienta a la aplicación de sanciones y penas más -
afines en cada estado con las necesidades ahí imperan
tes, y para ello sostenemos que deben tomarse en cuen
ta, para tan difícil labor un estudio minucioso de Po
lítica Criminal, toda vez que sería la manera de pro -
porcionar un panorama completo y objetivo, que redunda 
ría en una mejor administración de justicia. -

Aun cuando nuestro estudio adolece de innume 
rabies carencias, cumple el objetivo marcado en el in
ciso presente, al permitirnos el cotejo de los diver -
sos dispositivos penales que tipifican la multicitada
conducta, percibir la urgente necesidad de aumentar la 
pena, prevista para éste delito, pero debemos tener -
presente los estudios penolÓgicos y políticocriminales 
que ayuden a la aplicación correcta de sanciones para
los violadores de éste ilícito, toda vez que -como ya
se anotó en párrafos anteriores-cada estado de la RepÚ 
bl ica presenta diferentes condiciones de vida, y no es 
posible fijar una sanción unitaria a todos; pero cree
mos trascendental que debe aumentarse o agravarse la -
penalidad para el caso de conductores de vehículos de
transporte pÚbl ico de pasajeros, o de personal, en se~ 
vicio, así como de transporte escolar. 
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Reviste gran importancia la realización de -
este punto, dado que establece una serie de datos, que 
exponen de manera rotunda la magnitud y gravedad del -
problema de salud Pública al que nos enfrentamos: El -
A 1coho1 i smo. 

Principiaremos el tema que nos ocupa desta -
cando la trascendencia del mismo, para el lo podríamos
empezar por mostrar la producción excesiva de bebidas
embriagantes. Tal es el informe que encontramos en el
Almanaque Mundial del año de 1980 la mención de 684 ti 
pos de bebidas alcohólicas; lamentablemente el número: 
tiende a subir y en estos momentos podemos asegurar un 
aumento considerable en la producción de "I icor". 

El Código Sanitario de los Estados Unidos M~ 
x1canos - ya derogado - clasificaba en su Reglamento -
Sanitario de Bebidas Alcohólicas a las mismas como si
gue: 

Art. 11.- Las bebidas alcohólicas a que se -
refiere este reglamento se clasificarán de la s1gu1en
te manera: 

1.- Bebidas Fermentadas; 
11.- Bebidas Destiladas, y 

1 1 1 • - Licores. 

A su vez el reglamento para el Registro de -
Comestible, Bebidas y similares dice; 

Art.- 36.- Para los fines de este reglamento, 
se consideran como bebidas alcohólicas todas aquel las
que contienen más de 2% de alcohol icas y se consideran 
como bebidas embriagantes, todas aquel las que contie -
nen más de 5% de alcoholes. 
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El artfculo 37 del mismo reglamento dice: 

Art. 37.- Con igual finalidad, se clasifican 
de la siguiente manera: 

A.- BEBIDAS FERMENTADAS 

1.- Vi nos 
1. De uva 
A) Para mesa: rojos, rosas, blancos; 

o secos, semisecos, dulces y esp~ 
mantes; 

a) Generosos, y 

c) Aromatizados; vermouths, quinados, 
etc. 

2. De frutas. 
3. De leche. 

1 1 • - S i d ras. 
111.- Cervezas. 

IV.- Pulque 

B.- BEBIDAS DESTILADAS: 
I= Aguardientes.- (Alcoholes, no rectifi 

cados). 
l. Puros 

a) De uva: Cogñacs, Armagnag, Fine, 
Champagne; 

b) de orujo; 
c) de sidra: clavados; 
d) de cereales; Whiskies, etc. 
e) de caña: ron, aguardientes; 
f) de Melaza: tafia; 
c) de frutas: K i rsch, etc., y 

h) de agaves: Tequila, mezcal, etc. 

2. Aromatiza dos 
a) Con vinos: Habaneros; 
b) Con enebro: Ginebra; 
c) Con plantas, y 
d) Con frutas. 
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11.- Licores.- (Alcohol rectificados y esen
cias naturales). 

1.- Azucarados; Curazao, Charteuse, - -
Kummel, etc. 

2.- No azucarados: 
a) Aperitivos 
b) Amargos; 
c) De frutas, y 
d) Bebidas compuestas 

Podríamos resumir lo anterior, si tomamos en 
cuenta el grado de alcohol icidad, así pues se definen
como bebidas de moderació~ o de bajo contenido alcohó-
1 ico, las que tienen menos de 6° G.L. (Por ciento en -
volumen a 15° c); de contenido medio, entre 6.1 y 11° 
G.L. y de alto contenido alcohólico entre 11 y 55° G.L. 
Un contenido mayor de 55º G.L. es considerado como no
potable y por lo tanto no esta autorizado. 

Cabe la aclaración de que la clasificación -
mencionada no se contempla en la Ley General de Salud
(ordenamiento que vino a suplir el derogado Código Sa
nitario de los Estados Unidos Mexicanos). En nuestro -
punto de vista consideramos de vital importancia la in 
clusión de la misma, pues esto traería como resultado: 
mejores pautas en materia, primeramente de educación -
para la salud, así como para estudios elaborados en Po 
lítica Fiscal, tales como recaudación de impuestos,_: 
gravámenes y otros. 

El nuevo ordenamiento regulador en materia -
de salud, entró en vigor el seis de agosto de 1984; e~ 
tre los motivos que dieron lugar a su aparición desta
ca la necesidad de actual izar la ley a los tiempos que 
vivimos, por el lo se trata de darle un nuevo giro a la 
reglamentación de diversos aspectos sanitarios. No es
tá por demás señalar que el anterior ordenamiento ha -
bía dejado de ser útil a su labor, convirtiéndose en -
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un instrumento obsoleto y anacrónico que no respondía
ª las necesidades actuales. 

Sin embargo, y aunque no es el tema motivo -
del presente, queremos destacar el hecho de que la ley 
General de Salud adolece de numerosas deficiencias, -
principalmente por la carencia de dispositivos para -
con determinadas situaciones, entre estas podemos men
cionar la falta de claridad para conceptual izar los es 
tupefacientes, ya que el dispositivo en cuestión sólo: 
se 1 imita a dar una larga 1 ista de sustancias o medie~ 
mentos que tienen ese cáracter. En conclusión dice cua 
les son, pero no que son. 

No obstante que el susodicho ordenamiento -
tiene sus carencias no quiere decir esto, que no con -
templa los aspectos relacionados con el alcoholísmo; -
es más incluye esta ley programas de pre~enci~~.e in -
vestigación del alcoholismo; cuestión esta última que
na está inserta en el Código Sanitario. Pero si nos in 
teresa recalcar que este último ordenamiento era más: 
explícito en otros aspectos de esta enfermedad. Por lo 
anterior sugerimos abiertamente una rigurosa revisión
de la Ley General de Salud. 

Ahora bien, la ley General de Salud en el tí 
tulo decimo segundo bajo el nombre de Control Sanita-
rio de Productos y Servicios y de su importación y Ex
portación, y en el capítulo 111 denominado bebidas al
cohólicas, en su artículo 217 que en forma 1 iteral di
ce: 

Art: 217.- Para los efectos de esta ley, 
se consideran bebidas alcohólicas aque
l las que contengan alcohol etílico en -
una proporción mayor del 2% en volumen. 

Observamos que la redacción del numeral ante 
r1or es muy parecido a los términos en que fué elabor,Q 
do el artículo 11 del Reglamento Sanitario de Bebidas
ª 1cohó1 i cas; sin embargo e 1 presente dispositivo dejó:.. 
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de hacer distinciones entre lo que es bebida alcohól i
ca y lo que es bebida embriagante, tal y como lo pre -
vía la pasada reglamentación. 

La Ley General de salud real iza una aporta -
ción magnífica en materia de prevención,al establecer
en su artículo 218 algunas obligaciones para los pro-
ductores de bebidas alcohólicas, tal vez esta modal i-
dad debiese entenderse concretamente, como de educa- -
ción para la salud; pero lo cierto es que, aun cuando
es insuficiente esta medida para hacer comprender el -
bebedor los efectos devastadores que provoca el consu
mo excesivo de alcohol, creemos que es un buen princi
pio para poder erradicar la enfermedad del alcoholismo. 
El númeral comentado establece lo siguiente: . 

ART.- 218.- Toda bebida alcohólica, deberá 
ostentar en los envases, la leyenda: 1 EI -
abuso en el consumo de este producto es no
civo para la salud 1

, escrito con letra fá -
ci !mente legible, en colores contrastantes
y sin que se invoque o haga referencia a al 
guna disposición legal. 

A continuación transcribimos los artículos -
subsecuentes, mismos que vienen a ratificar el princi
pio de prevención al que hemos estado aludiendo, y so
bre el cual gira el capítulo de bebidas alcohólicas; -
empezaremos por citar el artículo 219, mismo que nos -
refiere ~I principio de soberanía, en el que se ha fi~ 
cado nuestro territorio nacional, y cuyas facultades,
nacidas del pacto federal se observan una vez más de -
manera rotunda, y dice: 

ART. 219.- Corresponde a los gobiernos de 
las entidades federativas determinar la -
ubicación y el horario de funcionamiento
de los establecimientos en que se expendan 
bebidas alcohólicas. 
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La lucha antialcohólica conlleva una serie -
de medidas que i mp 1 i can una corre 1 ac i Ón por parte de -
las instituciones gubernativas, como de los gobernados 
sea comerciante o consumidor, es por el lo que entre --
1 as disposiciones que para este fin se han dictado re
salta la contenida en el artículo 220 en la que esta-
blece una prohibición para que el menor de edad adquie 
ra bebidas alcohólicas. -

ART.220.- En ningún caso y de ninguna for 
ma se podrán expender bebi9as alcohólica~ 
a menores de edad. 

En. otro sentido, si bien la producción que -
dominaba durante el transcurso de los primeros 50 años 
del presente siglo era el pulque, la cerveza y en menor 
medida de aguardiente. Posteriormente en los años 60 -
se observa un crecimiento en la producción de bebidas
alcohól icas, como consecuencia del capital extrajero,
que vinoaestablecerseen nuestro territorio en busca -
de mayores ganancias. 

En otras palabras, en relación al estableci
miento de empresas con participación de capítal extran 
jero productoras de bebidas alcohólicas, podemos seña
l ar tres etapas, a partir de fines del siglo pasado. -
Originalmente, nuestro país era productor de pulque -
(bebida de origen precolombino). En 1870 se constituye 
legalmente la empresa Tequila Sauza, en Jalisco. A pa~ 
tir de 1890 se instalan las primeras empresas cervece
ras (cervecería Cuahutémoc, Moctezuma, Chihuahua, Mod~ 
lo, etc.); Aclaramos que el resto de bebidas alcohól i
cas cognac, brandie, whisky, vodka y otras-, tenía una 
demanda muy pequeña que se cubría fundamentalmente con 
las importaciones. En los años treinta comienzan a in~ 

talarse empresas dedicadas a la elaboración de ron; -
además aparecen en el mercado compañías importadoras -
de vinos y bebidas destiladas. Finalmente, en los se--
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sentase establecen las empresas vitivinícolas y las -
elaboradoras de bebidas de alta graduación alcohólica. 

"De esta forma, nos encontramos con que en -
1980 existen 42 empresas con participación del capital 
extranjero, dedicadas a la producción de bebidas destl 
ladas y vinos principalmente"35. 

El papel que las empresas con participación
del capital extranjero han representado es muy discutl 
do, puesto que estas se han constituído como líderes -
en las clases donde se instalan;desarrol lan diversos -
mecanismos de control del proceso de producción y dis
tribución del producto estableciendo una dura compete~ 
cia con las empresas locales del mismo ramo. 

Dicha competencia origina transformaciones -
en la manera de operar de las empresas, las que se van 
adaptando a las condiciones económicas del medio; y -

que se traducen en una mayor extensión en el mercado -
nacional y extranjero, es decir, en un pred9minio del
producto elaborado sobre el de otras empresas, y así -
de esta forma determinar el precio. 

Al respecto y en forma bri 1 lante Arturo Már
quez expresa " ••• mientras mayor sea el n~mero de mar -
cas y productos diferenciados que una empresa tiene, -
mayor es su control e influencia sobre el mercado as1-
m1smo será mayor el gasto publicitario" 36. 

Arturo Márquez explica esta situación, citan 
do para el lo el estudio real izado por el INCO ( lnstit~ 
to Nacional del Consumidor) al cual comprende las em: 
presas con mayor nGmero de productos diferenciados, y
son los siguientes: 



MARCA DE LOS PRODUCTOS 

EMPRESA CANTIDAD 

Pedro Domecq 
Marte 11 
Vinos Val le Dorado 
Vino Internacionales 
Seagram's de México 
Destilby 
Antonio Fernández y Cía. 
Cía. Vinícola de Aguascal ientes 
Pedrages y Cía. 
Fo rmex-Ybarra 
Bacardí y Cía 
Cavas y Back 
Tequ i 1 a Sauza 
Importaciones Kalfer 
Castillo 
Wi 11 iam Young 
Bodegas California 
Osborne 
Cía. Vinícola Vergel 
Distribuidora Bigu 
Cervecería Modelo 
Cervecería Moctezuma 
Cervecería Cuahutémoc 

Total 

17 
11 
17 
12 
7 
1 
3 
1 
3 
3 
6 
1 
1 
1 

. 1 
1 
1 
1 

11 
9 
4 
3 
5 

124 

56 

(% ) 

13.7 
8.8 

13.7 
9.6 
s.6 
o.8 
2.4 
o.8 
2.4 
2.4* 
4.8 
o.8 
o.8 
o.8 
o.8 
o.8 
0~8 
o.8 
8.8 
7.4 
3.2 
2.4 
4.0 

100.0 

Por su parte la connotada economista, miembro 
del Instituto de investigaciones sociales de la U.N.A. 
M. en su trabajo intitulado "Investigación sobre las -
variables que inciden en el consumo de 1 icores" hacie..!}. 
do referencia al consumo interno de bebidas alcohÓI i -
cas sostiene que de 1960 a 1980 hubo un incremento en
tadas las bebidas, con excepción del pulque, el cual -
decreci6 notablemente. "En ese periodo la cerveza y la 
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industria vitivinícola tuvieron la mayor tasa de crecl 
miento, sigui,ndole en orden de importancia el tequila 
y las destiladas a base de cereal y de jugo de caña; -
estas últimas, en el quinquenio de 1970/75 tienen jun
to con la cerveza, la tasa más alta. "37. 

Por todo lo expuesto, queda en este 1nc1so 
consignado una de las fases que se presentan en la apa 
rición del alcoholismo, y es la excesiva producción de 
bebidas alcohólicas. La regulación legal que al respec 
to se ha elaborado, en terminas generales ha seguido -
el mismo molde que la anterior legislación; estamos en 
contra de esta posición y en este espacio queremos ex
presar en forma tajante, nuestra inconformidad con es
ta situación, debemos pugnar por una regulación más es 
tricta y eficiente. 

Estamos seguros que 1 a enfermedad terr i b 1 e de 1 
alcoholismo puede erradicarse, pero sólo se lograra si 
empezamos por aplicar una serie de medidas al respecto, 
que sean funcionales y sobre todo aplicables. lnduda-
blemente que la labor a realizar es altamente difícil
s in embargo 1 as consecuencias que e 1 consumo. exagerado 
de alcohol ha traído consigo son graves, y esto nos da 
la razón para afirmar categoricamente que debemos empe 
zar a buscar verdaderas soluciones para el tratamiento 
y la prevención del alcoholismo. 

A continuación explicaremos los efectos prov~ 
cados en el organismo por la ingesta excesiva de al -
cohol, en donde trataremos de dejar bien claro los da
ños enormes que causa, así como las manifestaciones -
más usuales. 
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3.- FORMAS CLINICAS DE EMBRIAGUEZ 

Uti 1 izaremos este espacio para hacer reflexi2 
nes que consideramos básicas para la correcta compren
sión del tema que ahora nos ocupa. Sirva este breve -
preámbulo para hacer las aclaraciones pertinentes, que 
den la pauta para la obtención de un conocimiento ver
daderamente confiable, que repercuta en logros positi
vos en la lucha contra el alcoholismo; ya que es de -
"casi todos" conocido las graves consecuencias, que en 
los ámbitos de vida ocasiona el exceso en la ingesta -
de bebidas embriagantes. 

Principiaremos nuestro inciso, definiendo lo
que es la embriaguez. Un concepto restringido nos dice 
que es " ••• la turbación pasajera de las potencias por
haber bebido alcohol con exceso" 38 •• 

Para Martínez Muril lo es "Etil ismo agudo (em
briaguez), no es otra cosa que el conjunto de desórde
nes causados por la ingestión excesiva de bebidas aba 
se de a 1 co ho 1 et Í 1 i co" 39. 

Lancereaux más que definir la embriaguez, ex~ 
pone algunas de las manifestaciones más frecuentes de
dicho estado, "Bajo la influencia de la ingestión dem~ 
siado abundante de una bebida alcohólica sobreviene -
una excitación general; ••• la sensibilidad se exalta
Y sobreviene un sentimiento de vértigo, agradable al -
principio, penoso después" 40. 

Siguiendo con el mismo autor, que explica - -
"El carácter, al principio alegre y Jocoso, se vuelve
susceptible, desconfiado e iracible; los juicios pier
den su precisión,resultan incompletos y audaces;"41. 

El Doctor Torres Torija la conceptua en forma 



breve, "entendemos por tal, la intoxicación etil ica 
aguda que pasa por varias fases" 42. 
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El cuadro clinico que nos presenta el autor -
arriba mencionado se divide en cuatro fases, a saber: 

"la. fase de Hipomanía ebriosa: 

Manifestada sobre todo por un estado de exci~ 
tación psicomotriz y euforia característica, sensación 
de bienestar, alegría, exuberancia, los ojos brillan,
la fisonomía es expresiva, las palabras fluyen en abun 
dancia. Hay una exaltación de la personalidad: el : 
ebrio concede extraor~inario valor a sus elucubracio -
nes y se torna susceptible a la cólera. Puede presen-
tarse deprimido, iracundo o sentimental. 

2a. Fase Sensitivo-sensorial:· 

Pronto sobreviene cefalea y pesadez de cabeza, 
la vista se obscurece, se produce diplopia, zumbidos -
de oidos, los sentidos se embotan, la palabra es emba~ 
zarosa, la marcha vacilante (claudicante), oblicua, -
tendiente a evitar la caída y a menudo la estación de
p1e resulta imposible. 

3a. Fase Himnoide o Sonambulica: 

El ebrio cae en un sueño comatoso: la facies 
vultuosa, roja, las pupilas di !atadas; despierta horas 
más tarde con cefalea, inapetencia, incapacidad para -
el trabajo y notoria torpeza psíquica. 

4a. Fase Paralitica: 

Sólo se presenta cuando la intoxicación es muy 
grave. En este momento sólo existe la vida animal. La
respiración es irregular, lenta, estertorosa, los bron 
quíos 1 lenos de mucosidades que se expulsan mezclados-
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al vómito. El pulso es rapÍdo, hay una gran vasodilat~ 
ción periférica. Los estados convulsivos son frecuen -
tes. Es casi una agonía que precede comunmente a la -
muerte. 

En los alcohólicos crónicos, una intoxicación 
aguda produce acortamiento de las fases apuntadas, in• 
tensidad mucho mayor de todos los fenómenos y a veces
colapso inmediato"43. 

Por su parte, y en forma sint~tica, el maestro 
Quiroz Cuaró~ explica la embriaguez en tres etapas; "la 
del mono que es gracioso, la del león que siempre es -
el todo poderoso, y la del ce~do en el suelo" 44. 

De manera muy general Simonin desarrolla su -
concepción sobre embriaguez, explicándola en tres eta
pas: "El PRIMER PERIODO se caracteriza por la excita -
ción de las funciones intelectuales y por el estado de 
Euforía •• la embriaguez.da paso a los estratos inferio
res del psiquismo, 1 iberando el subconsciente, desen -
mascara la personalidad tanto psíquica como nervisoa -
y moral de los individuos.El alcohol desata las len- -
guas y revela los secretos de cada uno. 

A la SEGUNDA FASE corresponden perturbaciones 
psicosensoriales profundas, generadoras de actos anti
sociales o de accidentes: es el periodo medicolegal. -
Las facultades intelectuales, juicio, atención, memo -
ria, están alteradas; también los propósitos son desor 
denados, incoherentes y abs.urdos ••• La autocrítica es: 
tá abolida; los instintos y las pasiones dirigen y go
biernan los actos del hombre embriagado .••• EI sujeto' 
pierde el control de sus sentidos ••• Trastornos moto -
res. Trastornos cerebelolaberfnticos, trastornos visu~ 
les. 

El TERCER PERIODO, es de embriaguez comatosa, 
que sobreviene progresivamente, esta esencialmente - -
constituído por anestesia profunda con abolición de --
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los reflejos, parálisis e hipotermia, manifestaciones
de enlentécimiento considerable de todos los fenómenos 
vitales" 45. 

Tomando en consideración lo expuesto, nos - -
atrevemos a desarrollar nuestro concepto de embriaguez 
la cual entendemos como un estado temporal de intoxica 
ción, por la que atravieza una persona que ha ingerid; 
alcohol etílico más allá de la cantidad que puede re -
sistir su organismo para mantenerse sobrio, manifestci!!. 
dose en el bebedor diversos cambios psico-emocionales
o bien, como última consecuencia la muerte. 

Aun cuando parece demasiado completo el cua -
dro clínico del desarecido Torres Torija, respecto a -
la embriaguez, no estamos conformes con el mismo, supo 
nemos necesaria la inclusión de otro tipo de datos, a: 
fin de que las formas clínicas de ebriedad queden con
figuradas de man~ra co~pieta. Dicha información debie• 
ra estar enriquecida de datos objetivos y de fácil ob
tención. Sin lugar a dudas que el estudio clínico bas~ 
do en la cantidad de alcohol en la sangre, orina osa
liva constituye la manera m~s precisa y conveniente de 
determinar en un momento dado el estado de ebriedad. 

El Doctor fernández Pérez es quién explica la 
ebriedad de esta manera (utilizando el dato objetivo -
de cantidad de alcohol en la sangre), contempl¿ndola -
en cuatro estadios; desglosaremos a continuación la te 
sis del maestro fernández Pérez: 

"Hasta 100 mg. 

Estado de euforia: Menos inhibiciones y más -
aparente confianza en sí mismo, sociabilidad, desarro-
1 lo de la conversación o verborrea aumento de las con
fidencias, disminución de atención, Juicios, control -
y respuesta a los estrmulos, inestabilidad emocional.-
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Esta dosis equivale aproximadamente a 3 onzas, o tres
copas de licor, o 3 botellas de cerveza. 

Entre 100 y 150 mg. 

Ebriedad incompleta: Mala memoria y compren -
sión, incoordinación muscular, confusiones, incapaci-
dad de juicios críticos y de manejar automóviles. Esta 
dosis equivale a aproximadamente a 3 a 5 onzas o copas 
de 1 icor o cervezas. 

Entre 150 y 200 mg. 

Ebriedad completa: Mala respuesta motora, di
ficultad en percibir colorei, formas, movimientos o di 
mensiones, desorientación, confusión, pérdida de inhi: 
biciones, peleas, sentimentales, irrazonables v&rtigo, 
temor, cólera, pesadumbre, descuido en la seguridad y
presentación personal, incapacidad de juicios críticos 
y de manejar automóviles. Esta dósis equivale a 5 a 8-
onzas o copas de 1 icor o cervezas. 

Entre 250 y 350 mg. 

Intoxicación Aguda: Embriaguez, diplopía. Le!!. 
guaje cortado, el comportamiento perturba la tranquil i 
dad y segu~idad ~~bl ica,apatía e inercia general, in: 
sensibilidad, temblores, cese de movimientos automáti
cos y en el último grado comienzo de parálisis, estu-
por y coma. 

Esta dósis equivale aproximadamente a 8 a 12-
onzas o copas de 1 icor o botellas de cerveza, o más".-
46. 

La cita anterior trae consigo un cúmulo de d~ 
tos objetivos que en nuestro concepto- todo legislador 
debe tener presente, nos estamos refiriendo a la cantl 
dad de alcohol en la sangre; lo referente a este tema
lo desglosaremos en un apartado posterior, sirva pues 
el presente como pre~mbulo para una exposición especial 
de tan interesante contenido. 
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Aceptamos el estudio anterior, pues el mismo
aporta un diferenciación notable entre lo que es el es 
tado de ebriedad (completa e incompleta y aguda) con: 
la sobriedad. Decimos esto porque es de suma uti 1 idad
conocer los fenómenos que se presentan en una y otra -
fase, no es lo mismo detener a una persona por manejar 
en estado de ebriedad, que por conducir con aliento al 
cohól ico (como en la realidad sucede). -

En forma acertada Fernández Pérez explica la
sobriedad como: "La concentración de alcohol es de 10-
a 50 mg. de etanol por 100 mi de sangre; en este grupo 
no hay cambios de conducta, sólo son pequeñas altera -
ciones detectables por medio de pruebas especiales" 47, 

Es decir, con una tasa de alcohol en la san
gre abajo de 50 miligramos, no se producen en general
alteraciones de la conducta, o bien, manifestaciones -
clínicas. Aquí lo interesante de este punto es que el
alcohol no produce el efecto narc~tico característico
del mismo, por ser droga de las consideradas como -
depresoras, por lo tanto, existe en esta fase, aptitud 
para conducirse con toda normalidad, pues el sujeto -
tiene las cualidades psicosomáticas, para comprender -
la trascendencia de sus actos; toda vez que no existe 
deformación de la conducta. 

Queda comprendido hasta aquí la sintomatolo -
gÍa de la intoxicación alcohólica, en donde tratamos -
de explicar dicho proceso, dividiéndola en: 

a) Ebriedad incompleta 
b) Ebriedad completa 
c) Ebriedad aguda o mortal. 

Sin embargo, queremos recalcar la necesidad -
urgente de evaluar cada una de estas fases, mediante -
la uti 1 ización de procedimientos que tengan presente -
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la concentración de alcohol en la sangre¡ lo anterior, 
sin lugar a dudas que redundaría en una impartición -
correcta de la justicia, pues ésta tendr~a en su dese.!! 
volvimiento el apoyo de la ciencia médica, como en es• 
te caso. 



Notas del Capítulo 11 

34.- Carranca y Trujil lo Raúl. Código Penal anotado, 
Edit.Porrúa S. A., 1981, 9a. Edición. p. 356. 

65 

35.- Quintar S. Aida, Tomado de su ensayo "La Agroin -
industria de bebidas alcohÓI icas, evolución y es
tructura" pub 1 i cado en e 1 1 i bro "E 1 A 1coho1 i smo en 
~éxico: Aspectos Sociales, Culturales y Económi-
cos", Fundaci6n de Investigaciones Sociales A.C., 
Tomo 11, México, 1983, primera edici6n, P. 32·. 

36.- M&rquez Morales Arturo, tomado de su ensayo "Pro
ducción de bebidas alcohólicas" publicado en el -
1 ibro "El Alcoholismo en México", Editorial Nues
tro Tiempo, México, primera edición, 1983, p. 57. 

37.- Quintar S. Aida. ob. cit. ~· 26. 

38.- Diccionario Enciclopedico Universal CREDSA, tomo-
111, México, 1980, p. 135. 

39.- Martinez Murillo Salvador. Medicina Legal, Libre
ría de Medicina, México, 12a. edición, 1976. p. -
302. 

40.- Lancereaux, citado por A. Vega y Marioni, Las Be
bidas Alcoholicas: El Alcohólismo. Barcelona Esp.2. 
ña, Editorial Sucesores de Manuel Soler Editores
P• 102. 

41.- 1 BID. 

42.- Torres Torija José, Medicina Legal, Librería de~ 
Medicina, 9a. Edición, México, 1980, p. 173. 

43. - 1B1 D. 

44.- Rodriguez Manzanera Luis, Criminología, Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1978, 3a. Edición. p. 471. 



45.• Simonin C. Medicina Legal Judicial. Editorial 
Jims, España 2a. reimpresión, 1980, p. 572-573. 

66 

46.- Fernández Pérez Ramón. Tomado de su ensayo "Aspe_s 
tos Criminal isticos", publicado en el 1 ibro "El -
Alcoholismo en México: 111, Memorias del semina -
rio de analfsis". Fundación de Investigaciones So 
ciales A. C., Tomo 111, México, 1983, primera edi 
ción, p. 170 - 171. -

47.- IBID p. 167. 



'· 

CAP 1 TUL O 111 

MEDIDAS ADOPTADAS PARA COMBATIR EL ALCOHOLIS
MO. 

1.- Factores que determinan el inicio de la 
alcoholización. 

2.- Publicidad y alcoholismo. 

3.- Marco legal de la Publicidad de Bebidas -
alcohólicas. 

4.- Prevención alcohólica. 

5.- Marco legal en materia de prevención. 

6.- La agrupación de Alcohólicos Anónimos y -
su importancia en la lucha antialcohólica. 



1.- FACTORES QUE DETERMINAN EL INICIO DE LA 
ALCOHOLIZACION. 
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Tratar de explicar la etiología del alcohol i~ 
mo implica una dificultad enorme, la que se entiende -
s1 consideramos que el alcoholismo, tal y como lo defi 
ne la Organización Mundial de la Salud (supra páginas-
20-21), es un síndrome cuya característica principal -
es la complejidad, Esta realidad trae aparejada una se 
rie de problemas para clasificar el alcoholismo o sín: 
drome de dependencia al alcohól como una enfermedad de 
génesis conocido, dado que múltiples estudios elabora~ 
dos en torno a ésta dependencia, nos dan la razón para 
afirmar que dicho síndrome es multifactorial y por lo
mismo, las incapacidades de cualquier individuo con -
problemas de consumo excesivo de alcohól, son sucepti
bles de un análisis que tenga presente diversas varia
bles en la aparición y desarrollo de su adicción. 

Como puede observarse, en diversas ocasiones
hemos utilizado alternadamente los términos alcohol is
mo y síndrome de dependencia al alcohol, para designar 
el mismo padecimiento; sin embargo, el término alcoho
l i'smo se ha empleado con poca precisión, en diferentes 
acepciones y en una serie de situaciones ambiguas, en
donde se advierte con facilidad su 1 imitación; por - -
el lo la Organización Mundial de la Salud acordó suplir 
el término alcoholismo por el concepto de Síndrome de
dependencia al alcohol, tal como aparece en su novena
clasificación de las enfermedades. 

Este último concepto lo explica magistralmen
te el Doctor Carlos Campillo Serrano cuando sentencia
"Este nuevo término presenta varias ventajas sobre el
antiguo de alcoholismo. Es más neutro pues está 1 ibre
de interpretaciones moralistas. El empleo de la pala -
bra síndrome marca tres condiciones fundamentales: a)-
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Etiología múltiple y todavía desconocida en donde in-
tervienen factores de muy diversa Índole; b) una hist.2 
ria natural que hace posible formular pronósticos y -
situar la evolución del fenómeno en el tiempo; y c) fl 
nalmente el hecho de que es posible identificarlo por
una serie de síntomas característicos". 48 

Un enfoque así, obliga a abandonar tajantemen 
te cualquier teoría que trate de explicar la etiologÍ~ 
como una sola causa. Coincidimos con la opinión de Gue 
rra, Guerra que en forma categórica afirma: " .•• no hay 
una causa Única y estamos aun lejos de t~ner despeja -
do el asunto de la etiología del alcoholismo". 49 

Ahora bien en opinión del Doctor Rafael Velas 
co Fernández ".... para comprender a 1 a 1coho1 i smo y _: 
sus problemas asociados se debe enfatizar que la gran
mayorf a de las autoridades en la materia están de a- -
cuerdo en que no existe una causa Única sino una inte
racción complicada de factores fisiológicos, psicológl 
cos y sociales que originan y desarrollan esta grave -
farmacodependencia". 50. 

De igual manera el Doctor Plaut asevera que
" ••• Los individuos que mayores posibilidades tienen-
de convertirse en alcohÓI icos son aquellos que: 1) Re~ 
ponden a las bebidas alcohólicas en una cierta forma 
(quizás determinada fisiológicamente) .que les permite
experimentar intenso alivio y relajación, 2) Poseen -
ciertas características de la personalidad que les im
piden enfrentar con éxito los estados depresivos, la -
ansiedad y la frustración, 3) pertenecen a culturas en 
las que se provoca culpabilidad y confusión en torno -
a la conducta del bebedor" 51. 

En general, los citados autores coinciden en
seRalar la existencia de factores or~ánicos o fisioló-
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gicos, psicológicos y socioculturales vinculados al 
consumo excesivo de bebidas alcohólicas, y todos el los 
deben ser tomados en consideración si deseamos compren 
der la problemática que nos ocupa. A continuación nos: 
referiremos al estudio de dichos factores, mismos que
contribuyen a conformar la complicada etiopatogénia -
del síndrome de dependencia al alcohól, dividie'ndolos 
para su estudio en tres grupos: de orden psicológicos~ 
fisiológico y los socioculturales. 

1.1.- Factores psicológicos. 

Diversos investigadores han tratado de expl i
car el génesis alcohólico utilizando variadas hipÓte-
sis, que van desde aquellas provenientes de academias
psicoanal istas o freudianas, que tratan de englobar 
el síndrome de dependencia al alcoh61 dentro de un pa
norama que contenga rasgos de carácter típicos del .al
cohólico. Dicho en otras palabras, estas escuelas su-
gieren la presencia de datos característicos que permi 
tan distinguir una personalidad prealcohÓI ica; preten: 
den poner de relieve tendencias específicas de los al
cohólicos, y de esta forma explicar el origen de esta
adicción. 

Sin embargo, dichas hipótesis son contradict2 
rias entre sí, y en nuestro concepto explican solamen
te una porción de la realidad, pero sin lugar a dudas
que no compartimos el criterio de aceptar rasgos dis-
tintivos en un alcohólico; apoyamos nuestra postura en 
lo asentado por el doctor Rafael Velasco Fernández, a
saber " .•• no existe una 'personalidad alcohólica' de
finida, ni hay rasgos que puedan 'explicar' el origen
º la evolución del alcohólismo; nada de lo que se ha -
argumentado al respecto ofrece seguridades para diag -
nosticar el 'potencial patogénico' de los individuos". 
52. 

Asimismo la realidad fundamenta nuestra opi-
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nión, lo que permite afirmar la existencia de una plu
ralidad de personalidades alcohólicas. No obstante lo
anterior, no negamos la presencia de rasgos en el en -
fermo, siempre y cuando se entiendan en un sentido clí 
nico (a pesar de esto,dichos rasgos pueden o no preseii 
tarse,o en su caso diferir notablemente en sus manifes 
taciones), pero nunca como explicación determinista d; 
una posible etiología alcohÓI ica. 

Guerra Guerra, da su punto de vista, tratando 
de generalizar los rasgos más usuales en el alcohólico 
expresándose en éstos términos "Di fe rentes estudios -
psi col Óg i cos y PsicopatolÓgicos de orden clínico, seña 
lan que las características más comúnes y predominan: 
tes de los individuos alcohólicos son las siguientes:
se trata de personas neuróticas incapaces de relacio -
narse adecuadamente con los demás, sexual y emocional• 
mente inmaduras, tendientes al aislamiento, dependien
tes, que manejan inadecuadamente las frustraciones y -
que tienen sentimientos de perversidad y de indignidad" 
53. 

No podernos pasar por alto a aquel los indivi-
duos que durante su infancia sufrieron alguna priva- -
ción emocional de parte de sus antecesores; sin embar
go, ésta y la anterior postura de Guerra Guerra nos --
1 levan a una conclusión: todas las características ano 
tadas, no sólo se presentan en alcohólicos, también _: 
son patentes dentro del cuadro sintomatolÓgico general 
de un neurótico. 

Algunas Teorias Psicodinámicas tratan de ex-
pi icar el alcoholismo considerando que en el individuo 
se presenta una homosexualidad latente; es decir, el -
sujeto bebe para reprimir dicha tendencia. 

Otras explicaciones sugieren que el deseo de
ingerir alcohól se debe al propósito del individuo pa-
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ra protegerse de sentimientos de minusvalía o bien pa
ra encontrar o alcanzar una sensación de superioridad. 

De un somero análisis de estas hipótesis se -
desprende, como conclusión, la existencia de un escaso 
valor científico, con el que quisieron esclarecer el -
hábito de beber. Aceptar estas explicaciones sería ta~ 
to como entender que el alcohól ismo no es una enferme
dad, y al contrario, que el alcohólico es un ser inma
duro; alcohol izarse, en realidad tiene sentidos dife -
rentes para cada persona y aun diversos significados -
en un mismo individuo. A la vez consideramos equívocas 
estas posturas por no apoyarse en una base científica
que por éste simple hecho sea susceptible de comprobar 
se•, y además, este en posibi 1 idades de utilizarse lo~ 
resultados obtenidos en programas de prevención y reha 
b i 1 itac i Ón. . -

El tratar de explicar la etiología del alcoho 
1 ismo desde el punto de vista exclusivamente de la Psi 
cologÍa, en donde para el lo tengamos que buscar una -
personalidad característica del enfermo, definitivame~ 
te que nos 1 leva a resultados estériles, puesto que el 
síndrome de dependencia al alcohol tiene como seña pa~ 
tic~l~r su multifactoriedad. La conclusión a la que --
1 legamos, tras estudiar la información que precede es
que, evidentemente existen muchos tipos diferentes de 
alcohólicos, cuyas personalidades y conductas psicopa
tolÓgicas difieren notablemente; por lo tanto, final i
zando este punto afirmamos de manera categórica que la 
génesis alcohólica no queda explicada atendiendo sólo
factores psicológicos, siendo menester encontrar otras 
"causas" con 1 as que por fuerza se complementa para 1 a 
aparición del multicitado síndrome. 

1.2 Factores biológicos. 

Dentro de esta categoría se comprenden básic~ 
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Cabe recordar que los factores biológicos han 
tenido una mayor atención por parte de los estudiosos
en la materia, dado que constituyen o representan una
visión, que por sí misma es objetivamente palpable, lo 
que conlleva una relativa facilidad en la observación
y análisis del síndrome de dependencia al alcohól. 

Tratando de encontrar ese lemento causal ini
ciativo del alcohólismo se han elaborado diversas hip2 
tesis, que en su contenido medular incluyen la presen
cia de ciertos factores que predisponen al consumo de
alcohol, tal es la teoría de la alergia, misma que es
t' en desuso, y la cual ya casi nadie acepta; "Postula 
la presencia de un factor humoral específico que sensl 
bi 1 iza para favorecer la ingestión excesiva de alcohól". 
54. 

Sin embargo, al 1 levar al terreno de la expe
rimentación esta teoría, se determinó en base a los re 
sultados negativos obtenidos, la incongruencia existen 
te entre los signos y síntomas del alcohólismo con los 
de las alergias (con la que se pretendió identificar). 

Otras explicaciones tratan de encontrar ese -
elemento inicial, bas¿ndose para el lo en los efectos -
producidos en el organismo, entre estas hipótesis se -
cuenta concretamente con la 1 lamada teoría genetotrófl 
ca, misma que sugiere que el alcohólico sufre un defec 
to genético mediante el cual no se produce una canti : 
dad suficiente de enzimas necesarias para metabol izar
ciertos materiales alimentarios; "La deficiencia nutrJ. 
cional que resulta provoca una especie de 'apetencia -
fisiológica' por el alcohol, de tal manera que la pri
mera ingestión desencadena un deseo incontenible cuyo
as iento fisiológico es probablemente una disfusión hi
potal~mica". 55. 
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A pesar del atractivo que representa esta po~ 
turd, no ha sido posible su comprobaci6n, dado que las 
deficiencias hormonales y nutricionales de que nos ha
bla esta hipótesis no siempre están presentes en los -
alcoh61icos; suponemos que aun cuando se observan en -
el enfermo estas manifestaciones, deben entenderse más 
bien como consecuencias o efectos, que como causas del 
síndrome. 

Por lo que atañe a los investigadores que bus 
can la explicación etiológica del alcohól ismo a travé~ 
de la Genética, estos se basan sobre todo en el papel• 
que juega la herencia, intentan relacionar el síndrome 
con toda aquel la información que es transmitida por me 
dio de éste mecanismo; para el lo se utilizan una seri; 
de factores que la Medicina enuncia como indicadores -
genéticos y que se traducen en una serie de caracterí~ 
ticas presentes en un alcohólico -al menos ese es el -
objetivo .. , tales como tipo sanguíneo, color y otros, .... 
que serviran para una identificación y clasificación 
de los enfermos. 

No obstante lo anterior, la gran cantidad de
experimentos que siguen esta directríz, no ha sido po• 
sible comprobar la causalidad alcohólica mediante una
expl icación que contemple la relación entre los indic~ 
dores genéticos y el sfndrome de dependencia al aleo -
hol. Lo anterior se debe sobre todo a la gran diverge!!. 
cía de los resultados obtenidos, provocando el lo la i~ 

posibilidad de 1 legar a un conocimiento científico, -
inequívoco y universalmente aceptado. 

Lo expuesto podría dar la impresión de que -
descartamos del todo la participación que tiene la he
rencia en la aparición del alcoholismo; no es así, y -

la experiencia del investigador Goodwin lo afirma ple
namente; "Son muy altas las probabi 1 idades de que el • 
primogénito de los alcohólicos varones sea también un~ 
alcohólico en la vida adulta (20% contra 5% del grupo
control )"56. 
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Indudablemente que existe un nexo importante
entre la herencia hablando de Genética, por supuesto-
Y la abundancia del alcohól ismo; sin embargo, creemos
que no es un dato que por sí sólo confirme la apari- -
ción de esta enfermedad. Nuestra opinión se funda pre
cisamente en el cúmulo de características que rodean -
al alcohól ismo que lo encuadran efectivamente como un
síndrome, para lo cual no es aceptable una causa Gnica; 
apoyamos nuestro dicho en la exposición que hace Gue ~ 
rra Guerra al expresar "Los factores genéticos juegan
un papel importante, pero en todo caso, la disposición 
constitucional tiene que conjugarse con los otros fac
tores para alcanzar un valor patogénico"57. 

1.3 Factores Socioculturales. 

Numerosos estudios elaborados por prestigia -
dos investigadores han dirigido la mirada, en aras de
expl icar el orÍgen del síndrome de dependencia al alc2 
hól, al factor sociocultural; pretendiendo destacar, -
entre otras cosas la influencia que ejerce el medio am 
biente sobre el individuo. 

Para entender esta postura hay que partir de
la concepción de que el hombre es una unidad biopsico
sociál, estando interrelacionado vitalmente con el me
dio ambiente qué lo rodea, estableci~ndose un equili • 
brío dinámico entre ellos (lo que la Medicina denomina 
homedstasis); es decir, ésta posición resulta de gran
uti 1 idad, dado que permite la explicación etiopatogénl 
ca de algunos casos de alcoholismo; siempre y cuando -
se rompa ese equilibrio dinámico entre el organismo y
su medio. 

De su contenido se desprende una conclusión -
devastadora que reafirma lo dicho con anterioridad, -
respecto a que no existe una causa única para explicar 
el síndrome de dependencia al alcohól, toda vez que el 
ser humano est~ encuadrado como unidad biopsicosocial 
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comprendiendo tres esferas de acción (biológica, psÍ-
quica y social) que deben converger en perfecta armo -
nia, y no es producto de una sola causa -como algunos
investigadores lo han pretendido. De aquí que acepte
mos 1 a denomina c i Ón que para ésta enfermedad se ha - -
utilizado de síndrome de dependencia al alcohol, por -
parecernos más completa, en vez del término antiguo de 
a 1coho1 1 smo. 

Sería conveniente cuestionarnos ¿hasta que -
punto ejerce influencia el factor sociocultural en el
individuo? o bien ¿hasta donde se constituye en factor 
determinante el medio ambiente del alcoholismo? defini 
tivamente no tenemos una respuesta satisfactoria a las 
anteriores preguntas, sin embargo, es innegable que -
existe una relación en la que se concatenan una serie
de elementos que en su devenir producen una gama de r~ 
sultados diversos, entre los que se encuentran la agr~ 
sividad, la delincuencia juvenil, la prostitución, la
farmacodependenc i a, y otros. No hay que o 1 vi dar que e 1 
hombre se haya inmerso en ese espacio vital en el cual 
recibe una suma de valores, mediante un complicado me
canismo de enseñanza; tal es la opinión que al respec
to expresa GÜnther Kaiser "La socialización se refiere 
al proceso mediante el cual el ser humano se incorpora 
las normas, valores y orientaciones de los grupos a -
los que pertenece" 58. 

Luego entonces, se desprende de ésta interac
ción de factores, y dada la naturaleza del hombre con
siderado como un ser social, que existe sin lugar ad~ 
das una influencia del medio ambiente en la etiopatogé 
nía del síndrome de dependencia al alcohól; ahora bien, 
hasta donde se considera determinante, no puede esta -
blecerse éste parámetro tan fácilmente, dado que debe
observarse en el estudio el complejo de factores que -
configuran el espacio vital en donde se desenvuelve el 
hombre. 
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A pesar de que la mayoría de los estudiosos 
han renunciado a una explicación causal unitaria del 
alcoholismo, por comprenderlo como multifactorial, -
otros han encontrado útil sus teorías para explicar de 
terminadas formas de desviación social, en las que ló: 
gicamente encasillan la farmacodependencia, y dentro -
de ésta comprenden el alcoholismo; tal es el caso de -
la 1 lamada Teoría de la anomia, misma que fue concebi
da por Durkheim y desarrollada por Merton; dicha teo -
ría propone que hay individuos que se sienten aliena -
dos de su propia sociedad, de la cual no aceptan o as1 
milan los valores éticos. 

Entendiendo el concepto como un estado psico
lógico se deduce entonces, que el mismo facilita la -
compulsión a ingerir bebidas alcohólicas, y en general 
a desarrollar todo tipo de farmacodependencias; es de-i 
cir, al existir una serie de metas en la sociedad, en
la cual no todo individuo tiene posibilidades de alean 
zar;· dado que también se est i pu 1 an 1 os medios de conse 
guirlas, y estos son innaccesibles para determinados -
sujetos, la actitud principal se manifiesta en la apa
rición de actitudes que en un momento dado ponen en pe 
l 1gro la tranqui 1 idad y el orden pÚbl ico. 

La teoría de la anom1a, como ya se apuntó, ha 
explicado determinados conductas desviadas, y aún de -
ciertas formas de iniciación al alcoholismo y otras -
adicéiones; no ha podido, sin embargo,uti !'izarse de mane 
ra eficaz para entender la presencia, ausencia y deve
nir del multicitado síndrome, en algunas nucleos de P2 
blación; toda vez que se observan notables diferencias 
en las diversas sociedades que integran nuestro univer 
so. 

Esto Último sugiere una observación detallada 
de· los principales hechos que influyen en la inciden -
cia o la ausencia del alcoholismo en las distintas so
ciedades. Esta situación se hace perfectamente visible 
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en determinadas naciones (Francia, Suiza, Polonia, Es
tados Unidos, la U.R.S.S.,y algunos países de los lla
mados tercermundistas y en vías de desarrollo, como -
son Venezuela, Brasil, Colombia, Chile y México). No -
obstante en algunas naciones es relativamente bajo el
problema del alcoholismo (Arabia Saud·it~, 1rán, China
e Israel). 

Recogemos a continuación el comentario del -
Doctor Rafael Velasco Fernández quién trás un minucio
so estudio en diversos países con un promedio bajísimo 
de alcohólicos, obtuvo como resultado que; " ••• dichos
grupos sociales tienen como principales característi -
cas que: 

a) Los niños ingieren bebidas alcohólicas de~ 
de pequeños, pero siempre dentro de un grupo familiar
unido, en poca cantidad y muy diluida~. 

b) Generalmente las bebidas más consumidas -
son las de alto contenido de componentes no alcohól i -
cos. 

c) Las bebidas se consideran principalmente 
como alimentos, y se consumen generalmente con las co
midas. 

d) Los padres son ejemplos de consumidores -
moderados de bebidas alcohói icas. 

e) No se da a las bebidas alcohólicas ningún
valor subjetivo. Así, el ingerirlas no es virtuoso o -
vergonzoso, n1 prueba que el bebedor sea más viril. 

f) La abstinenciá es una actitud socialmente 
aceptable. 

g) En cambio, no es socialmente aceptable el 
exceso en el beber que conduce a la intoxicación. 

h) Finalmente, existe un acuerdo completo re~ 
pecto a lo que puede llamarse las 'reglas del juego en 
el beber'"59. 



79 

Si bien es cierto que en estos países se ob -
serva un bajo (ndice del problema del alcoholismo, ta~ 
bién lo es el hecho de que en los mencionados, se con
templa un factor inhibidor de destacada importancia, -
el cual ya se mencionó con anterioridad (Supra página-
11) tal es el caso de la norma religiosa, misma que im 
pide la acción perjudicial de ingerir inmoderadamente: 
alcohol, toda vez que aicha conducta escapa a los IÍmi 
tes permitidos por la rel igiÓn, ya que ésta presupone: 
en su contenido, una serie de deberes que en su corree 
ta observancia, darán como resultado una interrelació; 
pacífica del hombre con sus semejantes; en dicha rela
ción no hay cabida para la ingesta exagerada de vino,
por ello se explica que en los países mencionados 
(Arabia Saudita, Irán, República Popular de China, etc.) 
se observa un bajo Índice de alcoholismo, pues en - ·
el los se presenta un elemento de gran utilidad en la -
lucha antialcohólica, y que actua como inhibidor de la 
conducta, y es la religión. 

En algunas naciones no se presentan las carac 
terísticas enunciadas (religiosidad); sin embargo, se: 
observan una serie de rasgos que en su ~evenir contri
b~yen a la ausencia de determinadas ~esviaciones de la 
conducta, y entre ellas se cuenta el alcoholismo. Los
rasgos a que hacemos referencia pertenecen, sin lugar
ª dudas a la fami 1 ia. Es un hecho comprobable en el -
que coinciden la mayoría de los estudiosos, respecto -
a establecer el carácter esencial de la fami 1 ia, como
celula fundamental de la sociedad, así como la enorme
influencia que como institución ejerce sobre cada uno
de los miembros que la componen. 

El panorama que describimos nos 1 leva a con -
cluir que el 'modus vivendi" de la famili~, así como -
los factores a que esten sujetos sus miembros, permi -
ten afirmar que serán en gran medida quienes propicien 
un determinado accionar de sus elementos, el que se 
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traducirá en diversas conductas, las que pueden ser -
acordes o no con el orden social establecido. De aquÍ
que sea imperativo señalar el caráéter primario de for 
talecer los vínculos existentes en la familia a fin d; 
poder real izar una erradicación del sfndrome de depen
dencia al alcohól o en su caso, una prevención del mi~ 
mo. Suponemos necesario incluir estas consideraciones
en todo programa preventivo y de lucha antialcohólica. 

Por lo que toca a la sociedad, es preciso - -
aclarar que es el grupo más diffcil de estudiar y de -
establecer perspectivas m~s o menos claras para, en un 
momento dado prevenir el alcoholismo, toda vez que la
sociedad esta sujeta a numerosas influencias de diver
sa Índole, así como la conducta general de los compo -
nentes corresponde a una serie de costumbres, que alg~ 
nos autores 1 laman convencionalismos sociales, La So -
ciologÍa ha preferido enunciarlos como estereotipos, -
en razón de que la sociedad se guÍá por un especffico
rol de actividades, que se funda en actitudes y conduc 
tas tácitamente aceptadas, y que corresponden, en la: 
más de las veces en un sentir definido y determinado,
correspondiente a la colectividad o al ser individual
mente considerado; muestra de ello es la enorme canti
dad de festejos que-el mexicano específicamente habla~ 
do- celebra con motivo del nacimiento, del bautismo, -
de la confirmación, del cumpleaños, de las despedidas
de soltero, del aumento de sueldo, del casamientorde -
las graduaciones o de los velorios; es decir, existen
un sinnGmero de "refinadas celebraciones" en el que el 
Ónico propósito - si se desea aclararlo, quizá oculto
es la ingesta de bebidas alcohólicas. 

Este proceder general de la colectividad obe
dece entre otras cosas a un legado de tradiciones y -
costumbres que nuestros antecesores han ido dejando en 
nuestras instituciones, (familia, escuela, trabajo, -
etc.) en donde es f~cil advertir la enorme coraza que-
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cubre nuestra persona, manifest~ndose en acciones que
en el fondo representan las características de conduc
tas heredadas; tal es el caso del machismo, figura que 
no desaparece y que al contrario se acentúa cada vez -
más en sus expresiones, mismas que persisten y que só
lo se han "adaptado" al tiempo y modo actual de vida;
si anteriormente el macho se destacaba con valandrona
das como la arrancada polvorienta en caballo, cobra -
hoy vida en el arrancón trepidante del coche o la mot2 
cicleta. 

Es decir, los atuendos, el paisaje, el lengu~ 

je y los modos de vida han cambiado; pero una observa
ción no muy profunda deja ver con claridad los mecanis 
mos mentales que distinguían al macho y que aún persii 
ten. 

Actitudes como las anteriormente descritas 
nos 1 levan a la conclusión de que el medio ambiente -o 
mundo circundante- constituye un foco de enorme in- -
fluencia en la configuración de los futuros alcohól i -
cos; con esto no queremos de ningún modo afirmar que -
es el factor más importante; al contrario, debemos pu~ 
nar por una valoración objetiva y precisa de los facto 
res etiológicos del síndrome de dependencia al alcohóT, 
que no contemple simplemente una causa Única, Debemos
renunciar a falsas expectativas y actitudes simplistas 
que no consideren el panorama completo de éste síndro
me, cuyas características principal es la complejidad, 
de aquí nuestro interés por que se estudien todos y ca 
da uno de los factores causales ya mencionados en el -
presente inciso. 

2.- PUBLICIDAD Y ALCOHOLISMO. 

Es de todos conocido el cambio notable que el 
consumo de alcohól ha sufrido a través del tiempo, da
do que en la época prehispánica la ingesta revestía un 
carácter religioso, así como su contraparte la absten
ción, misma que se lograba atendiendo la prohibición -
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que la norma religiosa establece, toda vez que la in -
gesta excesiva de alcohól no era -ni es- socialmente -
aceptada; hasta la actualidad, en donde se han alcanz~ 
do niveles estremecedores de alcohólicos; basta obser
var el número elevado de muertes por cirrosis hepática 
o las estadísticas de accidentes automovilísticos, - -
atropellados, homicidios y lesiones que a nivel nacio
nal se registran cada año y que aumentan en forma ala~ 
mante. 

El problema es serio y convergen en él muchos 
factores -como quedó asentado en el inciso que precede
pero de todos el los destaca el bombardeo publicitario, -
mismo que en su accionar hace una continua y permanen
te apología para el consumo de bebidas alcohólicas, a
través de mensajes muy alejados de informar sólo sobre 
e 1 producto. 

El deseo de este espacio está dirigido a ex -
pi icar los mecanismos que sigue la publicidad, para -
que en su desarrollo se promuevan y logren de manera -
eficaz el consumo de productos o la contratación de -
servicios; asimismo pretendemos comprobar la relación
que existe entre la publicidad y el alcohól ismo. Para 
entender estos objetivos es imprescindible la mención
de algunos conceptos básicos, que nos den la pauta pa
ra una comprensión global del tema que nos ocupa. 

Debemos encuadrar la publicidad como un meca
nismo inmerso en lo que se denomina la comunicación h~ 
mana. Aristóteles sostenía que el ser humano es social 
por naturaleza. Esquematizando dicha relación se col i
ge la presencia de tres elementos en la comunicación,
ª saber: 

1.- Quién dice (emisor) 
2.- Qué dice (mensaje) 
3.- A quién lo dice (receptor). 

Sin embargo, desde el punto de vista mercado-
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cación humana, y son los siguientes: 

1.- Emisor (quién trasmite el mensaje). 
2.- Objetivo (el fin que persigue el mensaje). 
3.- Mensaje (contenido de la información). 
4.- Receptor (quién recibe la información). 
5.- Retroalimentación (la respuesta recibida). 
6.- Medios (técnicas utilizadas para trasmi--

tir el mensaje). 
7.- Referencias (la investigación de diversos 

aspectos encaminados a local izar y clasi
ficar el público al cual se pretenda com~ 
nicar). 

8.- Barreras, Interferencias o fallas (serán
los obstáculos al establecimiento de una
comunicación). 

Por lo tanto la comunicación, de una u otra -
forma la entendemos como la difusión masiva de ideas -
y mensajes, que de alguna manera influye en el compor
tamiento humano. Lo anterior proporciona elementos su
ficientes para configurar un concepto de Publicidad, -
la que consideramos como: El con.junto de técnicas y me 
dios de comunicación dirigidos a obtener la atención -
del público hacíá el consumo de determinados bienes, o 
la utilización de ciertos servicios. 

Ahora bien, debemos dirigir nuestro concepto
hacía una explicación que comprenda el terrible bino -
mio del alcohól ismo y la publicidad, y para éste obje
tivo se hace menester hablar de la Publicidad comer- -
cial, la cual es definida por el connotado publicista
español Joaquín Navarro Val Is como "Técnica comercial 
que inmediatamente se orienta hacía un público con la
final idad de convertirlo en consumidor de aquel lo que
ofrece" 60. 



No aceptamos en su totalidad este concepto, -
toda vez que la lógica tradicional indica que lo defi
nido no debe entrar en la definición; sin embargo, la
misma enuncia de manera sintética el objetivo que la -
publicidad comercial persigue para lograr la compra, -
el consumo o la utilización de lo anunciado. 

Para el logro eficaz de los objetivos, la pu
blicidad cuenta con diversas técnicas destacando de -
el las: la promoción y la propaganda. La primera acerca 
el producto al consumidor, esta dirigida a pequeños -
grupos, contando con un tiempo 1 imitado, real izado con 
fines comerciales~ La segunda esta dirigida a grandes 
colectividades, con tiempo 1 imitado y producida con fi 
nes de diversa Índole, sea religioso, social, políti-: 
co o ideológico. 

No obstante, ambas coinciden en un mismo pun• 
to, y es que tanto la promoción como la propaganda, in 
fluyen en el comportamiento y la decisión del ser huma 
no, toda vez que desempefian un papel de "reforzador" -
de la conducta y modifican patrones de conducta. 

Estamos ciertos de que gran parte de nuestra
probl em&t i ca se desenvuelve en torno a la "sociedad de 
consumo" en que estamos inmersos; en este esquema de -
variadas y múltiples relaciones en el que la era tecn.2 
lógica ha ab~ado todos nuestros actos a una leyes - -
científicas en las que la producción en serie y el jue 
go de la oferta y la demanda son condicionantes imper.s. 
ti vos. Los modernos medios de comunicación han amplia
do los mercados, logrando el desarrollo de diversos -
productos; sin lugar a dudas que dicha situación ha sJ.. 
do favorable y utilizada en gran modo por la publ ici-
dad lo que ha traído como consecuencia el ofrecimiento 
de muchos bienes y servicios que la sociedad de consu
mo, en un momento dado pone a nuestro alcance. 



85 

Siguiendo este orden de ideas, advertimos en
primer lugar, que la publicidad es un arma de doble fl 
lo, porque si por una parte es información sobre las -
bondades y utilidades de un producto, por otra, dado -
el desarrollo de los medios de comunicación, especial
mente los visuales, se ha convertido en una fuente - -
creativa de necesidades superfluas. 

Este último punto es discutible, pues hay - ~ 
quienes afirman,entre ellos el 1 icenciado en Relacio -
nes Comerciales y Catedrático en el Instituto Poi itéc
nico Nacional Juan Manuel Garza Silva que "La publ ici
dad no crea necesidades, ya que estas son ~ntrins~cas
al hombre. Unicamente ayuda y motiva a la selecci6n -
de artículos y servicios al darlos a conocer por medio 
de sus diversos técnicos de comunicación publicitaria" 
61. 

Nosotros creemos que la publicidad si crea ne 
cesidades, toda vez que ésta en su devenir va modifi: 
cando la forma de actuar de la sociedad y ello impl :ca 
la aparición de nuevos satisfactores para nuevas care~ 
cías. Por otro lado la publicidad ha venido moderniza~ 
do sus recursos, apareciendo una modalidad que es la -
publicidad subliminal, la que no es otra cosa que un -
ataque al subconsciente, con información que excita o
estimula esta parte del ser humano que son los miedos, 
los deseos, las ansiedades y las pasiones; y que ade -
mas se ofrece en forma oculta o disfrazada en cual
quier tipo de anuncio. Por lo expuesto afirmamos de m~ 
nera categórica que al no existir una elección cons- -
ciente del producto o servicio que se publica -más - -
bien se promueve otro tipo de opciones alejadas por -
completo del fin aparente del comercial -y consideran
do la enorme influencia que tiene sobre los grupos so
ciales promoviendo modos de actuar, gue la publicidad
es creadora efectiva de necesidades. 
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Queremos abundar en el tema de la publicidad 
subliminal, lo que implica para su correcta interpreta 
ción que se estudie la percepción inconsciente como _: 
parte correspondiente de los fenómenos subliminales, -
concepto más general en que estan incluídas todas -
aquellas técnicas que ahora son conocidas por la comu
nicación y por medio de las que mil Iones de seres huma 
nos son manipulados diariamente sin estar conscientes. 

Existen en el cerebro humano mecanismos cuya 
descripción es incierta y que responden a la etiqueta
de consciente e inconsciente, así como determinadas -
condiciones que en un momento dado mantienen, despier
tan o dirigen la conducta; estamos hablando de la moti 
vación. Se hace impre$cindible entonces exponer lo qu; 
entendemos por percepción, dado que estan considerando 
dentro del marco de "artefactos" o condiciones que in
fluyen en el comportamiento humano. Atendiendo a la de 
finiciÓn que proporciona el notable cirujano, novel is: 
ta y periodista inglés John Rowan Wilson quién consid~ 
raque " .••• toda percepción es un complicado entrelaz~ 
miento de estímulos procedentes del mundo exterior, 
del pasado inmediato (el 1 imón sabe más agrio si lo to 
mamos inmediatamente después de un caramelo), de la _: 
larga experiencia, de los intereses e incluso de los• 
deseos".62 

Para nosotros es un proceso que medía o int~r 
viene entre la sensación y la conducta, el lo permite -
al individuo saber cual es su relación con los objetos, 
con las condiciones y con las personas de su ambiente
y de actuar de acuerdo con el la; es decir, la recep -
ción de estímulos o -dicho sea en términos mercadológl 
cos•información puede ser de dos maneras: cognositiva
o conscientemente,en el cual cada ser humano se da - -
cuenta de lo que pasa~ Y también se perciben estímulos 
en forma simultánea o continua a un nivel subliminal,
nivel en el que en apariencia ignoramos de manera cons 
ciente los datos que llegan al cerebro. 
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\Vi lson Bryan Key, destacado publicista nortei! 
mericano indica que" •.• Las teorias del inconsciente
sug1eren que en realidad lste domina el comportamiento 
humano, controla las motivaciones, los sistemas de va
lor, las relaciones interpersonales, las identidades -
personales y, en efecto, todos los aspectos importan -
tes o insignificantes de la vida y que diferencia a -
los seres humanos de los animales" 63. 

Acordes con el anterior tratadista, nosotros
pensamos que es innegable el dominio del incosciente -
en la conducta humana, aun cuando el mecanismo es com
plejo su trascendencia es explicada y apoyada por la -
investigaci6n, tanto de la neurología como la psicolo
gía (esta última afirma que la conducta del consumidor 
puede calificarse de emocional). De aquí que la publ i
cidad invierta tanto tiempo en el estudio del subl imi
nal y en la búsqueda de nuevas formas de excitación -
del mismo. 

Ahora bien la conducta humana esta determina
da por dos procesos, a saber: 

1.- Modificabi 1 idad o plasticidad, y 
11.- Energía o variabilidad en la respuesta. 

El primero nos dirige necesariamente a una ca 
racterística del ser huma~o que es el aprendizaje. Y: 
el segundo contempla las particularidades que en un m2 
mento dado diversifican la respuesta del organismo an
te tal o cual estímulo. Estas singularidades no son -
otra cosa que la motivación; cuyo estudio permite ase
gurar el carácter trascendental que su dinámica produ
ce en el comportamiento humano. La motivación en su d~ 
sarrollo utiliza lo que conocemos como pulsión, mismas 
que dirigen al organismo hacía metas específicas. 

Existen dos grandes grupos de pulsiones: 
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A) Biológicas, y 
B) Psicológicas. 

Las primeras provienen por lo general de nec~ 
sidades fundamentales de los tejidos del organismo, 
por ejemplo, el hambre, la sed, aire, fatiga, calor y
sexo. 

Las segundas son el resultado de necesidades
vitales; es decir, la característica principal es que
son producto de la experiencia y de factores cultura -
les; por ejemplo, la aprobación social, el aprecio de
sí mismo, seguridad de conocimiento, ambición de poder, 
etc~tera. 

De lo anterior, puede colegirse que la publ i
cidad pretende vender; a su finalidad adapta del mejor 
modo posible los medios que cualquier otra ciencia pu~ 
da brindarle, sea en forma de conocimientos sobre la -
conducta del consumidor en el mercado -psicolÓgÍa indi 
vidual y social-, sea en forma de análisis de mercado; 
capacidad adquisitiva de una comunidad, edad media de
la misma, etcétera - mercadotecnia-. Sin embargo, los 
conocimientos sobre la psicología del consumidor resul 
tan extraordinariamente útiles a la publicidad. -

Resumiendo lo hasta aquí expuesto, debemos e~ 
tablecer que la publicidad actual explota la concep- -
ción del hombre como entidad determinada, por deseos -
y fantasías inconscientes, a través de una serie de m2 
tivaciones ocultas en el anuncio comercial. Aprovecha 
al máximo el efecto producido por las pulsiones que se 
han consolidado al paso del tiempo como de más impor -
tancia, dado que-aun cuando parezca exagerada la af ir
mación- movilizan y evolucionan la sociedad, y son, 
las pulsiones del hambre, la sed, el sexo, el calor y
el ansía de Poder. 

No obstante, no son las Únicas motivaciones -
~ue se explotan, estan pulsiones, tanto de tipo psico-



lógico como biológico, tales como el deseo de ser valo 
rado por los demás, la apetencia por el descanso y las 
comodidades, la tendencia a buscar la admiración y la
compañía del sexo opuesto, el deseo de sensaciones nue 
vas, e incluso la curiosidad. 

Retomando el objetivo del tema que nos ocupa, 
respecto a explicar la relación del alcoholismo y la -
publicidad, y a efecto de analizar algunos anuncios p~ 
bl icitarios, hemos juzgado conveniente tomar dos pun -
tos de referencia: la cantidad y el contenido de los -
mensajes, dado que constituyen dos parámetros cuya in
terrelación es evidente. Comencemos con el contenido -
de la publicidad de bebidas alcohólicas. 

El primer análisis corresponde al Comercial -
de Cerveza Superior "Tuvo el primer lugar en espacios
televisivos en junio de 1982 (fecha del ~ampeonato Mun 
dial de Futbol), al pasar 519 spots a un costo de - -
Sesenta y ocho millones ciento cinco mil novecientos -
ochenta pesos."64 

Se anuncia la cerveza con el "slogan" "La ru
bia que todos quieren". La chica de los spots publ ici
tarios real iza una serie de proezas físicas (domar un
potro, patinar, conducirse sobre una avalancha) que -
pondrían en peligro la vida de cualquier persona común 
y corriente, saliendo airosa de ellas. Es una rubia su 
perior en toda la extensión de la palabra; sin embarg~ 
la gÜera es un personaje que representa por un lado, -
la dominación estadounidense, y por el otro es un.exp~ 
nente o modelo al cual debemos parecernos, es un obje
to de admiración. 

El mensaje esta dirigido a los hombres, dado
que en el comercial no aparece ningún varón, y tampoco 
la rubia podría identificarse con la mujer mexicana, -
la publicidad se dirige a "un" espectador en particu -
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lar a fin de que se coloque en la escena, dici/ndoie -
que él puede "tomar" f'cilmente y cuando lo decida, a
esa rubia superior. Advi~rtase la sionificación que -
asume la palabra "tomar" que es, sin lugar a dudas en
el sentido de poseer sexualmente.Ahora bien, si el la -
es superior, se necesita un hombre de características
sobrehumanas para "tomarla" y "1 levarla consigo". La 
apelación se dirige en forma directa a la necesidad 
del hombre de confirmar su potencia sexual. 

Por lo que toca a la publicidad de "Brandy -
Viejo Vergel" ••• gasto en los primeros 4 meses de 1982 
la suma de dieciseis mil Iones doscientos ochenta y tres 
mil pesos~ en anuncios trasmitidos por la televisión 
del Distrito Federal". 65 

El slogan utilizado dice: "Brandy Viejo Vergel 
el gran viejo por el placer de ser". Uno de los comer: 
ciales muestra al conocido actor de origen mexicano 
Anthony Quinn en el e~tudio de su casa, entre sus es -
culturas, permitiendo entrar en "su mundo" ante mira 
das de admiración de un supuesto grupo de personas - -
(que se identifican con el televidente). 

En primer lugar, se intenta una identifica- ~ 
ción del posible bebedor con el personaje, en términos 
de reconocimiento social; es decir, el brandy Viejo -
Vergel es un viejo tán grande y conocido como Anthony
Quinn. Es una meta que se puede alcanzar, sin embargo, 
como el mismo actor lo expresa, esta posibilidad no es 
para todos, esa posición no es fácilmente ocupable: s1 
las cosas que valen la pena se hicieran fácilmente, 
cualquiera las haría. 

Considerando el fenómeno psicológico larga- -
mente estudiado por Sigmund Freud, de la identifica- -
ci5n del hombre joven que admira al hombre maduro que
ocupa el lugar del poder; que no es otra cosa que ~lo-
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que el célebre médico austriaco denominó- el complejo
de Edipo; y equiparando éste modelo al comercial en es 
tudio, podemos ubicar a nuestro afamado actor en el lu 
gar de un padre que permite cierto privilegio -entrar
en su mundo- pero al mismo tiempo mantiene su distan -
cia. Ofreciéndose como objeto de identificación se co
loca como ideal a seguir: eso que se quiere ser, y con 
lo cual se pueden tener, entre otras cosas; mujeres be 
llast éxito, poder, reconocimiento social, dinero. Si: 
el espectador, no es capaz de lograr lo anterior, no -
importa, puede ocupar ese lugar a través de un sustitu 
tivo que es el brandy Viejo Vergel. 

los ejemplos anteriores muestran la estrate -
gia utilizada por la actual publicidad, en que se in-
corporan estudios motivacionales, bas~ndose en una ima 
gen del producto, es decir, el consumidor al adquirir
un producto lo hace con la capacidad de tener fundame~ 
talmente una imagen de lo que quiere demostrar o con -
lo que desea identificarse; luego entonces, la publ ici 
dad proporciona una motivación que le haga querer di : 
chos productos. 

Por lo que respecta a la variable de cantidad 
o de frecuencia con que se transmite el anuncio publi
citario, principiaremos por afirmar que es de tal im -
portancia su presencia puesto que el anuncio perdería
gran efectividad si su emisión no fuera suficiente, d~ 
do que la repetición del mensaje, y el uso de diversos 
medios complementarios entre sí es uno de los princi-
pios básicos de la publicidad. En términos semejantes• 
se expresa el destacado publicista Eulal ío Fel ler Ro -
drÍguez, al decir ªEs comprensible el alto porcentaje
de repetición, porque es una de las características -
principales del lenguaje publicitario, La repetición
es un acto de memoria, cuyos principios sicológicos y
sociológicos son fundamentales de aquel. En publicidad 
suele decirse que repetición es reputación, partiendo, 



quizá, de la vieja premisa de que una cosa repetida 
termina por incrustarse en la región más Íntima del 
subconsciente". 66 
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El autor en referencia en su 1 ibro "El lengua 
je de la publicidad en México" publicado en 1966, tra~ 
una minuciosa investigación encontró la existencia, -
hasta ese año, de cuatro mil seiscientos catorce esló
ganes, (en 1980 la televisión tán sólo transmitió tres 
mil setecientos setenta y tres spots de bebidas alcohó 
1 icas, con un gasto de ciento ochenta mil Iones tres- -
cientos veintisiete mil trescientos veinticuatro pesos) 
Siendo éste el mecanismo publicitario con mayor fre- -
cuencia utilizado para propagar la imagen de un produ~ 
to, de una empresa o de un servicio, toda vez que es 
un magnÍf ico vehículo transmisor de información, me- -
diante el mencionado procedimiento de repetición; in -
clusive existe el spot musical denomiando Jingle, que
no es otra cosa que un anuncio con una melodía muy pe
gajosa y atractiva, que es cantada, repitiéndose va- -
rías veces el mensaj~, a fin de que se vaya haciendo -
accesible al sector que se pretenda. Se cree que el -
Jingle surgió en Cuba y lo desarrol I~ Estados Unidos -
para después difundirse por todo el mundo. En México -
fue traído por la empresa Pal mol ive en 1941. 

Se advierte la importancia que ha tenido en -
su desarrollo el eslogan, dado que ha sido utilizado -
como divulgador de tendencias (Chauvinismo, o en su de 
fecto apelando al extrajerismo), de estados de ánimo: 
o bien a cuestiones de orÍgen. 

Durante los años cuarenta el eslógan se hacia 
en base a sus valores intrínsecos, como el sabor, el -
proceso de manufactura, o su origen, v. gr. el whisky
canadiense Seabram's. 

En 1955 algunas bebidas locales respondíán a-
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la competencia de las importadas, mediante frases na -
cional istas expuestas en eslóganes, tales como el de -
"yo soy mexicano ••• y brindo orgulloso con Madero XX -
XXX~ o el de "M&xico tiene lo suyo .•. el tequila •••• y 
tequila Sauza es su tequila! "El aperitivo nacional". 

"Ya en 1960, se presentan frases ambiguas co
mo "la gran compañera, la bebida que hace m~s grata la 
vida' lanzada por la cerveza Corona" 67. 

"A fines de esa d&cada, 1969, otro ron apela
una vez más al chauvinismo ••.• 'Los mexicanos sabemos -
elegir, sabemos de rones. Nosotros decimos: Quiero un
Casti 110"'68. 

En los setenta el panorama se modifica, agu
dizándose la competencia~Las bebidas europeas respon-
den a la competición apelando a su origen y tradición
para vender. Un texto de bebida francesa decfa: "En 
Francia y en el mundo, quién busca cogñac encuentra -
Curvoisier. El cogñac de Napoléon". 

Gran Bretaña también presentó sus textos, v~ 
gr. "Bal latine's, sabor trafdo del viejo mundo"; "Chi
vas Regal se ve caro ••• lo es", "vealo asT: usted no ha 
perdido una botella de Chivas Regal. Ha ganado fama de 
esp 1 end ido. 

Actualmente se observan diversas tendencias
destacando entre ellas por el elevado nGmero de spots
que uti 1 iza, una alusión al status social¡ al prestigio 
y al poder "Brandy que tiene el don" "para el que lle
va 1 as riendas". 

Retomando el punto respecto a la repetición
del mensaje comercial se observa de manera notable la
relación existente entre el consumo de bebidas alcohó-
1 icas y el aumento de anuncios, tal y como lo expresa
la brillante economista e investigadora Aida Quintar -
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"El incremento experimentado entre 1970 y 1980 en el -
consumo de bebidas alcohólicas esta estrechamente rela ,-
c i o nado al crecimiento del gasto publicitario a traves 
de los diversos medios de comunicación masiva ha aumen 
tado notablemente en los Gltimos aRos" 69. 

"SegGn el Instituto Nacional del Consumidor, 
en diciembre de 1980, la televisión del O. F. transmi
tió 618 anuncios antialcohólicos (por un valor comer -
cial de doce millones ciento veinticinco mil pesos)co~ 
tra 3773 anuncios de bebidas alcohólicas (por ciento -
ochenta mil Iones trescientos veintisiete mil trescien
tos veinticuatro pesos mexicanos" 70. 

"De las 10 marcas de bebidas alcohólicas que 
tuvieron el mayor porcentaje de incremento en su gasto 
publicitario, entre 1976 y 1979, cabe destacar que hu
bo tres correspondientes a cervezas (Tecate, Cerveria
Modelo y Carta Blanca), 2 de whisky, 2 de brandies, 1-
de ron, 1 de tequila y~ de vino. 

En 1981, de las trece marcas que, en sus ga~ 
tos publicitarios por T.V. del D. F. superaron los 50-
mi l Iones de pesos, cinco fueron de cerveza, siete de -
brandy y una de vino. En términos de empresas, las ce!: 
vezas publicitadas corresponden a las tres firmas mayo 
res, Moctezuma, Cuauhtémoc y Mode 1 o, e 1 ron pertenece:" 
a la empresa Bacardi y los brandies y vinos son produc 
tos de las empresas Pedro Domecq de México S. A. de _-: 
C.V., Compañía Vinícola del Vergel, Sofimar y Bobadi -
1 1 a" 71. 

El siguiente cuadro gráfico muestra de mane
ra enfática, la abundancia de anuncios, refiriéndose -
tán sólo al mes de noviembre de 1980, en la que se - -
transmitieron 107 comerciales diarios de bebidas alco
hólicas por televisión en el Distrito Federal. 



Tipo de 
bebidas 

FRECUENCIA Y GASTOS PUBLICITARIOS DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS EN LA TV DEL DF. 

Noviembre de 1980. 

Número de Gastos 
anuncios (Mi 1 es de pesos) 

Aperitivos 262 7 770.9 
Brandies 734 58 314.7 
Cogñac 39 1 885.1 
Cervezas 1254 61 715. 3 
Rones 143 12 224.0 
Vodkas 66 3 836.8 
Ginebras 2 180.0 
Sidras y Champagnes 155 4 098.4 
Tequ i 1 as y cocte 1 es 86 7 614.0 
Vinos 256 9 960.3 
Whiskies 217 11 272. 4 

3214 178 871.9 
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at 
¡o 

8.2 
22.8 
·l. 2 

39.0 
4.4 
2.1 
0.1 
4.8 
2.7 
8.o 
6.8 

100.0 

Fuente: Calculado con datos de la Agencia de Correspo~ 
sales Americanos. 

Conviene exponer otro cuadro, a fin de dejar 
claro el incremento del gasto publicitario entre 1976-
y 2981, misma que se refleja en la producción, venta y 
consumo de las bebidas alcohólicas que se anuncian: 
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LAS BEBIDAS ALCOHOLICAS: GASTO 
PUBLICITARIO 1976-1979-1981 

Tecate (Cerveza) 
Al gusto( Brandy) 
J.B. (Whisky) 
Cervecería Modelo 
Johnnie Walker (W) 
Sauza Conmemorativo 

1976 1979 1981 
67.800 44 080.360 48 304.670 
27.200 6 478.800 351.000 

504.600 8 263.000 12 624.000 
2 129.555 21 119.881 42 646.010 
1 008.833 6 820.000 12 178.260 

(Tequila) 1 036.450 7 442.000 23 134.350 
Bacardí Blanco (ron) 399.800 2 580.000 95 228.000 
Don Pedro (Brandy) 8 770.100 53 048.395111 950.560 
Champbrulé (Champagne) 1 840.150 9 928.000 8 249.580 
Carta Blanca (Cerveza)21 190.970106 402.760172 789.650 

Fuente: Corresponsales Americanos. 

Más la influencia de los medios de comunica
ción masiva en el consumo de alcohól no se detiene en
la publicidad directa - sean alusiones, referencias, -
incitaciones abiertas o subliminales-, es decir, no -
se 1 imita al anuncio comercial: esta inmersa en prácti 
camente toda la programación de los medios audiovisua: 
les. Basta observar las serjes televisivas -proceden -
tes en su mayoría de Estados Unidos -, que a cada mo -
mento nos remiten a los placeres del vino, tal es el -
caso de programas como "Las Aventuras de B.J." en don
de el protagonista es un trailero, que aparece siempre 
acompañado de bel las y 1 iberales mujeres, y quién cue~ 
ta con una oficina que curiosamente es un bar particu-
1 ar. Otra serie en la que el alcohol juega un papel -
destacado es "Quincy", en donde el personaje central -
es un médico forense incorruptible y de gran tenacidad, 
quien discute los casos más difíciles en la mesa de un 
bar. 

Una somera lectura a los periódicos en la 
s~cción de sociales, reafirme nuestro concepto, pues -
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no falta ocasión en que se publique alguna noticia, de 
una o m¡s reuniones en las que inclusive, se detalla -
pormenorizadamente los platillos y vinos de que consta 
el banquete. 

Caso similar ocurre con las revistas comer -
ciales, en las que además de los consabidos anuncios -
de bebidas alcohólicas, es comGn la presencia de bote-
1 las, vasos y copas como parte de la escenografía, de
los cuadros en que aparecen mujeres desnudas, comesti
bles, automóviles, zapatos, cosméticos y cualquier - -
otro producto. 

No podemos dejar de hablar del Cine, como m~ 

dio masivo de comunicación que es, y por ende la in- -
fluencia que ha tenido en la modificación y en algunos 
casos, la reafirmación de patrones de comportamiento a 
través de la pantalla. En su devenir histórico ha re -
producido en la gran mayoría de pel rculas que se han -
filmado, las respuestas típicas del individuo ante de
terminadas situaciones; esto nos transporta a los gra~ 
des "wester's" que prot~gonizara John Wayne y que re -
flejan el modo de vida del vaquero norteamericano en -
el periodo de colonización de Estados Unidos. Se re -
cuerda la cantina como caseta de información, como cen 
tro de esparcimiento y festejo. 

Pero la influencia del cine se puede apre- -
ciar de mejor manera, si consideramos el ejemplo de -
nuestra cinematografíá.nacional, en la cual se estere2 
tipan los modos usuales de actuar del mexicano en los
diferentes tiempos, tanto el comportamiento como la -
forma de responder ante situaciones que 1 e son ad ver-
sas; se recuerda a muchos actores de antaño, pero des
taca entre el los Pedro Infante, mismo que por sus cua
lidades histriónicas, representó magistralmente al ma
cho mexicano que al no recibir respuesta. afirmativa -
de la mujer amada, o al no corresponder a los sinceros 
galanteos u ofrecimientos de amor, era menester olvi -
darse "de la ingrata" y "apagar el fuego y la pasión"-
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con una botella de vino (tequila) en compan1a de los -
amigos y cantar por la desilusión. Llegan a nuestra me 
maria pel Ículas como "Los tres García" en donde se en: 
garnan algunos de los tipos, cualidades y defectos del 
hombre de campo: pícaro, mujeriego, jugador, bromista -
y parrandero. El personaje interpretado por Pedro In -
fante (Luis Antonio) en opinión de algunos críticos re 
sult6 acertado y felizmente aceptado "es el tenorio -
del pueblo; es alegremente mujeriego, tramposo, malha
blado, borracho y sentimental".72 

En la película "Viva mi desgracia~ Infante -
personifíca a un muchacho de campo, sin problemas eco
nómicos, quién fastidiado de que las mujeres sólo lo -
buscan por su dinero, resuelve viajar a otros lugares, 
en donde conoce a una 1 inda mujer a la que se anima a
declararle su amor bebiendo un trago de vino - que al
parecer es de una graduación muy elevada por los cam -
bias tan notorios de conducta-. En esta cinta se con -
templa con claridad los efectos activantes del alcohól, 
cuando Infante encarna al muchacho tfmido que se inhi
be ante los demás, y sufre un radical cambio al probar 
la "maravillosa batel 1 ita de vino". 

A esta época del cine (1940) corresponde la
inclusión de temas musicales campiranos, cuya letra de 
alguna forma nos recuerda la actitud machista del mexl 
cano, así como los placeres del alcohól. Hacemos un pa 
réntesis para analizar una pequeña muestra de cancio: 
nes, que nosotros calificamos de fuerte contenido -y -
porqué no decirlo - e incitación alcohólica. Principia 
remos por una melodía, su nombre: ¡Ay Jalisco no te r:i 
jes!, y su autor es Manuel Esperón; esta melodía mani
fiesta la actitud del hombre de ingerir vino, como ex
presión de valor, de posición social y como actitud de 
euforía y de bravata. 



" ••• O i r como suenan 
sos guitarrones 
y echarme un tequila 
con los valentones "73 
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O bien la canción titulada Ella, de autor: -
Jose Alfredo Jimenez, que en dos párrafos expresa el -
dolor sentido por un hombre ante la perdida de la mu -
jer amada; la ingesta se traduce en una lucha por olvi 
dar esa pasión y para lograr ese propósito, se debe -
acompañar de un mariachi y alguna bebida con la que se 
pueda brindar por el la. 

" ••• Quise hallar el olvido 
al estilo Jalisco 
pero aquellos mariachis 
y aguel teguila me 
hicieron 1 lorar • 

••• me canse de rogarle 
con el 1 lanto en los ojos 
alce mi copa y brinde por ella"74· 

Las bravatas y fanfarronerias del ranchero,
se manifiestan claramente en la canción Juan Colorado, 
de Alfonso Esparza Oteo. 

"Juan Colorado me 1 lamo 
y soy señores de Michoacán. 
y hasta los m¡s sal idores 
al mirarme, mustios se van 

Traigo en mi cuaco una silla 
que es de cuero, plata y marfil. 
y dos pistolas al cinto 
para aquel que no entre al redil 

Que viva mi tierra, Michoac¡n, 
X denme charanda pa~brindar 



Que Juan Colorado aquí está ya, 
montado en su cuaco el Hurac¡n".75 
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Dentro de lo que es la música con un corte -
descriptivo de fiestas y lugares, destaca la famosa 
canción del compositor Juan S. Garrido: la Feria de -
San Marcos. 

"RetozJndonos e 1 gusto, 
no se sienten ni las horas 
con teguila v cantadoras 

, "76. que son puro corazon 

No podemos pasar por alto la canción de Fell 
pe Valdez Leal, titulada "Entre copa y copa", misma -
que expresa abiertamente el afán inútil de olvidar una 
pena o un sufrimiento, a través de la ingesta de alco
hól. 

"Entre copa y copa se acaba mi vida, 
llorando borracho tu perfido amor, .••• 

Traigo penas en el alma 
que no las mata el 1 icor, 
en cambio ellas si me matan 
entre m¡s borracho estoy" 77. 

Acude a nuestra memoria otra canción, que al 
igual que la anterior manifiesta la lucha del sujeto -
para evadir los recuerdos amargos, sin conseguirlo por 
supuesto; estamos hablando de la melodía "Esta triste
za mía" de Antonio Valdez Herrera. 

" ..• Ya ni llorar es bueno, 
cuando no hay esperanza, 
Ya ni el vino mitiga las 
penas amargas que hay en mi alma" 78 

Se suma a las anteriores, la canción de Adal 
herto Arreola, titulada "La mancornadora", que adem¡s-
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de incitar a beber vino, promueve actitudes netamente
machistas, propias de nuestro pueblo. 

"Ando ausente del bien que adore, 
apasionado por una mujer, 
sólo tomando disipo mis penas, 
con las copas 1 lenas para divagar"79. 

Con seguridad podemos afirmar que el género
ranchero musical ha sido el más explotado en lo que -
concierne a canciones con contenido, digamoslo así, -
"alcohól izante~, así lo demuestra el cGmulo de melo- -
días, cuyo número exacto hasta el momento es desconocí 
do. Aún cuando ya anal izamos con brevedad algunos pá~= 
rrafos podemos citar y a fin de reforzar lo mencionado 
títulos de composiciones que observan en su construc -
ción los elementos que en nuestra humilde opinión call 
f icamos como de peligrosa invitación a beber y conver
tirse en alcohólicos; son los casos de melodías como -
"borracho", "copa tras copa", "copa vacía", copitas de 
mezcal", "El último trago" "cantinero" y "cuatro copas" 
(los nombres de las canciones, son por demás elocuen -
tes). 

No obstante lo exhorbitante de música ranche 
ra con esta tendencia, no es la única con éstas carac:
terísticas, pues el género romántico o bolero también
aportó melodías cuya letra se refiere a la conducta de 
ingerir bebidas alcohólicas como respuestas a un dese
qui l ib~j~ emocional, provocado por una desilusión, la
pérdida de un ser amado, etcétera. Tal es el caso de -
la canción de Roque Carbajo, titulada "Hoja Seca". 

" •.• En esta taberna 
tan llena de cosas 
queriendo olvidar 
pero ni las copas 
señor tabernero 
me hacen olvidar 



••• señor tabernero 
sírvame otra copa 
que quiero olvidar"80. 
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La tristeza por la realidad cruda, en la que 
no volverá a encontrar a la mujer querida, sirve de mo 
tivo para festejar y brindar por esa situación; lo an: 
terior se refleja en la composición de Chucho Navarro, 
denominada "Una copa m¡s". 

"Una copa más 
te brindo al despedirme , 
una copa mas 
que nos har¡ olvidar , 
una copa mas 
tal vez un poco amarga 
por nuestro gran cariño 
que nunca volverá 
una copa más " 81. 

La idiosincracia del latinoamericano es muy
similar en variados aspectos, y el mexicano como indi
viduo perteneciente a este grupo cultural, ha aceptado 
la influencia musical de otros países, entre ellos Ar
gentina, traduciéndose en la importación del canto po
pular de ese país; el tango. 

Esta forma musical -mezcla de dos ritmos so
noros; la habanera y la milonga -, cuya característi
ca principal es la descripción más o menos concisa de
una tragedia humana, en la que se conjuga la ingrati -
tud amorosa o la evocación de tiempos felices en momen 
tos tristes; no pudo ser la excepción al manifestar I~ 
presencia de actitudes - contempladas ya en la canción 
mexicana- que permiten asegurar rotundamente que el al 
cohol ismo es un problema de salud mundial, toda vez -
que el género musical al que aludimos expresa las res
puestas conductuales del individuo (ingerir alcohól,-
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suicidio, homicidio y otro tipo de conductas antisocia 
les) cuando el medio arrbiente no les es propicio, La: 
situación puede advertjrse en algunos tangos que a co~ 
tinuación citaremos, como eltitulado "Tomo y Obligo"
de Gardel y M. Romero. 

"Tomo y obligo 
mandese un trago 
que hoy necesito el recuerdo matar 

.•• Tomo y ob 1 i go 
mandese un trago 
de las mujeres mejor 
mejor no hay que hablar •••• " 82 

Además de querer olvidar la terrible pena 
que nos embarga, quizás esta melodía incita o promueve 
otro tipo de conducta, que en un momento dado, son más 
peligrosas como es la misoginia. Pero no es el Único -
Tango con estas cualidades, existen muchísimos, pero -
destaca para los fines del presente inciso, la compo -
sición de Francisco Canaro, canción ésta cuyo conteni
do 1 iterario reafirma nuestro punto de vista, respecto 
a considerar la musica como un peligroso vehículo que
en su recorrido funciona como fuerte activante o invi
tación a la ingesta de alcohol; y cuyo título (no deja 
de ser por demás obvio) es "la última copa". 

"Eche amigo, nomás echeme y 1 lene 
hasta el borde la copa de champán 
que esta noche de farra y alegría 
el dolor que hay en mi alma quiero ahogar 

•.. Yo la quise muchachos y la quiero 
y jamás yo la. podré olvidar 
yo me emborracho por el la. 
y el la quien sabe que hará 

..• Eche amigo más champán, 
que todo mi doior bebiendo quiero ahogar 



••• Y brindemos nomás la última copa 
que tal vez también el la ahora estará 
ofreciendo en algún brindis su boca 
y otra boca feliz la besar~. "83. 
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En la búsqueda da información necesaria para 
realizar el inciso en cuestión, descubrimos con gran -
asombro y honda preocupación, que la presencia de com
posiciones musicales cuya temática principal gira alr.!:, 
dedor del alcohól, o bien de sus efectos -entendidos -
como respuesta del individuo a una problemática que no 
ha podido resolver- se hacen patente en todos los tiem 
pos y no importando el ritmo musical de moda (guara-: 
cha, mambo, danzón, cha-cha-cha, rock and rol 1, cumbia 
y salsa). 

Podrían enunciarse infinidad de melodías con 
la mencionada tendencia de hablar del alcohol y puntos 
relativos del mismo, pero dicha labor resultaría titá
nica, y, ep cierta forma desviaría nuestra atención P.2, 

ra abarcar en el presente estudio otros temas de inte
rés; basta por el momento, manifestar la preocupación
de esta alarmante situación, en que la música (compre~ 
dida como forma art(stica de expresión de ideas y sen
timientos) a través de los medios masivos de comunica
ción a difundido peligrosamente patrones de comporta -
miento, que podríamos calificar de antisociales, toda
vez que promueve en alguna forma conductas como el be
ber vino -que a la larga provocará el alcohól ismo- o -
bien acciones como el suicidio, el homicidio, el adul
terio y otras. 

Al comienzo de este inciso se comentó del -
bombardeo publicitario que por doquier nos llega, y s~ 
lo para reafirmar el comentario, recordamos el número
exhorbitante de anuncios de bebidas alcohólicas exis -
tentes en el Estadio Azteca; por otro lado, se acondi
cionaron en el Distrito Federal en las principales av.!:, 
nidas de la ciudad en las paradas obligatorias del - -
transporte urbano ruta 100, una especie de casetas, --
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mismas que contienen cuatro vistas (dos internas y dos 
externas), y que han sido utilizadas para colocar en -
el las propaganda alcohólica, prueba de lo anterior es
que en la avenida Insurgentes sur, del tramo comprendj_ 
do de la glorieta del mismo nombre a la calle de Baja
Cal ifornia hay doce casetas con dos anuncios cada una, 
lo que hace un total de veinticuatro publicaciones - -
¿demasiado verdad?. 

En el circuito interior, en el tramo compreQ 
dido entre el monumento a la Raza y Marina Nacional, -
se encuentran ubicados diesciseis anuncios. En las es
taciones del sistema de transporte colectivo "metro",
en la 1 inea 1, compuesta de veinte estaciones, apare -
cen un total de setenta y nueve anuncios, variando el
número de acuerdo a la estación de que se trate, pero
s1empre existiendo más de dos publicaciones por lugar. 

El uso y abuso de alcohól, ha sido también -
tomado con sarcasmo a veces, y otras con espíritu crí
tico, es frecuente encontrar la difusión de estas dos
tendencias a través de posters, colocados a la vista -
de negocios y en el hogar; como ejefll)lo del primer ca
so tenemos leyendas como: "Evite la cruda, permanezca
borracho", "diagnóstico de la sangre: 90% de alcohól -
y 10% de botana (guiso o golosina que se utiliza para
acompafiar cualquier bebida embriagante)" "seRor si en
la borrachera te ofendi, en la cruda me sales debiendo". 

Por otra parte, la concepción del alcohol C.2, 

mo droga depresora, ha sido difundida, aunque en menor 
escala, a través de mensajes como el que reza: 



"Su majestad el Alcohól" 

Me cono ces? ••••••.. 
Soy el príncipe de todas las alegrías 
el compañero de todos los goces munda 
nos, el mensajero de la muerte; el 
pr1nc1pe que gobierna al mundo. 

Yo estoy presente en todas partes; 
en todas las ceremonias, ninguna 
reunión tiene lugar sin mi presencia 
fabrico adulterios, hago nacer en los 
corazones pensamientos negros y crimi 
nales; a jóvenes y adultos los hago -
inmorales y los contemplo satisfecho; 
soy el padre de la corrupción y de la 
desgracia, enveneno la raza, mancho 
los hogares, traigo el envilecimiento 
y la depravación, la locura, el 
crimen,y el suicidio. 

Yo acabo con la familia, degenerando 
y extinguiendo por completo la raza. 
Ocasionando los conflictos, crímenes 
y desgracias en los hogares; hago 
nacer a los niños raquíticos, retar
dados, torpes; a los Jóvenes hago 
perder la verguenza, la dignidad, el 
honor, la educación y la rel igiÓn; 
pongo un velo sobre los ojos y la 
conciencia, haciendo parecer el cri
men como venganza, la abyección como 
pasatie1npo, el adulterio o inmoral i
dad como entretenimiento. 

Yo soy el causante de las enfermeda
des y desgracias más adversas y 
viles, dolorosas e incurables: tuber 
culos is, cáncer, sífi 1 is, Úlceras, -
tumores, cirrosis y muchas otras: 
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Aspiro convertir e.1 mundo en un hospital 
en un man1com10 y en presidio. 

Yo nazco en todas partes; las regiones 
de Laponia, de la Siberia, los ardoro
sos val les de Egipto e ltal ia; 
Yo tengo mi origen en el trigo, el 
arroz, el maíz, la cebada, el jugo de 
uva, el jugo de caña, el maguey .••• 

Mi patria es la tierra; mis esclavos 
los hombres; el que me envía, 
El Diablo. 

Yo soy vuestro Rey •••• 
Yo soy su Majestad e 1 A 1 cohóT ". 84 
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También. encontramos otro anuncio, que por sí 
mismo se explica, y se refiere ante todo a las reper -
cus1ones que el alcohólico provoca tanto en la esfera
fami I iar como en la social, y que a la letra dice: 

"TESTAMENTO DEL ALCOHOL! CO" 

DEJO a la sociedad un carácter detestable, 
un ejemplo funesto y una memoria odiosa •.•• 

DEJO a los autores de mís días un dolor 
que no sé cómo podrán soportar en su vejez .. 

DEJO a mis hermanos toda la verguenza y 
el sentimiento que les causé con mi manera 
de vivir. 

DEJO a mi esposa un corazón quebrantado y 
una vida de dolorosa miseria •... 

DEJO a cada uno de mis hijos pobreza e 'B 
norancia, embrutecimiento y el triste re -



cuerdo que su padre murió víctima de 
la embriaguez ••••••. 

(Autor Anónimo) " 85 
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Por desgracia -como se anotó con anteriori -
dad-, el número de anuncios antialcóhól icos es notoria 
mente bajo en relación con los comerciales de bebidas-: 
alcohól icas; por lo que es posible afirmar, que no - -
obstante la dificultad de cuantificar el papel determl 
nante de la publicidad -y los medios masivos de comuni 
cación, en general~en la alcoholización de la pobla--: 
ción mexicana, dado lo incipiente de las investigacio
nes en este campo, que su influencia es evidente, y -
los resultados provocados aumentan día a día conside. -
rablemente; por lo que es urgente tomar medidas al re~ 

pecto con programas basados en una investigación cien
tífica desligada de cualquier empirismo, que permita -
responder en forma eficiente al terrible problema del
alcohol ismo. No podemos olvidar que estamos inmersos -
en una sociedad de consumo en la que cualquier medida
profi láctica que se tome, debe contemplar los diversos 
tópicos que conforman tán crítica situación. Que las -
anteriores consideraciones sirvan para despertar la in 
quietud y el interés en personas más capaces y conoce
doras del tema, y en futuro no muy lejano encuentren -
soluciones satisfactorias a la cuestión aquí planteada. 

3.- MARCO LEGAL DE LA PUBLICIDAD DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS. 

Entre las leyes y reglamentos encargados de
regul ar lo concerniente a la publicidad de bebidas al
cohólicas, figuran la Ley Federal de Radio y Televi- -
sión del 19 de enero de 1960, y su reglamento del 4 de 
abril de 1973, y la vigente Ley General de Salud. An -
tes de ésta última, el Código Sanitario era el instru-
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mento jurídico que regulaba el aspecto del que estamos 
hablando, a través del reglamento de Publicidad para -
Alimentos, Bebidas y Medicamentos, el cual establecía
lo siguiente: 

Artículo 33.- La publicidad de bebidas 
alcohólicas se limitará a dar informa
ción sobre las características de es -
tos productos, calidad y técnicas de -
elaboración de los mismos. 

Artículo 34.• La publicidad de bebidas 
alcohólicas se abstendrá de emplear im 
perativos que induzcan directamente a
la ingestión de estos productos. 

Artículo 35.- La publicidad de bebidas 
alcohólicas y su vinculación con la -
alimentación del ser humano solamente 
se permitirá cuando dichos productos
no se anuncien como indispensable en
la mencionada alimentación. 

Artículo 36.- La difusión de los mensa 
jes a trav~s de las estaciones de ra: 
dio y televisión, previstos en los ar
tículos 68 de la Ley Federal de Radio
y Televisión y 248 del Código, Sanita
rio de los Estados Unidos Mexicanos, -
deberá real izarse dentro de los tiem -
pos que dispone el Estado, en los tér
minos del artículo 59 de la Ley citada 
y del Acuerdo del Poder Ejecutivo Fede 
ral de 27 de junio de 1969, publicado: 
en el "Diario Oficial" de la Federación 
del 1° de julio del mismo año. Las Ór
denes de transmisión serán giradas por 
el Consejo de Radio y Televisión o por 



la Comisión de Radiodifusión, según-
el caso. 

La Secretarfa de Salubridad y Asiste~ 
cía por conducto de los organismos -
mencionados, proporcionará el material 
que contenga los mensajes de que se -
trata, los que deberán ser difundidos 
distribuyéndose dentro del horario de 
transmisión diaria de cada emisora, de 
manera que puedan 1 legar a los diferen 
tes sectores de auditorio. 

Artículo 37.- No se autorizará la publl 
cidad de bebidas alcohólicas cuando. 

1.- Se relacione con ideas o imagenes
de esparcimiento espiritual, paz, tra~ 
qui 1 idad, alegría, euforia y otros - -
efectos que por su contenido alcohól i
co se producen en el ser humano; 

11.- Atribuya a estos productos propi~ 
dades nutritivas, sedantes o estimula~ 
tes; 

11 l.• Se asocie con ideas o imágenes de 
mayor éx.i.to en e 1 amor o en 1 a sexua 1 i
dad de las personas; 

IV.- Se asocie con ideas o imágenes de
centros de trabajo, de instituciones -
educativas, del hogar o con actividades 
deportivas; 

V.~ Motive a su consumo por razones de
fiestas nacionales, cívicas o rel igio -
sas; 
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VI.- Haga exaltación de prestigio social, 
hombría o femineidad del público a quien 
va dirigida; 

VII.- Se asocie con actividades creati -
vas del ser humano; 

VI 11.- Uti 1 ice en ellas como personajes
ª niños o adolescentes o bien la dirija
ª e 11 os; 

IXA• Presente establecimientos llamados
comúnmente centros de vicio, cualquiera
que sea su naturaleza; y 

X.- Exhiba la ingestión real o aparente
de estos productos. 
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Como resultado de las sugerencias planteadas 
en el Foro de Consulta Popular sobre Salud, real izado
en 1983, se aprobó la modificación del artículo 4º - -
constitucional en que se consagra el derecho a la pro
tección de la salud, quedando en los siguientes térmi-
nos: 

Art. 4°.- El Varón y la mujer son iguales a~ 
te la Ley. Esta protegerá la organización y el desarr2 
1 lo de la fami 1 ia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de mane 
ra 1 ibre, responsable e informada sobre el número y el 
esparcimiento de sus hijos. 

Toda persona tendrá derecho a la protección
de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades -
para el acceso a los servicios de salud y establecerá
! a concurrencia de la Federación y las Entidades Fede
rativas en materia de Salubridad General, conforme a-
lo que dispone la Fracción XVI del artículo 73 de ésta 
Constitución. 
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Ahora bien, el ordenamiento que reglamenta -
el susodicho artículo es la Ley General de Salud, mis
mo que vino a sustituir al Código Sanitario de los Es
tados Unidos Mexicanos, toda vez que éste había dejado 
de ser congruente con las condiciones actuales en va -
riados aspectos de salud; y en cuanto al aspecto publl 
citario que nos ocupa en este espacio, se encuentra, -
regulado en el título decimo tercero, el cual estable-
ce: 

ARTICULO 308.- La publicidad de bebidas 
alcohólicas y del tabaco deberá ajusta~ 
se a los siguientes requisitos: 

1.- Se 1 imitará a dar información sobre 
las características, calidad y técnicas 
de elaboración de estos productos: 

11.- No deberá presentarlos como produc 
tores de bienestar o salud, o asociarlos 
a celebraciones cívicas o religiosas; 

111.- No podrá asociar a estos productos 
con ideas o imágenes de mayor éxito en -
la vida efectiva y sexualidad de las pe~ 
sonas, o hacer exaltaci6n de prestigio -
social, virilidad o femineidad; 

IV.- No podrá asociar a estos productos
con actividades creativas, deportivas, -
del hogar o del trabajo, ni emplear imp~ 

rativos que induzcan directamente a su -
consumo; 

V.- No podrá incluir, en imágenes o sonl 
dos la participación de niños o adoles -
centes ni dirigirse a el los; y 

VI.- En el mensaje, no podrán ingerirse -
o consumirse real o aparentemente los pr2 

....... ----------~-



duetos de que se trata. 

ARTICULO 309.- Los horarios en los que 
las estaciones de radio y televisión y 
las salas de exhibición cinematográfi
ca podrán transmitir o proyectar, se -
gÚn el caso, publicidad de bebidas al
cóhól icas o de tabaco, se ajustarán a
loque establezcan las disposiciones -
generales aplicables. 
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De lo anterior se desprende el supuesto de -
que sólo esta permitido dar información sobre las téc
nicas de producción, pero no deben ser mencionados los 
efectos que ocasiona; el consumo de alcohól no debe -
ser asociado a la buena salud, los deportes, la fami--
1 ia o la vida social. 

Por desgracia la regulación que sobre publi
cidad hace el ordenamiento de salud a que aludimos, 
presenta continuas violaciones a lo estatuido. Una -
observación no muy profunda permite ver la contrarie -
dad de la realidad con la que prescribe la fracción --
111 del artículo 308 de la Ley General de Salud, recor 
dando el anuncio proyectado en televisión de Ron Baca~ 
di, en que el personaje principal viaja por todo el -· 
mundo, siempre acompañado de espectaculares y bel las -
mujeres con las que concurre a los sitios más lujosos
y caros, e incluso algunos de ellos son bares ¿No es -
acaso una exaltación de prestigio social, viri 1 idad o
status económicos? 

La fracción 11 no podía escapar a un somero
anál isis, dado que implica la obligación de no presen
tarlos como productores de bienestar o salud; sin em -
bargo, existen comerciales como aquel en que aparece -
la conocida cantante Viola Trigo, quien en una fiesta-
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es la estrella principal y en donde termina de cantar
una melodía y todos los invitados le aplauden satisfe
chos de su interpretación; acto seguido se ofrecen las 
famosas "cubas (bebida que contiene alcohól y refresco 
de cola y/o agua mineral), a fin de que siga ese del i
cioso ambiente en que la cantante participa solicitan 
do una bebida con Brandy Presidente (Esta empresa uti-
1 iza el spot, Presidente ••. obviamente); ¿se hace o no
una apología al bienestar -necesariamente con 1nges- -
tión de alcohól- en las reuniones? 

Es interesante cuestionarnos hasta qué punto 
es eficaz la regulación jurídica que respecto a la pu
blicidad de bebidas alcohólicas existe. Suponemos que
el instrumento jurídico existe, luego entonces ¿por -
qué no se 1 imita tán exhorbitante publicidad? 

Estamos seguros que las medidas legales no -
son aplicadas rigurosamente; por otro lado son inúti -
les si no van acompañadas de campüñas informativas y -
educativas que modifiquen los patrones de consumo por
un proceso de concientización. Si bien es cierto que -
existe en nuestra Constitución Política la 1 ibertad de 
expresión consignada como garantía individual, y por -
lo tanto se puede difundir las manifestaciones de las
ideas de cualquier índole, siempre y cuando no alteren 
el orden pÚbl ico, ataquen los derechos de terceros y -
la moral, o provoquen algún delito; también es verdad
que la publicidad, tal y como aquí lo expresamos cons
tituye un factor altamente criminÓgeno que promueve o• 
incita la comisión de conductas antisociales. Se debe
sujetar a los medios masivos de comunicación a que la
boren con criterios de veracidad, a fin de que también 
extiendan una toma de conciencia a la población, en b~ 
se a una educación de los problemas que le rodean. 
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4.- PREVENCION ALCOHOLICA. 

Al principio de éste trabajo, se comenzó por 
explicar los factores criminÓgenos, encuadrándolos den 
tro de los objetivos generales de la Criminología, 
(surgimiento, comisión, tratamiento y evitación), y en 
donde aclaramos que el punto principal al cual atende
ríamos sería precisamente el campo de la prevención. 
Por extensión, en el inciso que ahora nos ocupa vemos-
1 a necesidad de dar respuesta congruente y eficaz al -
problema social y de salud que es el alcoholismo; pues 
es bien cierto, que todo trabajo de investigación al -
no proponer.soluciones a la problemática en estudio, -
se hace merecedor al calificativo de estéril o inútil. 
De aquí que brindemos especial dedicación al tema de • 
la profilaxis alcohólica. 

Destacan dos hechos en la historia del alco
holismo con respecto a la postura de la sociedad: la -
primera, que debe ser combatida esta enfermedad por -
las nefastas consecuencias que provoca~: y segundo, -
que los medios que se uti 1 icen sean los adecuados, a -
fin de que puedan ponerse en práctica y aporten resul
tados positivos. 

Siendo el alcohól ismo un mal tan antiguo, c~ 
si como la existencia misma del hombre en nuestro pla
neta, así como los notorios daños que ha provocado en-
1 as diversas sociedades, donde ha hecho sentir su pre
sencia, que se puede observar con claridad la acción -
real izada por algunos gobiernos, con miras a estable -
cer frenos a la ingesta inmoderada de alcohol. Cultu-
ras de Europa como del nuevo mundo castigaban severa -
mente la embriaguez y el alcohól ismo, recordamos a la
Cultura Azteca la cual sancionaba a los borrachos con
suetudinarios derrib,ndoles sus casas, eran además prl 
vados de los oficios pÚbl icos que tenían y condenados
ª muerte; para el mancebo sólo se hacía acreedor a la-
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pena de muerte si reincidía, pero el noble o el sacer
dote no tenían ese beneficio. 

Pero no existía ningGn programa de preNen- -
ción, mucho menos de tratamiento y de rehabilitación;
es en el viejo continente en donde nace la inquietud -
científica por lograr una profilaxis alcohÓI ica, honor 
que le pertenece a Enrico Feri, quien preocupado por -
los duños sociales y de salud que el alcohól ismo esta
ba ocasionando en Europa, dedica gran parte de su vida 
a la investigación causal del síndrome en cuestión. En 
su obra "Sociología Criminal" publicada en 1905 expre
sa "E 1 a 1coho1 i smo, como todo fenómeno de pato 1 og Í a in 
dividua! y social, tiene factores antropológicos, físT 
coso telGricos y sociales" 86. 

Para ¡1 "El factor fisiológico, que resiste
ª toda propaganda, reside en la necesidad de excita- -
ción, que es natural al hombre y que 1 lega a ser cró
nica, cuando la fatiga y el agotamiento orgánico, por
efecto de un trabajo excesivo, impelen al consumo de -
alcohól" 87. 

Por lo que se refiere al factor telGrico, dl 
ce lo siguiente" ••• reside en el el ima que por el - -
frio más o menos grande, que produce un gasto orgánico 
variable, excita a beber".88 

El factor social del alcohól ismo, de una pa~ 
te se resume en estas dos palabras; miseria y fatiga;
de otra (en las clases acomodadas) se resume en la 
ociosidad y en la lucha febril por la riqueza". 89 

Asimismo Ferri analiza en su obra las medi -
das más usuales que el gobierno y la iniciativa priva
da han aplicado, agrupa'ndolas en: remedios represivos
fiscales, de poi icía, psicológico y terapeGticos. Con
cluye diciendo que todos los recursos anteriores son -
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de eficacia transitoria y 1 imitada; es decir, para 
que sean eficaces se requiere un "remedio social" que
se traduce en una elevación del nivel de vida (popular) 
Era en esencia un programa socialista e ilusorio, basa 
do en el cambio de estructuras; sin embargo, países _: 
con ese sistema de gobierno han podido dar respuesta -
a esta vieja esperanza, mostrando resultados negativos, 
tal y como lo informó la reportera Lol ita Ayala el día 
16 de mayo de 1985 en el programa "24 horas"; el alco
hól ismo constituye uno de los problemas más graves en
ia U.R.S.S., lo anterior ha provocado que se tomen me
didas como: 

a) Aumento del precio de las bebidas embria
gantes (Vodka). 

b) Elevación de impuestos y gravámenes a las 
bebidas alcohólizantes de importación. 

e) Prohibición de la venta de bebidas embri~ 
gantes antes de las catorce horas. 

d) Aumento del índice de edad (de 18 a 21 -
años) a fín de que los menores no puedan
adqu i ri r bebidas alcohólicas; y 

e) Reducción en la producción de Vodka. 

Actualmente el problema del abuso del aleo -
hól constituye una causa fundamental en el aumento de
l a criminalidad; sobre todo de los delitos cometidos -
en el tránsito de vehículos, delitos que casi todos -
los países tratan de evitar; sin embargo, son todavía
muchas las naciones que tratan de justificar su negati 
va para solucionar este problema, alegando "priorida -
des más altas". Y otros gobiernos ai contrario -entre
los que incluimos a México - siempre estan dispuestos 
a atender con buenos deseos y planes -hasta campañas -
antialcohólicas que nunca 1 legan a real izarse - y no -
con hechos, las necesidades de las víctimas de :sta en
fermedad. 

Podemos afirmar que en M~xjco, factores de -
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pena de muerte si reincidia, pero el noble o el sacer
dote no tenían ese beneficio. 
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de eficacia transitoria y 1 imitada; es decir, para 
que sean eficaces se requiere un "remedio social" que
se traduce en una elevación del nivel de vida (popular) 
Era en esencia un programa socialista e ilusorio, basa 
do en el cambio de estructuras; sin embargo, países _: 
con ese sistema de gobierno han podido dar respuesta -
a esta vieja esperanza, mostrando resultados negativos, 
tal y como lo informó la reportera Lol ita Ayala el día 
16 de mayo de 1985 en e 1 programa "24 horas"; e 1 a 1 co
hó I ismo constituye uno de los problemas más graves en
la U.R.S.S., lo anterior ha provocado que se tomen me
didas como: 

a) Aumento del precio de las bebidas embria
gantes (Vodka). 

b) Elevación de impuestos y gravámenes a las 
bebidas alcohólizantes de importación. 

e) Prohibición de la venta de bebidas embri~ 
gantes antes de las catorce horas. 

d) Aumento del Índice de edad (de 18 a 21 -
años) a fín de que los menores no puedan
adqu ir ir bebidas alcohólicas; y 

e) Reducción en la producción de Vodka. 

Actualmente el problema del abuso del aleo -
hol constituye una causa fundamental en el aumento de
l a criminalidad; sobre todo de los delitos cometidos -
en el tránsito de vehículos, delitos que casi todos -
los países tratan de evitar; sin embargo, son todavía
muchas las naciones que tratan de justificar su negatl 
va para solucionar este problema, alegando "priorida -
des más altas". Y otros gobiernos al contrario -entre
los que incluimos a México - siempre estan dispuestos 
a atender con buenos deseos y planes -hasta campañas -
antialcohólicas que nunca llegan a real izarse - y no -
con hechos, las necesidades de las víctimas de lsta en
fermedad. 

Podemos afirmar que en Méx.i co, factores de -
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tipo social se han convertido en serios inconvenientes 
para lograr, en primer lugar, una prevención del alco
hól ismo, y luego programas eficientes de tratamiento y 
rehabilitación; éstos últimos existentes en una forma
incipiente abarcando un reducido sector de la pobla- -
ción, misma que ha desarrollado dependencia física y -
psíquica al etanol, en otras palabras, dichos progra -
mas son de una covertura reducida y atendiendo sobre
todo a los efectos y no a las causas. Los factores de
que hablamos son fundamentalmente las costumbres y tra 
diciones, los estereotipos y las creencias erróneas -
acerca del alcohÓI; pues como se dijo en páginas ante
riores gran parte de la vida económica y social del -
país gira en torno del alcohól (ver página 80). Por es 
ta razón creemos firmemente que uno de los principale~ 
objetivos que cualquier programa de profilaxis alcohó
lica debe contemplar, es un sistema educacional de la
población a través del cual se logre, concientizar de
las causas y efectos del alcohól, y pueda efectuarse -
en forma .paulatina una evolución conductual de los fa~ 
tores sociales que hemos venido mencionando; de reali
zarse ésta labor se traduciría en un comportamiento de 
la sociedad en que no se le daría valor, subjetivo a -
la acción de ingerir alcohól es decir, no sería virtuo 
so, vergonzoso, ni prueba de virilidad (machismo). - :
Cierto, la labor no es fácil, pero si estamos convenéi 
dos de que es realizable. 

Otro grave obstáculo para lograr la preven -
ción del multicitado síndrome de dependencia al aleo -
h61, es el escaso apoyo que los contados programas con 
este objetivo han tenido; aunado a lo anterior la polí 
tica titubeante y frágil que las autoridades competen: 
tes han mantenido para con las empresas productoras de 
bebidas embriagantes. Si bien es cierto que las mencio 
nadas compañías se han consolidado como un sector im-: 
portantísimo de la economía mexicana-ydeotros paÍses·
también-, trayendo aparejada la consiguiente creación-
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de empleos, contribuyendo a la expansión de otras ramas 
y actividades de la industria, asimismo es una fuente
enorme de ingresos fiscales ¡no obstante, no es com- -
prensible tener empleos e ingresos con un pueblo nenvi 
ciado" o enfermo. Dice al respecto, en forma por demás 
rotunda el doctor Guillermo Uribe Cual la nhabría que -
principiar la campaña antialcohólica incitando a los -
economistas a que idearan distinto renglón para las -
rentas, remplazando en forma autom¡tica el que se ob-
tiene de modo tan fácil con el consumo de alcohol. De
esta manera se podría desbaratar científicamente el h~ 
cho, sobre todo inmoral, de que pueda vivir el Estado
ª costa de la salud del pueblo, estimulando el v1c10 -
en vez de forta 1 ecer 1 as virtudes cívicas" 90. 

En efecto, no es una tarea fáci 1 elaborar y-
1 levar a cabo un programa contra el alcoholismo, dada
la complejidad de situaciones que estan presentes en -
el problema de salud pÚbl ica que nos ocupa. A lo largo 
de la historia preventiva contra el síndrome de depen
dencia al alcohól, se han dictado medidas gubernament~ 
les que van desde aumentar los gravamenes a las grava
menes a las empresas productoras, o bien la prohibi- -
ción de su venta, sin embargo, esta medida según se ha 
demostrado en la práctica es ineficaz; así lo expresa
Jose Angel Ceniceros, al deci~ "Abundan los ejemplos
de .1 os ne su 1 tados inocuos de muchas campañas anti a 1 co
hó I icas y las contraproducentes porque agravan el mal
que se trata de corregir, o porque recrudecen otro di
verso. La prohibición absoluta ha fracasado en diver -
sos países, y es bien conocida la historia y resulta -
dos de la Ley Volstead en los Estados Unidos de Norte
Amér i ca" 91. 

Durante el sexenio del general Lázaro Cárde
nas también se contempló la prohibición de vender al
cohol, pero más que como parte substancial de un pro -
grama preventivo bien elaborado, correspondía a un es
fuerzo solitario por mantener la mano de obra (campesl 
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nos) en estado de sobriedad; es decir, en 1937 se plan 
teó el control de alimentos y bebidas y se prohibió-= 
transitoriamente el expendio de bebidas alcohólicas en 
zonas ejidales. No obstante, la anterior medida no - -
prosperó en la obtención de buenos resultados, toda -
vez que trajo consigo una serie de conductas igualmen
te nocivas, como e 1 tráfico de 1 i co res1 1 a venta c 1 an -
destina (la que al estar prohibida se vuelve ilegal),
corrupción y otras más. En la actualidad, sólo el esta 
do de Michoacán ha instaurado por disposición guberna-: 
mental, la prohibición de venta de 1 icores los fines -
de semana. Aunque es frecuente ~por experiencia propia 
hemos podido constatar- las violaciones a dicho manda
to. 

En el Distrito Federal la Gnica "Ley seca" -
hasta ahora conocida es la dictada el 18 de marzo de -
1915, por el entonces gobernador de la ciudad, el gen!:_ 
ral Gi ldardo MagaRa, quien considerando que era nece
sario restablecer el orden pGbl ico, que se alteraba -
con facilidad si existía el consumo de bebidas embria
gantes; decret6 pues la prohibición estricta de venta
de vino, no permitiéndose le siquiera en los estableci
mientos de ramo ni en las casas particulares, sin ex -
ceptuar casinos y bares. 

Ahora bien, en nuestra humilde opinión, un -
programa contra el alcohól ismo debe contener una serie 
de elementos que permitan la realización eficaz de ob
jetivos; para tal motivo es indispensable que se cuen
te con un organismo coordinador del más alto nivel en
cuanto a su influencia y toma de decisiones para que -
regule las fuerzas de los diferentes grupos y busque -
un equilibrio que tenga en cuenta las repercusiones -
del alcohól en el campo de la salud pGblica; toda vez
que los problemas relativos al consumo de alcohól son
respuesta de un largo y complejo proceso en el que pa~ 
ticipan diversos sectores: agricultores, comerciantes
industriales, autoridades de diversa rndole, y por su-
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puesto el consumidor. Existen en consecuencia una se -
rie de relaciones que son reguladas mediante variados
reglamentos (legales, administrativos, fiscales y sani 
tarios) y cuya aplicación y existencia no sigue neces~ 
riamente un criterio unitario, puesto que cada uno de
el los obedece a determinados intereses; de no existir
este organismo sería muy factible que los grupos más -
poderosos - como el comercial o el industrial - se im• 
pusiera a los otros, atentando en la mayoría de las ve 
ces con la salud de la comunidad. 

En la actualidad contamos con un organismo -
que fue creado para tales fines, el 31 de marzo de - -
1981 y es el Consejo Nacional Antialcohólico. Es un -
organo de consulta, asesoría y coordinación dependien
te de la Secretaria de Salud, éstá constituído por el
titul ar de la rama, directores y funcionarios de la -
misma dependencia; sus facultades le permiten invitar
en calidad de miembros a representantes del Congreso -
de la Unión, a otros secretarios de Estado y represen
tantes de instituciones de educación y salud. Entre-• 
sus principales facultades destacan; a) Apoyar la for
mación de personal técnico; b) recomendar políticas y
medidas específicas; c) Promover reformas a la legisl~ 
ción en materia de producción, distribución, publ ici -
dad y consumo de bebidas alcohólicas; y d) Estudiar y
conocer todo asunto relacionado con la prevención, - -
erradicación y rehabilitación del consumo de alcohól .
Cuenta con un secretario y está obligado a reunirse ·
una vez cada dos meses. 

El antecedente inmediato de éste organismo -
se encuentra en el Comité Nacional de Lucha contra el
Alcohól ismo, creado por acuerdo presidencial del 14 de 
mayo de 1929 y que constituyó una de las primeras ac -
ciones oficiales sistemáticas en contra de la ingesta
i nmoderada de alcohól. Se organizaron también acciones 
destinadas 3 la educación, a la reglamentación de la -
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producción, venta y consumo de bebidas embriagantes, -
se fomentó la investigación y se implantaron políticas 
de mejoramiento de la vivienda, de ahorro obrero y de
seguridad social; por desgracia, pese a la buena inten 
ción que se tuvo al formar el anterior comité, sucedi6, 
lo que hasta la fecha con todos los programas de tra

bajo que se elaboran; son planes de seis años. Razón -
por lacual desapareció aquel la institución; actualmen
te advertimos con gran desilusión que el Consejo Nacio 
nal Antialcohólico tampoco ha funcionado, pues en c1n: 
co años de creado pocas acciones se le conocen. 

Varios autores coinciden en afirmar que exi~ 
ten tres tipos de prevención, entre el los se encuentra 
el Dr. Guillermo Calderón Narváez, quien expone los ª.!2 
teriores conceptos, a saber "A la reducción de la apa
rición de nuevos casos se le 1 lama prevención prima- -
ria, a la disminución de las enfermedades mediante un
diagnóstico oportuno y su tratamiento adecuado se le -
denomina prevención secundaria; la prevención de com • 
pi icaciones a largo plazo o de recaídas se designa con 
el hombre de prevención terciaria ~92 

El mismo autor explica la dificultad de uti• 
lizar la anterior división, puesto que el alcohól ismo• 
constituye un problema médico•social que por ser sín -
drome es complejo, y además no existe un agente bioló
gico causal que permita la atención cual si fuera una
enfermedad de causa Única. Pese a ello, existe un mod~ 
lo de prevención sugerido por expertos de la Organiza
ción Mundial de la Salud, que el autor en referencia -
cita en la siguiente forma" .•.• las medidas y políti
cas preventivas que han sido útiles en el problema de
las incapacidades relacionadas con el alcohól, pueden 
dividirse en cuatro áreas: 

1.- Regulación de la disponibi 1 idad de bebi
das alcohólicas. 



123 

2.- Regulación del consumo. 
3.- Información, educación y motivación. 
4.- Limitación de las incapacidades y conse

cuencias. "93. 

La primera medida comprende la disposición -
de las autoridades competentes para 1 imitar la produc
ción y la importación de bebidas alcohólicas; el segu~ 
do punto se refiere a las medidas legales que tienen -
por objeto restringir la disponibilidad del alcohól a
nivel nacional o regional; el tercer aspecto implica -
programas dirigidos al pÚbl ico en general, a través de 
los medios masivos de comunicación, a fin de proporcio 
nar información en lo concerniente al síndrome, prete~ 
de cambiar modos tradicionales de comportamiento util i 
zando un modelo educacional, y; el cuarto aspecto est¡ 
encaminado a la detección temprana de individuos afec
tados, sirviéndose para tal efecto de diversas institu 
ciones (educativas, de salud, laborales, jurídicas y: 
re 1 ig iosas). 

La Organización Mundial de la Salud ha formu 
lado otro modelo de prevención, considerando los efec
tos del alcohól ismo para el enfermo1 1a familia y la -
sociedad en general, así como que el multicitado sín
drome es un prob 1 ema de sa 1 ud pÚb 1 i ca "Se trata de una 
interacción compleja entre el agente (etanol), el hués 
ped (bebedor) y el ambiente (físico, mental y sociocul 
tural). 

De acuerdo a lo anterior, la prevención de -
la enfermedad implica centrar los esfuerzos en el age~ 
te, el huésped y el ambiente e incluye la interrupción 
de las 1 ineas de comunicación entre los tres" 94. . 

"Las medidas preventivas para neutral izar al• 
agente (etanol) van encaminadas a 1 imitar, mediante dl 
versas medidas, el consumo per cipita de bebidas alco
hól icas".95. 
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"Respecto al huésped (bebedor), los esfuer -
zos encaminados a cambiar la conducta individual del -
bebedor pueden canal izarse de dos maneras; una se rela 
ciona con la información, la educación y la motivació;. 
La meta de esta labor consiste en cambiar los patrones 
de consumo existentes y las normas que lo rigen. Por -
otra parte, los esfuerzos orientados a cambiar la con
ducta individual respecto a la bebida, implican un in
tento de modificar las experiencias y oportunidades so 
ciales y emocionales". 96 

" .•• Las estrategias par.a neutral izar el am ~ 
biente van orientadas hacía una mejor comprensión de -
los factores socioculturales tales como los hábitos de 
bebidas y las actitudes respecto al uso del alcohól y
la intoxicación, las costumbres que promueven o res--
tringen el uso excesivo de éste y las condiciones so -
ciales generales, así como los estilos de vida que pu~ 
den influir en la naturaleza y grado de los problemas
relacionados con el alcohól~·97 

Real izando un somero cotejo de los problemas 
antialcohólicos expuestos, se puede asegurar que en 
esencia son idttnticos los pasos para lograr la profila
xis alcohólica; pero son expuestos en un sentido gené
rico, mismo con el que abordari la problemática que nos 
ocupa; es por el lo que nos atrevemos a comentar cada -
una de las etapas del modelo preventivo. 

Al establecerse el carácter fundamental de -
evitar la aparición de nuevos casos, se hace imprescin 
dible destacar que cualquier programa preventivo debe
empezar con una investigación científica, con el obje
to de descubrir y entender las características pecul ia 
res e idiosincráticas del huésped o de la cultura del: 
grupo; los que pueden ayudar las acciones en materia -
de educación de la salud, y que varían de cultura a -
cultura. En nuesto pafs esta labor no habfa sido con -
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templada con la importancia que el tema amerita; de la 
década de los años setenta a la fecha se ha empezado a 
elaborar estudios aislados sobre el alcohól ismo, por -
parte de algunos organismos del sector pÚbl ico y pri
vado. "En México, algunas instituciones se han intere
sado en el estudio de ~sta problemática y han logrado
cierta información importante sobre el alcohól ismo. En 
tre otras, la Dirección de Salud Mental de la S.S.A.,~ 
(ahora Secretaría de Salud), el Instituto Mexicano de
Psiquiatria, el Centro de Salud Mental comunitaria San 
Rafael en Tlalpan 1 1a Universidad Autónoma Metropol ita
na (unidad Xochimilco), la Asociación Nacional Indige
nista, el Instituto Nacional de la Nutrición y var1os
investigadores del área social" 98. 

En igual forma en lo que se refiere a la ed~ 
cación como medida profiláctica, a principios de los -
años sesenta se trató de disminuir los problemas rela
cionados con el consumo excesivo de alcohól, uti 1 izan
do los medios masivos de comunicación con fines educa
tivos. Empezó a transmitirse programas y comerciales -
dirigidos al público en general a fin de cambiar los -
niveles, tanto de conocimiento, como las actitudes y -

conductas respecto al uso de bebidas embriagantes. 

Por desgracia, como se indicó páginas atrás, 
el número de anuncios y programas antialcohólicas, es
inferior a la cantidad de publicaciones y comerciales
ofrecedores de embriagantes. Aunado a la anterior, la
falta de consistencia en los planes de salud pÚbl ica -
que al respecto se han elaboradoi han sido motivos de
peso que han impedido llevar a cabo una exitosa lucha
antialcohól ica, que permita la disminución y el cambio 
conductual en el consumo de alcohól. Pese a lo manife~ 
tado, creemos que la educación para la salud es una m~ 
dida básica y fundamental para prevenir el alcohól ismo; 
toda vez· que supone la transmisión al gran pGbl ico o a 
algGn sector de la población de información referente-
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higiene un medio ambiente, con el prop2 
individuo y la colectividad comprendan
de conservarse en un habitat propicio -

Expresa el connotado doctor Velasco Fernán -
dez que " ••. 1 as espectat i vas son mejores cuando 1 a edu 
cación se práctica con forma directa con instructores
capacitados y con la ayuda de técnicas audiovisuales 
a grupos pequeños, en los que la participación persa -
nal se estimula intencionalmente~ 99 

El mismo autor al referirse al papel que la
Psiquiatría ha jugado como educador en la lucha antia! 
cohól ica, menciona" •.• la principal aportación que el
enfoque psiquiatrico ha hecho en el terreno de la edu
cación sobre el alcohól ismo y otras farmacodependen -
cias, consiste en haber demostrado que los esfuerzos -
deben dirigirse a 'educar para la salud mental' y no a 
educar 'contra las drogas' ". 100 

Estamos seguros que un programa preventivo -
debe basarse en la educación para la salud, encuadrán
dose dicha relación en un binomio que comprenda el co
nocimiento y la acción; si sólo nos concretaramos a i~ 
formar, sería dificilísimo obtener resultados positi -
vos~ Debe pues promoverse la educación para la salud -
en conferencias, pláticas y programas de televisión y
radio, así como mejorar la información contenida en ll 
bros de texto gratuito. Se debe tener especial aten- -
ción al público joven, dado que éste constituye la - -
gran mayoría; no debe olvidarse que estamos en una ta
rea preventiva, en donde la familia configura o repre
senta un objetivo importantísimo para lograr erradicar 
el abuso del alcohol, por ende debemos dirigir nues- -
tras esfuerzos a sensibilizar a la familia, auxil iánd~ 
se para el lo de los medios antes indicados, así como -
de personal capacitado (psicólogos y trabajadores so -
ciales). No hay que olvidar que la rel igiÓn constituye 
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un instrumento muy eficaz en la lucha antialcohólica, 
en consecuencia hay que tener presente que una campaña 
en base a principios morales y religiosos puede produ
cir resultados muy positivos. 

Por lo que se refiere al tratamiento de en -
fermos alcohól icos,-que a nuestro modo de ver tambi~n
impl ica una prevención -ha sido el sistema más desarr2 
1 lado en nuestro medio, aunque a la larga no ha demos
trado eficiencia para reducir el número de padecimien
tos derivados del consumo excesivo de alcohol; los or
ganismos encargados de real izar el tratamiento se han
concretado a desintoxjcar·~1 paciente, o en su defecto 
a tratar las complicaciones (digestivas, respiratorias, 
cardiacas, nutricionales o psiquiltricas) emanadas del 
síndrome de dependencia al alcohol; destacan a su vez, 
la hostilidad con la que son tratados los pacientes -
por parte del personal médico, y la orientación mora--
1 ista y no santiaria - a veces- que se ie da a tán gr~ 
ve problemática. 

Un tremendo obstáculo que se presenta en !a
lucha antialcohólica es el escaso número de instala -
ciones dédicadas al servicio y atención de los proble
mas derivados del abuso en el consumo del alcohól. En 
la actualidad sólo brindan ayuda la Secretaría de Sa -
lud, el Instituto Méxicano del Seguro Social, el lnstl 
tuto de Seguridad y Servicios Sociales para los traba
jadores del Estado, los servicios médicos de algunas -
dependencias oficiales como el Departamento del Distrl 
to Federal, Petróleos Mexicanos y ra Secretaria de Co
municaciones y Transporte. También otro tipo de organi 
zaciones de Salud como los Centros de Integración Juve 
nil y el Centro de Salud Mental Comunitario San Rafael, 
y el Centro de Ayuda al Alcohólico y sus fümil iares. -
Opinamos al respecto que deben construirse más clíni -
cas y hospitales dedicados a la atención y asistencia
de enfermos alcohólicos; esta labor no puede quedar a
cargo solamente del Estado, toda vez que son erogacio-
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nes multimil lanarias que sólo pueden real izarse exis -
tiendo un respaldo de la iniciativa privada~ así como
de las mismas empresas productoras de bebidas embria -
gantes. 

Propone el Dr. José Antonio El izondo un tra
tamiento integral del alcohólico, a saber "implica - -
tres fases: una de desintoxicación, otra de motivación 
y una tercera de rehabilitación; el lugar adecuado pa
ra efectuarlo lo constituye un centro de rehabilita~
ción; y el control del paciente por el equipo terapéu
tico debe prolongarse por el tielJl'o que sea necesario. 
"101. " 

La desintoxicación se logra mediante el in -
ternamiento del enfermo, en un tratamiento hospitala
rio cuya duración deberá fluctuar entre'tres y cuatro
semanas. Esta etapa pretende normal izar los cambios~ 
taból icos, tratar las complicaciones orgánicas produci 
das por el alcohól, así como evitar el síndrome de abi 
tinencia. Al respecto indica el Dr. Salvador Gonzalez
G. "En forma inicial se debe rehidratar al paciente, -
sedarlo para evitar el síndrome de abstinencia, resti
tuir factores vitamínicos y desde luego iniciar el ma
nejo de las complicaciones efectuando las interconsul
tas necesarias, así como los estudios de laboratorio -
y gabinete pertinentes". 102 

La etapa de motivación pretende informar al
paciente y su familia sobre la naturaleza, caracterís
ticas y efectos de su enfermedad; lo anterior se diri
ge a crear conciencia en el enfermo y lograr la acept~ 
ción de su padecimiento (a veces se logra el resultado 
despertando sus sentimientos de culpa}, y posterior·
mente generar responsabilidad; se obtienen frutos a -
través de actividades como son: la psicoterapia de gru 
po, familiar e individual. 

La etapa de rehabilitación tiene como final i 
dad integrar al enfermo a su medio, ya sea a su activl 
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dad anterior o a otra distinta que pueda desarrollar,
y en donde sea Útil a su grupo social. Siguiendo con -
el calificado criterio del Doctor. El izondo LÓpez quien 
ex~lica los obj~tivos de la rehabilitación en estos -
t~rminos "Modificar sus hábitos de consumo y ayudarles 
a que mejoren sus ajustes personales, familiares, lab2 
rales y sociales para que nuevamente vuelvan a ser in
dividuos pro'ductivos para su comunidad". 103. 

Las etapas de motivación y rehabilitación 
tiene en común, que valen pa·ra el logro de objetivos -
de todo un. grupo de especialistas, así como terapias -
grupales e individuales; en estas últimas d~stacan --
los grupos de autoayuda como alcohólicos Anónimos (A.A.) 
Alanón y Alateen. Al respecto se afirma que su inter
vención en el tratamiento cada vez cobra mayor impor -
tancia, dada la efectividad de su método, " •••• práctl 
camente, todas las instituciones de salud dependen -
total o parcialmente de los Alcohólicos Anónimos para
sus programas de rehabilitación o de control posthospl 
tal ario. Desde luego los Al1cohól icos Anónimos le lle -
van por lo menos veinte años de ventaja'a la Medicina, 
en haberse interesado plenamente en ·los problemas del
consumo de a 1 cohó I ". 104 

Ratificando la anterior aseveración, indica
la brillante sociologa Maria del Pilar Velasco Muños
Ledo "Alcohólicos Anónimos -~ sus colaterales Al-Anón
y Al-At1n- junto con Alcohólicos en Rehabilitación y -

la Asociación Mexicana de Alcohólicos. También los sa
cerdotes son en general, las fuentes más recurridas -
por los sectores populares". 105. 

Ratificamos nuestro dicho, de que la rel igiÓn 
como conjunto de normas morales y espirituales consti
tuyen un fuerte y eficaz instrumento en la lucha con -
tra el síndrome de dependencia al alcohól (supra pági
nas 12-13 ) • 
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Basados en lo expuesto expresamos los objetl 
vos que en nuestra humilde opinión consideramos deben
real izarse, para lograr una prevención alcohólica; con 
esto no queremos menospreciar a nadie, simple y senc1-
l lamente creemos que es una forma de manifestar el in
terés por resolver un problema; pensamos que es una -
inquietud que debe ser satisfecha, corriendo el riesgo 
de ser criticado duramente por lo errores que las si -
guientes propuestas adolescan. 

1.- Desarrollar una investigación científica 
sobre las causas y efectos que el alcohól produce en -
la salud, tanto del individuo, la familia y sus rela-
ciones en sociedad. Así como el estudio de la produc -
ción, distribución y consumo, e igualmente l~s formas
más usuales que lo favorecen. 

2.- Promover una educación para la salud, en 
la que se informe con detalle de los daños que el al -
coh61 produ~e. Para tal efecto, auxiliarse de los me 
dios masivos de comunicación para difundir actitudes -
más positivas que de alguna forma apoyen a un mejora -
miento de la nutrición, o en su defecto para estimular 
al ciudadano para que informe de casos clínicos de al
cohÓI ismo. 

3.- Establecer un programa preventivo funda
mentado en un marco legal, que le de facultades sufí -
cientes para la realización de actividades encaminadas 
a erradicar los problemas referentes al consumo de al
cohol, disminución de la producción, restricción de la 
distribución y venta de embriagantes, así como una 1 i
mitación de la publicidad. 

4.- Uti 1 izar los medios masivos de comunica
ción (radio, televisión, cine, periódicos, revistas, -
etc.) para modificar las costumbres y tradiciones en -
donde se incluye los h¡bitos para beber. Asimismo para 
difundir programas educativos dirigidos a niños y jÓv~ 



nes, en los que se consideren causas y efectos del 
drome de dependencia al alcohol. 
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sin 

5.- Capacitar personal en delegaciones Polí
ticas, Agencias del Ministerio Público, Juzgados, Cen
tros Penitenciarios, Educativos y Militares para la de 
teccióñ de enfermos. De igual forma se deberá prepa•: 
rar un personal (médicos y psicoterapeutas) para dedi
carlo exclusivamente al tratamiento de alcohólicos. 

6.- Existencia de un organismo pÚbl ico que -
coordine acciones preventivas, de investigación y de -
tratamiento, tanto del sector público como del sector
privado. 

7.- Estimular a otras instituciones antia! -
cohól icas para que su cobertura aumente, y mejorar la
ca! idad de los servicios que prestan; también promover 
programas de rehabilitación en los que se conjuguen el 
tratamiento científico-médico, y el utilizado por las
agrupaciones del ramo civil (Alcohólicos Anónimos, Al
Ateen). 

8.- Concientizar a la familia del alcohólico 
de la necesidad de participar activamente en el trata
miento del mismo; la anterior medida podría aplicarse
a los Centros laborales, para que fomente esa partici
pación en el mencionado tratamiento. 

9.- Es indispensable la construcción de clí
nicas y granjas, a efecto de 1 levar a cabo el trata -
miento y la rehabilitación de enfermos alcohólicos. 

Y para concluir este inciso, sólo nos resta
afirmar tajantemente que los problemas relacionados con 
el consumo de alcohól es una responsabilidad de todos
los sectores de la poblacióh, por el lo debemos pugnar
por una modificación de diversos patrones de conducta
por resolver la ampliación de servicios médicos desti
nados a la asistencia de alcohÓI icos, por fomentar la-
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comprensión pública y el apoyo de medidas políticas y
jurídicas que permitan poner en práctica un programa -
efectivo y constante de prevención del síndrome de de
pendencia al alcohól; toda vez que la salud constituye 
una responsabilidad que todos compartimos, el Estado,
la sociedad y los particulares, y sin ésta participa -
ción no podrá hacerse efectivo el Derecho a la Salud. 

5.- MARCO LEGAL EN MATERIA DE PREVENCION. 

El fundamento jurídico en materia de profi
láxis alcohólica se encuentra en el artículo 4° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en el que se establece un derecho que garantice a toda 
persona la protección a la salud; como se manifestó 
(ver p¡gina 111) el numeral anterior fué modificado -
en 1984, incluyendo la garantía a que aludimos. 

A su vez el artículo 73 fracción XVI del mis 
mo ordenamiento estatuye dentro de lo que son las fac~I 
tades del Congreso de la Unión, el atributo para die: 
tar leyes en diversas materias, entre ellas la referen 
te a la salubridad general de la República; las cuali: 
dades anteriores constituyen la justificante jurídica
para lo que es la Secretaría de Salud; el dispositivo
en cuestión está redactado en los siguientes términos: 

Art. 73.- El congreso tiene facultad: 

••. XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, 
condición jurídica de los extranjeros, ciuda 
danía, naturalización, colonización, emigra: 
ción y salubridad general de la República: 

la. El Consejo de Salubridad General dep~n 

derá directamente del Presidente de la Re
pÚbl ica, sin intervención de ninguna Secre 
taría de Estado, y sus disposiciones gene: 



rales serán obligatorias en el país. 

2a. En caso de epidemias de carácter 
grave o peligro de invasión de enfer 
medades exóticas en el país, el De -
partamento de Salubridad tendrá obll 
gación de dictar inmediatamente las
medidas preventivas indispensables,
ª reserva de ser después sancionadas 
por el Presidente de la RepÚbl ica. 

3a. La autoridad sanitaria será eje
cutiva y sus disposiciones serán ob~ 
decidas por la autoridad administra
tiva del país. 

4a. Las medidas que el Consejo haya
puesto en vigor en la campaña contra 
el alcohól ismo y la venta de sustan
cias que envenenan al individuo o de 
generan la especie humana, así como:-
1 as adoptadas para prevenir y comba
tir la contaminación ambiental, se• 
rán después revisadas por el Congre
so de la Unión en los casos que le -
compete. 
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En el inciso que precede se expresÓ··la nece
sidad de fundamentar todo programa preventivo en una -
investigación científica, a fin de que los resultados
obtenidos sean positivos; esta postura fue entendida -
por el legislador, quien insertó en el ordenamiento re 
glamentario del artículo 4° constitucional, la Ley Ge:
neral de Salud un capitulo referente a la investiga -
ción, regulándose en la forma siguiente: 



TITULO QUINTO 
INVESTIGACION PARA LA SALUD. 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 96.- La investigación para la 
salud comprende el desarrollo de acci2 
nes que contribuyan: 

1.- Al conocimiento de los procesos -
biológicos y psicológicos en los seres 
humanos; 

11.- Al conocimiento de los vínculos en 
tre las causas de enfermedad, la prác -
tica y la estructura social. 

111.- A la prevención y control de los
problemas de salud que se consideren ·
prioritario~ para la población. 

IV.- Al conocimiento y control de los• 
efectos nocivos del ambiente en la sa -
lud; 

V.- Al estudio de las técnicas y méto -
dos que se recomienden o empleen para -
la prestación de servicios de salud, y-

V 1.- A la producción nacional de insu -
mos para la salud. 
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Considerando de suma importancia el anterior 
capítulo, pues en términos muy concretos establece los 
objetivos que un estudio para la salud requiere. Asume 
dicho programa un análisis del hombre, y como tal, co~ 
ceptuado como unidad biopsicosocial; asimismo las in -
fluencias que recibe del medio ambiente;y además el es 
tudio de medidas que sean más propicias para suminis -
trar atención en materia de salubridad. 

Siguiendo con el mismo ordenamiento, también 
observa la inclusión de un programa antialcohol ico, el 
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cual se encuentra en el título decimo primero, capítu
lo 1, redactado en los siguientes términos: 

TITULO DECIMO PRIMERO 
PROGRAMA CONTRA LAS ADICCIONES 

CAPITULO 1 

Programa contra el Alcoholismo y el abuso de 
bebidas alcohólicas 

ARTICULO 185.- La Secretaría de Salud, los 
gobiernos de las entidades federativas y -
el Consejo de Salubridad General, en el ám 
bito de sus respec·t i vas competencias, se -
coordinarán para la ejecución del programa 
contra el alcoholismo y el abuso de bebí -
das alcohol icas que comprenderá entre otras 
las siguientes acciones: 

J.- La prevención y el tratamiento del al
cohól ismo y, en su caso, la rehabilitación 
de los alcoh61 icos. 

11.- La educación sobre los, efectos del -
alcohól en la salud y en las relaciones s2 
ciales, dirigidas especialmente a niños, -
adolescentes, obreros y campesinos, a tra
vés de métodos individuales, sociales o de 
comunicación masiva, y 

111.- El fomento de actividades cívicas, -
deportivas y culturales que coadyuven en la 
lucha contra el alcoholismo, especialmente 
en zonas rurales y en los grupos de pobla
ción considerados de alto riesgo. 

ARTICULO 186.- Para obtener la información 
que oriente las acciones contra el alcoho
lismo y el abuso de bebidas alcohólicas, -
se realizarán actividades de investigación 
en los siguientes aspectos. 



1.- Causas del alcohól ismo y acciones 
para controlarlas; 

11.- Efectos de la publicidad en la -
incidencia del alcoholismo y en los -
problemas relacionados con el consumo 
de bebidas a 1coho1 icas; 

111.- Hábitos de consumo de alcohol -
en los diferentes grupos de población, 
y 

IV.- Efectos del abuso de bebidas al
cohol icas en los ámbitos familiar, s~ 
cial, deportivo, de los espectáculos, 
laboral y educativo. 

ARTICULO 187.- En el marco del Sistema 
Nacional de Salud, la Secretaría de Sa 
lud coordinará las acciones que se de: 
sarrol len contra el alcohól isnio y el -
abuso de bebidas alcohol icas. La coor
dinación en la adopción de medidas en
los ámbitos federal y local, se'lleva
rá a cabo a través de los acuerdos de
coord i nación que celebre la Secretaría 
de Salud con los gobiernos de las entl 
dades federativas. 
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Para este efecto, se crea el Consejo Nacional 
Antialcohol ico, que tendrá por objeto promover y apo -
yar las acciones de los sectores público, social y pri 
vado tendientes a la prevención y combate de los pro: 
blemas de salud pÚbl ica causados por el alcoholismo y
e 1 abuso de bebidas a 1coho1 i cas, as Í como 1 a eva 1 ua- -
ción del programa a que se refiere el artículo 185 de
esta ley. Dicho Consejo estará integrado por el Secre
tario de Salud, quien lo coordinará por los titulares
de las dependencias y entidades de la Administraciqn -
Pública Federal cuyas atribuciones tengan relación con 
el objeto mencionado, y por representantes de organiz~ 
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ciones sociales y privadas relacionadas con la salud.
El Secretario de Salud podrá invitar, cuando lo estime 
conveniente, a los titulares de los gobiernos de las -
entidades federativas a asitir a las sesiones del Con
sejo. 

La organización y funcionamiento del Consejo 
se reg!rá por su reglamento interior. 

La lectura del programa contra el alcohólis
mo permite afirmar, que en realidad estamos frenteaun 
plan global de trabajo en el que toda actividad que se 
real ice en materia de salubridad, deberá coordinarse -
con las autoridades competentes señaladas en la ley en
cuestión. Establece a su vez una serie de acciones bien 
estructuradas y al parecer factibles de 1 levarse al te 
rreno de la práctica; sin embargo, pese al contenido -
tan positivo del programa, recordamos que la ley Gene
ral de Salud empezó su vigencia el 4 de agosto de 1984, 
es por el lo que nos atrevemos a cuestionar ¿cuando em
pezará a funcionar el programa antialcohólico, y amo~ 
trar los resultados que todos esperamos? 

6.- LA AGRUPACION DE ALCOHOLICOS ANONIMOS Y SU 
IMPORTANCIA EN LA LUCHA ANTIALCOHOLICA. 

En páginas anteriores se expl;có ampliamente 
los objetivos y etapas de un programa preventivo para
el alcohól ismo, se incluyó en una de las fases (rehabi 

1 itación) algunos comentarios para destacar lo tras·: 
cendental que es para el enfermo, la terápia de grupos. 
En ciertos renglones se anotó el hecho innegable que -
todas las instituciones médicas requieren necesariame~ 
te del intercambio de experiencias entre pacientes con 
problemas en su manera de beber; vienen en consecuen -
cia algunas consideraciones que permitan dilucidar el
por qué tienen tanta eficacia esos planes intergrupa -
les, toda vez ~ue el n~mero de alcohólicos rehabi 1 ita
dos bajo la práctica anterior, es notoriamente supe- -
rior al total de aquellos que son "curados" bajo cual-
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quier otro tipo de tratamiento (médico, psiquiatrico,
re 1 i g i oso o case ro) . 

Si se habla de lucha antialcohólica, se pue
den mencionar las prohibiciones, decretos, programas -
y organismos que para tal efecto han sido creados; más 
si recordamos 1 a frase "honor a qui en honor me rece" t~ 
nemos por un mínimo sentido de justicia reconocer la -
labor real izada por esa benem&rita fraternidad que es
AlcohÓI icos Anónimos; y antes de seguir adelante en -
nuestras reflexiones, queremos dejar en claro, consid~ 

randa para el lo los resultados positivos que en profi
laxis alcohólica ha logrado - gue la Única agrupación-

.51..Ue verdadera y efectivamente ha remediado la situa- -
ción de tantos individuos gue han caído en las garras
del síndrome de dependencia al alcohól, es sin lugar a 
dudas, alcohólicos Anónimos. 

Pero ¿que es Alcohólicos Anónimos?, la defi
nición más conveniente y acertada es a nuestro juicio, 
la enunciada por los mismos miembros, a saber "Alcohó-
1 icos Anónimos es una agrupación de hombres y mujeres
que" comparten su mutua experiencia, fortaleza y espe -
ranza para resolver su problema común y ayudar a otros 
a recuperarse del alcohólismo". 106 

Es decir, Alcohólicos Anónimos es una comunl 
dad de enfermos recuperados, fundada en 1935 por Bi 11-
Wilson y Bob Smith. Sus miembros se ayudan entre sí p~ 
ra mantener la sobriedad, y se ofrecen a compartir las 
experiencias de su recuperación con otros individuos -
que puedan tener problemas con el consumo de alcohol. 
Se calcula que hay más de un mil Ión de miembros en 110 
países; de las personas que ingresan en Alcohólicos -
Anónimos, el 50 por ciento se mantiene sobrio el 25 r~ 
cae y vuelve después, y el otro 25 deja definitivamen
te el grupo. Tomando en cuenta este extraordinario po~ 
centaje de buenos resultados, se puede considerar como 
algo mi 1 agroso. 
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Siguiendo con el enunciado de la Agrupación, 
seRala "El Único requisito para ser miembro de A.A. es 
el deseo de dejar la bebida. Para ser miembro de A.A.
no se pagan honorarios ni cuotas; nos mahtenemos con -
nuestras propias contribuciones. A.A. no está afiliada 
a ninguna secta religiosa, partido político, organiza
ción o institución alguna; no desea intervenir en con
troversias, no respalda ni se opone a ninguna causa. -
Nuestro objetivo primordial es mantenernos sobrios y -
ayudar a otros alcohólicos a alcanzar el estado de so-· 
briedad". 107 

El enunciado anterior resume en forma breve
la actividad, requisitos y objetivos de Alcohólicos -
Anónimos; sin embargo, quisieramos desglosar la infor
mación anterior, a fin de mostrar en toda su grandeza
la importancia de esta hermandad de enfermos alcohóli 
cos. 

La recuperación personal de los alcohólicos-
se 11 eva a cabo mediante e 1 1 ogro de un programa de do-
ce pasos, y exponemos: 

1.- Admitimos que éramos impotentes ante el
alcohól y que nuestras vidas se habían vuelto engober
nab 1 es. 

2.- Llegamos al convencimientos de que sólo
un Poder superior a nosotros mismos, podría devolver -
nos el sano juiéio. 

3.- Decidimos poner nuestra voluntad y nues
tras vidas al cuidado de Dios, tal como nosotros lo -
concebimos: 

4.- Sin ningún temor, hicimos un inventario
moral de nosotros mismos. 

5.- Admitimos ante Dios, ante nosotros mismos 
y ante otro ser humano la naturaleza exacta de nuestras 
faltas. 
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6.- Estuvimos dispuestos a dejar que Dios -
eliminase todos estos defectos de carácter. 

7.- Humildemente le pedimos que nos 1 ibrase
de nuestros defectos. 

8.- Hicimos una lista de todas aquellas per
sonas a quienes habíamos ofendido y estuvimos dispues
tos a reparar el daño que les causamos. 

9.- Reparamos directamente a cuantos nos fue 
posible, el daño que les habíamos causado, salvo en -
aquel los casos en que el hacerlo perjudicaría a ellos~ 
mismos o a otros. 

10.- Continuamos haciendo nuestro inventario 
personal y cuando nos equivoc~bamos lo admit(amos inm~ 
diatamente. 

11.- Buscamos a través de la oración y la m~ 
ditación mejorar nuestro contacto consciente con Dios
tal como lo concebimos, pidi~ndole solamente que nos -
dejase conocer su voluntad para con nosotros y nos die 
se la fortaleza para aceptarla. 

12.- Habiendo experimentado un despertar es
piritual como resultado de estos pasos, tratamos de 
1 levar este mensaje a los alcohólicos y de practicar -
estos principios en todos nuestros actos. 

Lo anterior no implica que el enfermo 1 legue 
a cumplir la totalidad del programa, pero si importa -
el hecho que el alcohólico procure mejorar •cambiando
por supuesto su conducta- y engrandecer su vida mar- -
chando por senderos espirituales. Se debe tener'en - -
cuenta que la rehabilitación se logra con el programa, 
mismo que consta de doce pasos (1 al 12) y no de dos -
(1 y 12) como muchos miembros de alcohólicos anónimos
pretenden hacer. 

La obtención de resultados positivos en la -
lucha contra el alcohól ismo se basa en el simple hecho 
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de que, desde el momento en que un nuevo miembro se P2 
ne en contacto con Alcohólicos Anónimos, empieza a h~ 

blar con otros enfermos. Tal vínculo ayuda a crear un
cl ima de confianza que los alcohólicos no pueden encon 
trar ni siquiera en sus padres, hermanos o el médico: 
En ese nuevo ambiente, están dispuestos a escuchar lo
que otros les dicen, y todo esto se traduce en pláti -
casque tienen como objeto común la obsesión por la be 
bida una especie de definición del alcoholismo-, la-= 
cual debe ser reemplazada por un programa permanente -
en que la espiritualidad tiene un papel primordial. 

En forma somera comentaremos los doce pasos, 
pues a nuestro entender, es un método que si se aplica 
al pie de la letra es casi infalible; para empezar no
se pide al nuevo miembro que intente dejar la bebida,
sino que reconozca que no puede controlar su manera de 
beber; es decir, lo que importa es la humildad - que• 
es necesaria para aceptar la impotencia ante la bebida 
y no la fuerza de voluntad. Mientras el alcohólico no
acepte la situación y se de cuenta de que necesita ay~ 
da para superar su padecimiento, son pocas las posibi-
1 idades que tendrá para recuperarse. 

Luego entonces surge la ayuda, que en el ca
so de a 1cohó1 h::os Anónimos -como 1 os miembros 1 o af ir
man - proviene de un poder superior, y se le atribuye
ª Dios, sea cual fuere la concepción que de él se ten
ga. No obstante que la fe es un valor que no se puede
imponer a la persona que se trate de ayudar, miles de
AlcohÓI icos aseguran que su fe en poder supremo les ha 
permitido dominar la obsesión por la bebida. 

Además de la aceptación y la fe (pasos 1,2,y 
3), el programa de Alcohólicos Anónimos fomenta el co
nocimiento de uno mismo, la sinceridad, la oración y -
la meditación (pasos 4 al 11); y es de suponerse que -
los resultados son la gratitud y la caridad, que se ma 
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nifiestan básicamente en la ayuda a otros enfermos que 
aún sufren y buscan una sal ida (paso número 12). 

Asimismo y a fin de dar a los grupos de Aleo 
hól icos Anónimos la sensación de unidad, y garantizar: 
de esta manera la supervivencia de la fraternidad, los 
fundadores Bill W. y Bob Smith crearon en forma para -
lela a los doce pasos, en un mismo número algunos prin 
cipios 1 lamados Tradiciones, los cuales podrían consi: 
derarse como las recomendaciones para que los grupos -
sobrevivan y se mantengan unidos; y son los siguientes: 

1.• Nuestro bienestar común debe tener la 
preferencia; el restablecimiento personal depende de -
la unidad de A.A. 

2.- Para el propósito de nuestro grupo solo
existe una autoridad fundamental; un Dios bondadoso -
que se manifiesta en la conciencia de nuestro grupo. -
Nuestros líderes no son más que fieles servidores, no
gobiernan. 

3.- El Único requisito para ser miembro de -
A.A. es el querer dejar de beber. 

4.- Cada grupo debe ser autónomo, excepto en 
asuntos que afecten a otros grupos o a los A.A. consi
derados como un todo. 

5.- Cada grupo tiene un solo objetivo; 1 le -
varle el mensaje al alcohól ico que aun está sufriendo. 

6.- Un grupo de A.A. nunca debe respaldar, -
financiar o prestar el nombre de A.A. a ninguna enti -
dad al legada o empresa ajena para evitar que problemas 
de dinero, propiedad y prestigio nos desvién de nues -
tro objetivo primordial. 

7.- Todo grupo de A.A. debe mantenerse a sí
m1smo, negándose a recibir contribuciones de afuera. 
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8.- A.A. nunca tendrá carácter profesional,
pero nuestros centros de servicio pueden emplear traba 
jadores especiales. 

9.- A.A. como tal, nunca debe ser organizada 
pero podemos crear juntas de servicio o comités que -
sean directamente responsables ante aquellos a quienes 
s 1 rven. 

10.- A.A. no tiene opinión acerca de asuntos 
ajenos a sus actividades; por consiguiente su nombre -
nunca debe mezclarse en polémicas pÚbl icas. 

11.- Nuestra política de relaciones pGbl icas 
se basa más bien en la atracción que en la promoción;
debemos mantener siempre nuestro anonimato personal a~ 

te la prensa, la radio, la televisión y el cine. 

12.- El anonimato es la base espiritual de -
nuestras tradiciones recordándonos siempre que debemos 
anteponer los principios a las personas. 

Estuvimos presentes en varias sesiones de Al 
cohól icos Anónimos y gracias a el lo pudimos percibir: 
una grata realidad, y es que la unidad entre los miem
bros es la cualidad más apreciable, así como la cal i -
dad humana del testimonio que se escucha; es decir, la 
efectividad· de la agrupación radica en la permanente -
unión de todos sus elementos de aquí la necesidad de -
crear las doce tradiciones que constituyen los princi
pios recomendables para asegurar el buen desarrollo y
Ja supervivencia de los grupos de A.A.; adem¡s se ob -
serva tras una rápida lectura que dichos principios no 
contienen una sola prohibición. 

En M~xico se llevó a cabo la primera sesión
de Alcohólicos Anónimos -gracias al impulso del mayor
Joaqufn Vargas Barrón y del Doctor Gonzalez Varela - -
17 de diciembre de 1956. En la actualidad existen en -
el Distrito Federal y Zonas Metropolitanas 750 grupos-
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de A.A. y más de 7000 en todo el país, y constantemen
te se forman más; los grupos se reunen por lo menos -
tres veces por semana, aunque hay grupos que prestan -
serv1c10 las veinticuatro horas del día. 

Por todo lo aquí expuesto manifestamos nues
tra aleg~fa por tener una institución verdaderamente -
eficaz en la lucha antialcohólica; deseamos con since
ridad que el programa de A.A. siga proporcionando tan
positivos resultados, pero sobre todo que logre tras -
cender las fronteras con su mensaje de salud, vida, fé 
y caridad. Nuestro humilde reconocimiento para una 
agrupación deenfermosque busca desinteresadamente la
rehabil itación de todos los alcohólicos. 
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Es indudable que el hombre por naturaleza es 
un ser social, y por ende se ha desarrollado en compa
ñia de sus semejantes dentro de un grupo social; esta
situación originó los problemas propios de cualquier -
sociedad humana al haber miembros que desean conseguir 
un objeto o fin,y en oposición existe otro individuo -
que persigue el mismo; es decir estamos en presencia-
de un conflicto y para resolverlo, en un principio se
basaba en el uso de la fuerza prevaleciendo al final -
el más fuerte. Pero el anterior procedimiento tuvo que 
"desecharse" por engendrar nuevas controversias que de 
igual forma perturbaban el orden social (venganzas, re 
presa 1 i as, etc.) 

Nace pues la inquietud en el hombre por sa -
ber cual es el dominio de lo suyo y el de los dem¡s, -
hasta donde 1 lega su derecho y en donde empieza, el de 
los demás. Aparece entonces, como necesaria la crea- -
ción de una fuerza superior a la de los miembros consi 
derados individualmente; esta fuerza no es otra que el 
Derecho, considerado como un conjunto de normas jurídi 
cas encargadas de regular la conducta externa de los -
hombres en sociedad, con carácter, coactivo. 

Es decir, el Derecho se presenta como un si~ 

tema de reglas de conducta impuestas con un carácter -
ob 1 igato r io por una autoridad, 1 a cua 1 debe so 1 uc i onar 
los conflictos humanos; y para asegurar su eficacia r~ 
curre a la aplicación de sanciones, por ésta debemos -
entender el medio de que se sirve el Derecho para pro
vocar un comportamiento de acuerdo con lo qué él esta
blece; la sanción por, lo tanto se dirige a ocasionar
un daño en la esfera de intereses del posible infrac -
tor de la norma jurídica. 
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Si bien es cierto que los bienes que el Der~ 
cho protege son todos ellos de incalculable valor* ta~ 
bi~n lo es el hecho de que ex.~sten algunos cuya tutela 
debe asegurarse a como de lugar, toda vez que son fun
damentales para la sobrevivencia y preservación del -
orden social; por lo tanto, el Estado a fin de conser
var el orden social, se vale de un conjunto de medidas 
jurídicas que en esencia son punitivas, para lograr su 
objetivo; por ello se justifica la creación de una mo
dalidad del derecho cuya facultad (penar o castigar),
le permite el mantenimiento de la paz y seguridad so -
ci a 1. 

De lo anterior se desprende el carácter gen~ 
ral que el Derecho tiene y que sirve para proporcionar 
una definición de la mencionada rama, a saber: "Dere -
cho Penal es la rama del Derecho Público encargada de
establecer el delito y la sanción o medida de seguri -
dad correspondiente, a fin de crear y preservar el o~ 
den socia 1. 

No queremos de ningún modo provocar la idea
errónea de que sólo existe la anterior definición, al
contrario estamos seguros de que las hay en abundancia, 
y en términos, más certeros y concretos que la enuncia 
da por nosotros; simplemente optamos por un modelo que 
comprende los distintos campos de acción que el Dere-
cho Penal aborda (delito, sanción y medida de seguri
dad). 

La pregunta sería entonces ¿que es el delito? 
Es un concepto al cual se le han atribuído diferentes 
connotaciones, ya que los diversos tratadistas de la -
ciencia jurídica no concuerdan en el total de elemen -
tos que debe contener la definición del delito, pues -
es de suponerse que su concepto varía conforme a la m!! 
nera de ser y necesidades de un pueblo; de aquí que no 
exista un concepto universalmente válido (para todo 
tiempo y lugar, por supuesto). 

La Escuela Clásica, tuvo su máximo exponente 
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en Francisco Carrara, quien formuló el siguiente con -
cepto de delito "es la infracción de la Ley del Estado 
promulgada para proteger la seguridad de la ciudadanos, 
resultante de un acto externo del hombre, positivo o -
negativo, moralmente imputable y políticamente dafioso" 
108. 

Al aparecer el positivismo, surge también el 
interés por demostrar que el delito constituye un he -
cho natural; es decir, esta postura fue tomada por Ra
fael Garófalo tomando en cuenta un anJI isis de los se.!!. 
timientos altruistas, lo que da lugar a que definiera
el delito como "La violación de los sentimientos al- -
truistas de probidad y de piedad, en la medida media -
indispensable para la adaptación del individuo a la co 
lectividad" 109. 

Posteriormente surgen los grandes maestros -
alemanes, como Ernesto Bel ig quien define el delito co 
mo "La acción típica, antijur(dica, culpable, sometida 
a una adecuada sanción penal y que llena las condicio
nes objetivas de penalidad" 110. 

Por su parte Max Ernesto Mayer lo considera
como "acontecimiento típico, antijurídico e imputable. 
111 

Por último Edmundo Mezger sintetiza su defi
nición en los siguientes términos "El delito es una -
acción punible: esto es, el conjunto de los presupues
tos de la pena" 112. 

Jiménez de AsGa lo conceptua como "es el ac
to típicamente antijurídico culpable, sometido a veces 
a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un -
hombre y sometido a una sanción penal" 113.· 

Mayer, al aparecer olvidó, o tal vez confun
dió la culpabilidad con la imputabilidad, así como las 
condiciones objetivas de penalidad a que es sometida -
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la conducta en ocasiones, Mezger por su parte estable
ce su concepto partiendo de la idea que la pena es la
característica principal del delito, creemos errónea -
esta postura pues hay que recordar que existe una medl 
da de seguridad para resolver determinadas situaciones 
jurídicas. Por lo que se refiere a la definición de Ji 
menez de Asúa, mucho se le ha criticado por suponer _: 
que el maestro incluye como elementos del delito (esen 
ciales) la imputabi 1 idad, la punibi 1 idad y las condi: 
ciones objetivas de penalidad; pensamos que no hay ra
zón para creer tal cosa, toda vez que dice la menciona 
da " .•• sometida a veces a ••. ", por otro lado Jim¡nez: 
de Asúa en su obra "La ley del Delito" expresa" .••• el
acto( •••• ) es más bien el soporte natural del delito;
la imputabilidad es la base psicológica de la culpabi-
1 idad; y las condiciones objetivas son adventicias e -
inconstantes. Por tanto, la esencia técnica jurídica -
de la infracción penal radica en tres requisitos: tipi 
cidad, antijuricidad y culpabi 1 idad, constituyendo la
penal idad, con el tipo, la nota diferencial del del i -
to". 114 

Apoyados en la anterior definición, queremos 
elaborar la nuestra, entendiendo por delito el acto -
típico, antijurídico y culpable sometido en ocasiones
ª condiciones objetivas de penalidad, imputables a un
hombre y expuesto, a una acción penal. 

El término acción penal lo estamos utilizan
do para designar las dos posibles maneras de solucio -
nar un delito, sea una sanción o bien una medida de se 
gu r i dad. 

Pero antes de continuar con nuestras refle -
xiones conviene preguntarnos ¿por qué escogimos preci
samente el análisis del artículo 164-ahora 200 del Có
digo Penal del Estado de México.Para contestar la pre -
gunta vamos en primer lugar a, manifestar nuestro agradecí 
miento profundo y sincero a 1 a Procuraduría Genera 1 de Ju~ 

-
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ticia del Estado de México por habernos permitido col~ 
borar dentro de el la por espacio de un año, y recibir
por lo mismo, un cúmulo de conocimientos jurídicos que 
sólo la práctica concede, por la misma razón no vemos
obl igados por un deber de gratitud a hacer una crítica 
constructiva a la institución de la que algún tiempo -
tuvimos la fortuna de formar parte. A consecuencia de
esta pequeña pero valiosa experiencia pudimos consta -
tar directamente el mecanismo procesal en sus inicios
así como numerosas deficiencias presentes en el mismo, 
no pudiendo ser abordadas en éste trabajo por ser bas
tantes y por desviar la atención de nuestro estudio, -
queremos consignar solamente el hecho innegable de que 
existen problemas graves y serios en las actuaciones -
que el Ministerio Público ejercita durante la Averigu~ 
ción Previa. 

Un incidente terrible que con frecuencia se
presenta en las agencias respectivas, es el número 
exhorbitante de violaciones y abusos de la ley que co
mo consecuencia trae aparejada la regulación de la con 
ducta de manejar vehículos de motor en estado de ebri; 
dad o bajo los efectos de enervantes, contemplada en -
el artículo 164 del anterior Ordenamiento Penal del E~ 
tado de México. En el tiempo que trabajamos en la Age~ 
cia de Ministerio Público de Naucalpan de Juárez, el -
personal de Actuación esperaba con ansia - aunque sue
ne chusco - se presentará un "infractor" del anterior
dispositivo, pues esto representaba entradas de dinero 
obtenidas en base a una presión psicológica ejercida -
sobre el detenido, con argumentos falaces en los que -
le hacían ver las consecuencias de su comportamiento -
por supuesto que exageradas en extremo - hasta lograr
que fuera él mismo quien pidiera le auxi 1 iaran ofre- -
ciendo una elevada suma de dinero; alcanzando de esta
manera su 1 i bertad y desaparee i en do por 1 o cons i gu i en
te, todas las posibles actuaciones necesarias para !a
probanza del ilícito (y todavía se retiraba el deteni-
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·--do creyendo que efectivamente lo habían ayudado e in -
cluso que sobornó al personal de actuación). Así se e~ 
pi ica el escaso número de casos registrados en las - -
agencias investigadoras; es mayor la cantidad de viola 
dores del artículo 164 que son "I iberados" por llegar
a un arreglo y que nunca son conocidas, que las actas
levantadas por dicho ilícito. 

Quizá el mecanísmo anterior era (y sigue sien 
do) el más común y corriente, y si se quiere el más de 
sea do, pues representaba un "movimiento económico per:
fecto"; sin embargo no siempre resultabé asf, toda vez 
que era de rigor al llegar el posible infractor remi -
tirio con el Médico Forense a efecto de practicarle el 
exámen psicoffsico para determinar el estado de ebrie
dad del conductor: si éste sujeto no estaba ebrio, pe
ro por alguna razón no le simpatizaba al galeno o a al 
gÚn secretario, el diagn¿stico resultaba positivo, y: 
al seguir el curso normal de los acontecimientos se -
le consignaba ante el Juez de Primera Instancia. 

Son diversas las variantes que se presentan
en el procedimiento para los violadores del susodicho
artículo, pero como el presente es un trabajo académi
co que de alguna manera permite subir un pelda~o más -
en la obtención del ansiado título profesional, está 
alejado por completo de lo que sería un manual para 
"coyotes" o "seudoabogados"; simplemente queremos de -
clarar que se ha hecho un mal uso del númeral en cues
tión, lo que ha ocasionado una deformación de la imágen 
del servidor público y quebrantado la confianza para•
con la institución del Ministerio Público. No podemos
cerrar los ojos ante una realidad deprimente, ni tamp~ 
co queremos fantasiar con las expresiones de esta si -
tuación, pues es indiscutible que existe corrupción y
se manifiesta en la realización de actos contrarios a
la buena marcha de la justicia por senderos de la leg~ 
1 i dad. 



157 

Es imperativo reflexionar sobre dicho probl~ 
ma, las causas que lo provocan y posibles soluciones -
que permitan erradicar los vicios y comportamientos -
del personal de actuación, alejados por completo de -
los principios generales del Derecho {justicia, igual
dad, equidad, y buena fe). De aquí nuestro interés por 
anal izar el dispositivo penal regulador de la conduc -
ción en estado de ebriedad de un vehículo de motor,- -
por considerarlo como un delito cuya incidencia aumen
ta notablemente, así como sus repercusiones socioeconó 
micas, toda vez que por lo regular este ilícito va - -
acompañado de otro (daño en propiedad ajena, lesiones
por atropellamiento, por colisión, e incluso homici-·
dio); así como por el constante mal empleo que del ar
tículo se ha hecho y que obedece a interéses mercanti
listas. 

Para comprender la dinámica del delito en -
cuestión uti !izaremos el esquema ideado por Guillermo
Sauer y perfeccionado por Jiménez de Asúa en el cual -
se observan tanto los elementos esenciales como los -
que no lo son, ubicamos su aspecto positivo y en con-
traposición el de carácter negativo, a saber: 

"ASPECTO POSITIVO ASPECTO NEGATIVO 

A) Actividad A) Falta de 
. , 

acc1on 
B) Tipicidad B) Ausencia de tipo 
c) Antijuricidad C) Causa de Justificación 
D) 1mputabi1 i dad D) Causas de lnimputabi-

1 idad 
E) Cu 1 pab i 1 i dad E) Causas de lnculpabil.i 

dad. 
F) Condicional idad objet.i F) Falta de condición --

va. objetiva. 
G) Pun i b i 1 i dad G) Excusas absolutorias." 

115 

Como se señaló 
, 

atrás, el Código Pena 1 paginas 
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del Estado de México regula la multicitada conducta en 
el artículo 164, ubicado en el capítulo 11 1 !amado: D~ 
1 itos cometidos por conductores de vehículos de motor; 
Subtítulo segundo, denominado: Delitos contra la Segu
ridad de las Vías de Comunicación; correspondiente a -
su Título Segundo: Delitos contra la Colectividad, y a 
la letra dice: 

164.- Se impondrán de tres días a seis m~ 
ses de prisión, y multa hasta de mi 1 pe -
sos y suspensión hasta por un año o pérdl 
da del derecho de manejar, al que en est~ 
do de ebriedad o bajo el influjo de dro -
gas enervantes, maneje un. vehículo de mo
tor. 

Con el decreto 53 publicado en la Gaceta de
Gobierno de fecha 16 de enero de 1986, se abrogó el C§. 
digo Penal del Estado de México sustituyendolo el ac -
tual, llevándose a cabo considerables reformas a diver 
sos artículos, entre los que se cuente el 164. La con-: 
ducta que regulaba dicho númeral es ahora contemplada
por el artículo 200 el que además de observar precep -
tos casi similares en su primera parte, al anterior -
dispositivo presenta adiciones importantes que a nues
tro juicio tachamos de positivas, de tal forma que el
artículo 200 se encuentra ubicado dentro del capítulo• 
11, 1 lamado Del it¡,s cometidos por conductores de vehÍc.!:!. 
los de motor; del subtítulo segundo 1 lamado: Delitos -
contra la seguridad de las vías de comunicación y me -
dios transporte, correspondiente al título segundo, de 
nominado: Delitos contra la colectividad. Dicho númeral 
ha sido formulado en los términos siguientes: 

200.- Se impondrán de tres días a seis m~ 
ses de prisión, de tres a setenta y cinco 
días de multa, y suspensión hasta por año o 
pérdida del derecho de manejar al que en-



estado de ebriedad o bajo el influjo de 
drogas enervantes, maneje un vehículo ~ 
de motor. 

Se impondrán de uno a tres años de pri
sión y de veinte a doscientos días - -
multa, si éste delito se comete por con 
ductores de vehículos de transporte pÚ: 
bl ico de pasajeros, de transporte esco
lar o de transporte de personal en ser
vicio. 
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Aclarado como fue la reforma· que sufrió el -
Código Penal del Estado de México, así como el númeral 
regulador de la conducta de conducir en Estado de -
ebriedad o bajo los efectos de enervantes un vehículo
de motor, en lo conducente nos referiremos al mismo, -
no como 164, sino como el artículo 200, real izando el
anál isis correspondiente a dicho precepto. 

1.1.- La Conducta. 

Nuestro punto de partida es la conducta, - -
pues es indudable que el delito es ante todo una con-
ducta humana. Para hacer referencia a este elemento 
suelen emplearse las palabras "acto", "actividad", "he 
cho" o "comportamiento". 

Castellanos Tena expresa "La conducta es el
comportamiento humano voluntario positivo o negativo,
encaminado a un propósito " 116. 

El citado autor usa la palabra conducta en -
una acepción amplia comprensiva del aspecto positiva -
(acción) y del negativo (omisión). Se puede aseverar -
que ésta definición se caracteriza por la certidumbre
impl Ícita de contener el hacer y el no hacer, convir -
ti~ndola en la más aceptada y válida; sin embargo otros 
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estudiosos de la ciencia jurídica, entre el los Jiménez 
de Asúa opta por la palabra acto y no hecho "porque h~ 
cho es todo acontecimiento de la vida y lo mismo puede 
proceder de la mano del hombre que del mundo de la na
turaleza. En cambio, acto supone la existencia de un -
ser dotado de voluntad que lo ejecuta".117 

Por su parte Porte Petit ha expresado que -
"El acto, al igual que la acción, implíca únicamente -
un hacer, y por lo tanto, no puede comprender a la 
omisión, que constituye lo contrario a aquél" 118. 

Para referirse a la conducta, Porte Petit ha 
ce una distinción entre ésta y el hecho. La conducta:
habr' de agotar el elemento objetivo del delito, cuan
do por sí mismo llene el tipo, esto es observable en -
los delitos que se caracterizan por la actividad, car!:, 
ciendo de resultado material alguno; puede decirse que 
es un elemento del hecho cuando dependiendo de la des
cripción del tipo, implica un cambio, esto es un resul 
tado material. 

En cuanto al hecho, una persona es capaz de 
1 levar a cabo una conducta (acción u omisión), o bien, 
un hecho (conducta m&s resultado); por lo tanto, no es 
factible utilizar un término para hacer referencia del 
elemento objetivo o material del delito, sino emplear
los rubos conducta o hecho, de acuerdo al supuesto de
que se trate. 

Siguiendo este orden de ideas hablaremos de
la acción o acto en estricto sentido "Es todo hecho h.!:!, 
mano voluntario, todo movimiento voluntario del orga ~ 
n1smo humano capaz de modificar el mundo exterior o de 
poner en peligro dicha modificación" 119. 

Para nosotros será todo acto humano volunta
rio encaminado a la realización de un cambio en el mun 
do exterior o en peligro de que se produzca. 
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Por lo que se refiere a la omisión es la - -
"conducta inactiva"; m~s no toda inactividad es omi- ~ 
sión, esta es inactividad voluntaria; "Puede por tanto 
definirse la omisión como la inactividad voluntaria -
cuando la norma penal impone el deber de ejecutar un -
hecho determinado" 120. 

En los delitos de omisión se infringe una -
ley dispositiva, ese dejar de hacer puede ser volunta
rio o no voluntario (olvido). En los delitos de olvido 
para algunos autores la omisión no es voluntaria y pa
ra otros hay voluntad no consciente. Nosotros, de -
acuerdo con Castellanos Tena,consideramos que el olvi
do integrará delito si el autor no procuró por falta -
de cuidado o diligencia recordar la acción debida; por 
ello a tales delitos se les considera siempre como cul 
posos (imprudenciales) y sin lugar a dudas no esta au
sente el factor voi itivo. 

Si bien es cierto que son elementos de la 
acción: a) La exteriorización de la voluntad: b) un re 
sultado, y c) El nexo causal, En la omis~6n tambi¡n se 
presenta una manifestación de voluntad y una inactivi
dad (el no hacer lo dispuesto por el DerechoJ. Al res -
pecto expresa Franz Von Liszt "En la omisión la mani -
festación de voluntad consiste en no ejecutar, volunt~ 
riamente, el movimiento corporal que debiera haberse -
efectuado". 121. 

En los delitos 1 !amados de comisión por om1-
s ión, para Cuello Caló~ consisten en "···la producción 
de un resultado delictivo de carácter positivo median
te la inactividad cuando existe el deber de obrar; y -
más concretamente en la producción de un cambio en el
mundo exterior mediante la omisión de algo que el dere 
cho ordenaba hacer".122. 

En el caso de la comisión 
. . , 

por om1s1on sus 
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elementos son: A) Voluntad o no voluntad (delitos de -
olvido), B) Inactividad; y C) Deber jurídico de obrar
y deber abstenerse. 

No debe confundirse la omisión simple con la 
comis1on por omisión, existen diferencias entre ambas, 
pues en la omisión simple se viola una ley dispositiva 
existiendo el deber jurídico de obrar y cuya consecue~ 
cia es un resultado típico antijurídico; por el contr_2 
rio en la comisión por omisión se violan dos normas, -
una dispositiva y otra prohibitiva, existiendo dos de
beres, el uno de obrar y el otro de abstenerse, y cuyo 
resultado será la producc·ión de un acto típico mate- -
ria 1. 

En la comisión por omisión existe una condu~ 
ta negativa voluntaria, por la cual se viola una norma 
preceptiva de naturaleza penal o de otra norma del de
recho, como medio para transgredir la ley de carácter
prohibitivo, produci~ndose por lo consiguiente un re-
sultado jurídico y material. 

Cuando el tipo penal abarca no sólo la mera
descripción de una conducta sino también un resultado
material y una relación de causalidad entre ésta y - -
aquel la, se está en presencia del hecho como elemento
objetivo del delito. 

Lo expuesto hasta el momento permite real i -
zar una clasificación, a efecto de entender la dinámi
ca del delito en estudio, y será formulada tomando en
cuenta la conducta del agente, toda vez que la manife~ 
tación de la voluntad está fntimamente vinculada al ám 
bito interno o psicológico del sujeto, expresa~dose e; 
la producción de un resultado, consecuencia de dicha -
actividad; por lo tanto, ~os delitos pueden ser: 

A) De acción; y 
B) De om i s 1 o n 

b. 1) De omisión simple 
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b.2) De 
. . , . . , 

com1s1on por om1s1on. 

En tal virtud el anterior delito sólo puede
ser encuadrado en la clasificación expuesta, dentro de 
los delitos de Acción; puesto que el precepto señala -
con claridad que bajo un estado psicofísico inadecuado 
(ebriedad o bajo 1 os efectos de enervantes) " ..• maneje 
un vehTculo de motor .•• ". Asimismo fue aclarado el pun 
to que el delito de acción es violatorio de una norma
prohibitiva. 

1.2.- Ausencia de Conducta. 

Todos los elementos del delito tienen un as
pecto negativo, el cual se explica con la presencia de 
algunas circunstancias que no permite la configuración 
del elemento en cuestión, dando como resultado la no -
integración del ilícito penal. Corresponde ahora estu~ 
diar la ausencia de conducta, la cual constituye el a~ 
pecto negativo de 1 a· misma, pues si no se presenta con 
forme a la prelación lógica no podrán concurrir los di 
más elementos del delito, por ser el comportamiento h~ 
mano base indispensable para su configuración, tal y -
como el establece el principio "Nullum crimen sine ao· 
t ione". 

La doctrina ha precisado las causas de ausen 
cía de conducta, considerando en primer término la - : 
"vis absoluta" (fuerza física exterior irresistible);
despu's señala la "vis maior" (es la fuerza mayor); y
por último los movimientos reflejos. 

La "vis absoluta" o fuerza física irresisti
ble, se traduce en la realización de un hacer o un no
hacer que determinado sujeto no quería ejecutar; esto
es, 1 leva implícita una actividad o inactividad que se 
sitúa más allá del control del propio individuo. La•
vis absoluta o fuerza irresistible supone por tanto, -
ausencia del coeficiente psfquico (voluntad) en la ac-



tividad o inactividad, de manera que la 
ca de la conducta no puede integrar por 
u omisión relevantes para el Derecho. 
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expres i Ón fí si , . , 
s1 una acc1on-

"El Código mexicano innecesariamente se re -
fiere a la vis absoluta o fuerza física en la fracción 
1 del artículo 15 -afirma Porte Petit- cometiendo el -
error técnico de considerarla como excluyente de res -
ponsabi 1 idad, cuando constituye un aspecto negativo -
del delito, hipótesis que queda sintetizada en la for
mula Nul lum crimen sine actione". 123 

Otras causas de ausencia de conducta, son a
pesar de ser supralegales, la "vis maior" y los moví -
mi~ntos reflejos, su presencia demuestra la falta del
elemento volitivo indispensable para la aparición de -
la conducta (que es siempre un comportamiento humano). 

Son numerosas las definiciones sobre la fue~ 
za mior, Porte Petit declara al respecto " ••• existe -
la fuerza mayor o vis maior, cuando el sujeto real iza
una actividad o inactividad o un cambio en el mundo e~ 
terior por una violencia física irresistible natural -
o subhumana".124 

La vis maior difiere de la vis absoluta uni
camente por razón de su procedencia; mientras esta pr2 
viene del hombre, la primera de la naturaleza, siendo
le aplicable, en los demás para su explicación lo rel~ 
tivo a la vis absoluta. 

En cuanto a los actos reflejos ser&n aque• -
1 los movimientos corporales carentes de voluntariedad
por parte del sujeto, cuando el elemento volitivo esté 
ausente y por ello no hay presencia de conducta alguna; 
ahora bien, si el individuo tiene la facultad de con -
trolar o retardar de alguna manera, tales reflejos, no 
deben considerarse en el ámbito del Derecho como facto 
res negativos del del ita. 
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Con las reflexiones anteriores se ratifica -
nuestro punto de vista respecto a considerar la conduc 
ta de manejar vehículos de motor en estado de ebriedad 
o bajo los efectos de enervantes, establecida en el -
artículo 200 (antes 164) del Código Penal del Estado -
de México, como delito en donde forzosamente debe el -
transgresor de real izar una conducta (manej~r), y por
ende, no opera la omisión. 

1. 3. T i p i c i dad. 

SiguiP-ndo el orden lógico de los elementos -
del delito es la tipicidad el segundo de el los, la que 
se traduce en la conformación de una conducta con la -
hipótesis delictiva que consigna el ordenamiento penal 
designado técnicamente con el nombre de tipo. Este pu~ 
de integrarse con elementos objetivos, normativos y 
subjetivos. 

El párrafo tercero del artículo 14 constitu
cional contiene el principio de estricta legalidad pe
nal, mismo que establece en forma expresa: "En los jul 
cios del orden .criminal, queda· prohibido imponer por -
simple analogía y aun por mayoría de razón, pena algu
na que no esté decretada por una ley exactamente apl i
cable al delito de que se trata". Esta garantía está
plasmada en la expresión "nullum crimen, nul la poena -
si ne 1 ege". 

Al citar éste principio implícito en nuestra 
norma fundamental se reconoce la existencia del delito 
necesariamente se puede afirmar que, no hay ilícito p~ 
nal sin el tipo legal correspondiente. 

Castellanos Tena define la tipicidad como 
" es la adecuación de una conducta concreta con la-
descripc ión legal formulada en abstracto". 125 

Porte Petit la conceptúa como " ..• la adecua
ción o conformidad a lo prescri·to por el tipo". 126. 
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Por su parte Jiménez de Asúa la define como-
,, la descripción legal, desprovista de carácter va-
l o rat i vo •.. " 127 

Para nosotros representa el encuadramiento
de una conducta con la descripción hecha en el tipo p~ 
nal. De las anteriores consideraciones, deriva un cui
dadoso an&I isis del tipo penal, con objeto de precisar . , 
su comprens1on. 

El tipo penal viene a significarse como un -
presupuesto general del delito, porque no se estará en 
presencia de delito alguno, si no existe tipo que lo -
contenga; de tal forma que Jiménez de Asúa lo define -
como" •.• el tipo legal es la abstrac~ión concreta que 
ha trazado el legislador, descartando los detalles - -
innecesarios para la definición del hecho que se cata
loga en la ley como del ito".128 

Para Mezger, el tipo no es otra cosa que "La 
acción injusta descrita concretamente por la Ley en -
sus diversos elementos y cuya realización va 1 igada a
la sanción penal; es, en otras palabras, un presupues
to de la pena" 129. 

De esta manera el tipo es creado por el Órg~ 
no legislativo y tiene como finalidad la pro·tecciÓn a
través de la pena de un bien considerado como princi-
pal para la vida social; la norma jurídica hace la des 
cripción general y abstracta de cierta conducta o he': 
cho que daña al bien tutelado, así como las condicio -
nes de como puede presentarse. Es decir, el contenido
del tipo penal se 1 imita a la descripción objetiva de
la conducta, refiri¿ndose al movimiento corporal, a la 
inactividad o inercia, o bien, a un resultado material. 

Al lado de este elemento puede el tipo reque 
rir otro de carácter normativo, mediante el cual el _: 
juzgador, además de la simple actividad de conocimien-
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to objetivo requiere la emisión de juicios de valor; -
cabe decir que estos Últimos pertenecen a normas y con 
ceptos ajenos a la esfera jurídica. En ocasiones el ti 
po presenta un elemento subjetivo, referido al dolo, -
conceptos que se engloban en lo que es el estado aními 
co del sujeto. 

Para determinar los componentes del tipo pe
nal, se hna formulado variadas opiniones, todas ellas
emitidas con criterios diversos, pero que suponemos -
contienen 0n términos generales los mismos elementos;
así se expresa Ignacio Vil lalobos cuando dice: "Siendo 
el delito un acto humano, la descripción esencial de -
cada una de sus especies debe referirse al objeto actj_ 
vo o agente del delito; al verbo representativo de la
acción (u omisión) que es nucleo del tipo; y al compl~ 
mento que puede ser una persona o una cosa, como suje
to pasivo u objeto del delito". 130 

Por su parte Jim,nez de AsGa asevera" •.• el -
tipo, sin dejar de ser meramente descriptivo, presenta 
casi siempre referencias y modalidades de la acc~Ón -
que pueden.ser en cuanto al sujeto activo al sujeto pa 
sivo, al objeto, al tiempo, al lugar, a la ocasión y-: 
al medio".131 

Las aportaciones anteriores permiten manifes 
tar una conclusión llana y precisa sobre los elemento-; 
o requisitos que integran el tipo, y son: sujeto acti
vo (lo constituye la persona que real iza la conducta -
descrita en la hipótesis legal), sujeto pasivo (es !a
persona física o moral titular del derecho que resien
te el daño causado por la infracción penal), el bien -
jurídico tutelado (es la razón de ser del tipo; es el
valor u objeto jurídico que protege el Derecho, por -
ejemplo, la vida), el objeto material (será la persona 
o cosa sobre la que se concreta la acción del ictuosa~ 
y la conducta (hacer o n~ hacer). 
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En el caso concreto de la figura delictiva -
motivo de la presente exposición (artículo 200) el su
jeto activo sería cualquier conductor (hombre o mujer) 
basta que sea imputable; es decir, el tipo no describe 
calidad alguna en el sujeto activo, pues el artículo-
164 ahora 200 del Código Penal del Estado de México -
emplea la formula " ... al que en estado de ebriedad o -
bajo e 1 i nf 1 ujo de drogas enervantes maneje un veh Í cu-
1 o de motor". Con la reforma y adición al dispositivo
penal es relevante para la imposición de penas más ele 
vadas la especial calidad que determinados conductore~ 
de transporte de pasajeros tienen; ésta calificativa -
se establece en el tipo penal a efecto de considerarla 
como una agravante que sólo algunos sujetos poseen y,
en este caso, Únicamente a el los afectará. 

Deberán por supuesto, en el momento de condu 
cir el vehículo de motor, encontrarse en estado de - : 
ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes. De la 
lectura del precepto en cuestión se observa que no es
tablece distinción alguna entre los diferentes grados
de ebriedad, basta por lo tanto la conducción en esta
do inconveniente bastando que sea una ebriedad incom -
pi eta. 

El sujeto pasivo para el delito en estudio -
está integrado por la sociedad en general, y concreta
mente las Vías Generales de Comunicación quienes cons
tituirán al "ofendido" del posible daRo que la conduc
ta prevista en el tipo cause; por lo consiguiente, el
del ito regulado en el dispositivo citado, será de los
perseguidos de oficio. 

Existen varias clasificaciones en torno al ~ 
tipo, desde diversos puntos de vista, y a efecto de ex 
pi icar el Último comentario expresado, sólo nos referI 
remos a aquella formulada en cuanto al resultado, as~ 
ber: 

a) De daRo.- Protegen contra la disminución-
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o destrucción del bien (homicidio, daño,
y otros). 

b) De peligro.- Tutelan los bienes contra la 
posibilidad de ser dañados (omisión de 
auxi 1 io). 

Considerando la anterior clasificación, pod~ 
mos afirmar que la conducta del icitiva prevista por el 
tipo penal en estudio, es de las llamadas de peligro,
toda vez que al existir la conducción indebida de un -
vehículo de motor se presenta la posibilidad de causar 
un resultado que lesione o perjudique tanto la seguri
dad de las vías generales de comunicación, como por la 
probabilidad que se produzcan otros ilícitos (homici -
dios, lesiones, col is iones, etcétera). 

Por lo que hace al bien jurídico tutelado, -
tenemos que remitirnos, a efecto de explicar con cla
ridad este punto, la anterior clasificación del tipo,
en donde se observa que el ilícito en referencia ha sl 
do considerado como de los delitos de peligro y por en 
de se constituye como bien jurídico, motivo de la tut; 
la penal del ilícito descrito en el artículo 200 del: 
Código Penal del Estado de México, la seguridad de las 
Víás Generales de Comunicación, en virtud de que pro
ponen la posibilidad de causar un daño, de tal suerte 
que el Estado garantiza a la colectividad un tránsito
de vehículos confiable y excento del mayor número de -
hechos o accidentes automovilísticos que el conducir -
en estado de ebriedad o drogado, en un momento dado -
conlleva grandes probabilidades de causar. 

Por lo que hace a la conducta, esta se inte
gra al existir una conducción de un vehículo de motor
en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas ene~ 
vantes; is decir, el manejo del vehículo deber~ real i
zarse efectivamente, no basta que el conductor esté -
dentro del vehículo (estacionado) pues es evidente que 
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no se configura en plenitud el tipo penal; la conducta 
de conducir deberá, en consiguiente, estar acompañada
de una calidad especial del conductor ( que éste mane
je bajo los efectos del alcohól o de algún enervante). 

1.4.- Ausencia de Tipo. 

Señalada la existencia de la tipicidad en el 
delito de conducir vehfculos de motor en estado de - -
ebriedad o bajo lo~ efectos de enervantes, conforme a
los elementos requeridos por el tipo penal, la falta -
de uno de el los origina el aspecto negativo de la mis
ma; a ésta no conformación respecto del contenido del
tipo, se le conoce como atipicidad o ausencia de tipi
cidad. 

Por atipicidad entendemos la no adecuación -
de la conducta al tipo; la ausencia de tipo da origen
ª la atipicidad, y ésta presume la absoluta imposibil i 
dad de dirigir, la acción penal contra el autor de un~ 
conducta no tipificada, aunque según la generalidad-en 
muchos casos debiera estarlo-, por no haber delito sin 
tipo. 

La ausencia de tipicidad se presenta cuando
existiendo un tipo la conducta presuntamente no se ade 
cúa a él, es decir, la conducta no llena todos los re: 
qui sitos exigidos por el tipo. 

Las causas de atipicidad se pueden presentar 
~or diversas causas, en opinión del connotado jurista
Caste 1 1 anos Te na se reducen a 1 as sigui entes: "a) Au -
sencia de la calidad exigida por la Ley en cuanto a -
los sujetos activo y pasivo; b) Si faltan el objeto m~ 
terial o el objeto jurídico; c) Cuando no se dan las -
referencias temporales o espaciales requeridas en el -
tipo; d) Al no real izarse el hecho por los medios coml 
sivos específicamente señalados en la Ley; e) Si fal -
tan los elementos subjetivos del injusto legalmente -
exigidos; y f) Por no darse, en su caso, ia antijuri~i 
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dad especial" 132. 

En el delito en estudio puede presentarse la 
atipicidad sólo por ausencia de la calidad exigida pa
ra el sujeto pasivo, el cual necesariamente debe ser -
las vías Generales de Comunicación. Con respecto al s~ 
jeto activo debe presentar una calidad especial al con 
ducir el vehículo: hacerlo en estado de ebriedad o ba
jo los efectos de algún enervante; podría darse el ca
so que un conductor maneja su automóvil y por un pro -
blema mecánico (la suspensión, los frenos, la direccio 
nal o simplemente la falta de alineación) conduce en:
forma sigzagueante, lo que hace creer que conduce bajo 
los efectos del alcoh61;~es detenido el chofer para -
más tarde, tras el exámen médico-pericial correspon- -
diente se conoce y comprueba las causas reales de su -
conducta. En éste caso estamos en presencia de una atl 
picidad en que no se 1 lega a configurar el mencionado
del ito, por falta de calidad exigida para el conductor 
o sujeto activo. 

La atipicidad por falta de objeto jurídico -
se dá cuando no se presenta la institución o el interés 
protegido; en el ilícito estudiado se da el caso -por
to menos en teoría- que se produce la conducta de man~ 
jar en estado de ebriedad o bajo los efectos de ener -
vantes, pero lo hace el conductor dentro de su casa -
(es una residencia de grandes dimensiones territoria -
les); por lo que el bien jurídico (las vías Generales
de Comunicación y por consiguiente la seguridad de las 
mismas no se encuentra en peligro, toda vez que éstas
presuponen aquellos caminos destinados al uso pÚbl ico, 
y el ejemplo que señalamos no contempla este último ca 
rácter) no se halla amenazado. 

1.5.- La Antijuricidad. 

Corresponde ahora el estudio del tercer ele
mento representado por la antijuricidad, que viene a -
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ser el elemento esencial valorativo del ilícito; tal -
valoración supone un carácter externo y objetivo sobre 
la conducta o el hecho que transgrede el interés prot~ 
gido por la norma penal, preceptiva o imperativa; in -
di ca al respecto el distinguido penalista Mariano Jimí 
nez Huerta " ••• para que dicha conducta pueda 1 legar a
considerarse, en Última instancia, como delictiva, ne
cesario es que sea antijurídica". 133 

Para calificar una conducta de antijurídica
es preciso comprobar que es contraria a una norma, pues 
una misma conducta puede ser tanto lícita como ilícita, 
es decir, no toda conducta penal es siempre antijurídl 
ca, por ejemplo, el lesionar a otro es un comportamien 
to que no siempre puede catalogarse como antijurídico: 

Sebastian Soler expresa " ••• no basta obser -
var si la conducta es típica (tipicidad), se requiere
en cada caso verificar si el hecho examinado, además -
de cumplir ese requisito de adecuación externa, constl 
tuye una violación del Derecho entendido en su totali
dad como organismo unitario". 134 

Jiménez de Asúa indica que " ••• la antijuri -
cidad es lo contrario al Derecho. Por tanto, el hecho
no basta que encaje descriptivamente en el tipo que la 
ley ha previsto, sino que se necesita que sea antijurl 
dico, contrario al Derecho". 135 

Siguiendo este orden de ideas, aseveramos!. 
que para que opere la antijuricidad,es imprescindible
que la conducta, pueda ser considerada como delictiva, 
lesionando así un bien jurídico y ofendiendo los valo
res que 1 a sociedad desea proteger; de ta 1 suerte J i me'nez 
Huerta manifiesta al respecto "Lo antijurídico se con
cretiza conceptualmente en una lesión de intereses ju
rídicos y en una ofensa de los ideales valorativos de
la comunidad, obvio es que no puede juzgarse antijurí-
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dica la acción que no lesiona bienes e intereses jurí
dicos y que no ofende los ideales de la comunidad".136 

Así lo entendió Castel lanas Tena, 
que compartimos sin reserva, a saber " ••• La 
dad radica en la violación del valor o bien 
a que se contrae el tipo penal respectivo". 

. . , 
op1n1on --
anti juricl 
protegido-
137 

Carlos Binding entendió el del ita no como un 
acto adverso a la ley sino como una conducta que, al
contrario, se ajusta al contenido de la ley penal. Por 
su parte Max Ernesto Mayer comprendio la antijuricidad 
como " •••• contradicción a las normas de cultura recon.2 
cidas por el Estado". 138 

Evidentemente que ambos tratadistas presin -
tieron el doble sentido de la antijuricidad, de ser -
formal y material. Ente~diendose la primera como la~
violación a una norma estatuida por el Estado, y las -
seg~ndas comprender¡n el daRo que afecta los intereses 
co 1 ect i vos que 1 a norma estab 1 ece y protege " ••• 1 a in
fracc i Ón de las leyes significa una antijuricidad for
mal y el quebrantamiento de las normas que las leyes -
intrepretan constituye la antijuricidad material".139 

Adviértase como la antijuricidad formal y ma 
terial constituyen una sola: en virtud de que el Esta
do al proclamar sus leyes, parte de la base de que las 
mismas han de constituir la tutela de los bienes indi~ 
pensables para la convivencia. Sin embargo, si el le -
gislador por alguna razón prohibe u ordena algo en na
da lesivo ni peligroso para el "gregario" vivir, mien
tras subsista la positividad de las disposiciones rel~ 
tivas, su violación comporta una antijuricidad. Al me
nos formalmente, aun cuando las conductas y subinten -
c1ones respectivas carezcan de contenido antisocial. 

Para el caso pr&ctico del delito de conducir 
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vehículos de motor en estado de ebriedad o bajo el in
flujo de enervantes, contemplado en el artículo 200 -
del Código Penal del Estado de México queda evidenci~ 
do el carácter antijurídico que dicho comportamiento -. . 

posee, toda vez que se ajusta al tipo penal que la pr~ 
vee (aspecto formal), contraviniendo el bien jurídico~ 
que se tutela (aspecto material): la seguridad de las
v1as generales de comunicación. 

1.6.- Causas de Justificación. 

las causas de justificación excluyen la antl 
juricidad de una conducta que puede asumirse en un ti
po legal; son aquellos actos realizados conforme a de
r•echo, constituyendo e 1 aspecto negativo de 1 a anti ju
r i c i dad. 

Cuando en un hecho de apariencia del ictuosa
falta la antijuricidad, no hay delito, así lo expresa
Cuel lo Calón quien agrega "En las causas de exclusión
de la antijuricidad, el agente obra en condiciones no~ 
males de imputabilidad, obra con voluntad consciente -
pero su acto no es delictivo por ser justo, ajustado -
al derecho, la situación especial en que se cometió el 
hecho constituye una causa de justificación de su con 
ducta. Como consecuencia de la 1 icitud de ~sta no será 
posible exigirle responsabilidad alguna, ni penal, ni
siquiera civi 1, pues el que obra conforme a derecho no 
puede decirse que ofenda o lesione intereses jurídicos 
ajenos" 140. 

Para Jiménez de Asúa las causas de justifica 
ción "Son las que excluyen la antijuricidad de una con 
ducta que puede subsumirse e~ un tipo legal, esto es, 
aquellos actos u omisiones que revisten aspectos de de 
1 itos, 'figura delictiva, pero en los que falta, sin em 
gargo, el carácter de ser antijurídicos, de contrario-; 
al derecho, que es el elemento más importante del cri
men" 141. 
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Las causas de justificación recaen sobre la
conducta real izada, por tal motivo, son objetivas pues 
se refieren al hecho y no al sujeto; atañen a la real i
zación externa. Están consignadas en el Código Penal -
del Distrito Federal en las fracciones 111, IV, V, VI 1, 
y VII 1, del artículo 15, y son: 

a) Legítima defensa 
b) Estado de necesidad 
e) Cumplimiento de un deber 
d) Ejercicio de un derecho. 
e) Impedimento legítimo. 
f) Obediencia Jerárquica. 

La legítima defensa, opina Jiménez de Asúa -
es" ••• la repuls~ de la agresión ilegfti~a, actual o -
inminente, por el atacado o tercera persona, contra el 
agresor, sin traspasar la necesidad de la defensa y -
dentro de la racional proporción de los medios emplea
dos para impedirla o repelerla". 142 

Para Pavón Vasconcelos la legítima defensa -
es " ••• la repulsa inmediata, necesaria y proporcionada 
a una agresión actual e injusta de la cual deriva un -
peligro inminente para bienes tutelados por el Derecho" 
143 

Por lo que respecta al estado de necesidad -
Cuello Calón expresa "Es ~na situación de peligro ac-
tual o inmediato para bienes jurídicamente protegidos
que sólo puede ser evitada mediante la lesióndeoiene~, 
también jurídicamente protegidos, pertenecientes a --
otra persona" 144 

El estado de necesidad surge cuando para con 
servar un bien jurídico, se lesiona a otro también am-: 
parado por la ley, de acuerdo al principio de valua- -
ción de los bienes jurídicos protegidos por el d~recho 
punitivo, cuando se presenta el conflicto entre ellos, 
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la colisión se resuelve en forma objetiva, mediante el 
sacrificio del valor menos importante y, es por ésta -
razón que se fundamenta el estado de necesidad como -
causa de 1 icitud. 

Esta figura se podría presentar en el caso -
concreto de nuestro delito en estudio, en el siguiente 
ejemplo: Un matrimonio se encuentra sólo en su casa de 
campo, misma que se encuentra a veinta kilómetros del
poblado más cercano, no contando con ningún medio de -
comunicación (radio, televisión, teléfono, etc~tera),
el esposo se encuentra en la sala ingiriendo bebidas -
alcohólicas cuando de repente su esposa sufre un dego-
1 lamiento de hernia, seguido de vómitos de sangre, por 
lo cual es preciso hospital izarla de inmediato. El es
poso obviamente está ebrio, pero aun asi traslada a su 
cónyuge a una clínica, conduciendo su vehículo en esta 
do inconveniente. 

Puede apreciarse en el ejemplo que antecede
que se presenta un estado de necesidad, toda vez que -
la muerte del c~nyuge enfermo puede ocurrir si no reci 
be atención médica de inmediato (peligro real, grave; 
inminente); la vida (bien jurídico Tutelado) y la con
ducción del vehículo de motor en estado de ebriedad;•
y por otro lado la imp~sibil idad de utilizar otro me -
dio para salvaguardar el bien. 

El cumplimiento de un deber lo explica magis 
tralmente Mariano Jiménez Huerta cuando afirma "La Ley 
impone de consumo determinados deberes a los hombres,
bien en atenci6n a los cargos pÚbl icos que ostentan, -
bien en consideración a su simple cualidad de ciudada
nos, en el cumplimiento de estos deberes pueden lesio
narse bienes jurídicos vitales de la colectividad o d~ 
rechos subjetivos de ajenas personas. Pero la ley que
imperativamente impone el cumplimiento de estos debe -
res, no puede valorar como antijurídicas las conductas 
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realizadas para su cumplimiento" 145. 

Pavón Vasconce 1 os opina a este respecto '' ••• 
dentro de la noción de 'cumplimiento de un deber' se -
comprende, por el lo, tanto la realización de una con -
ducta ordenada, por expreso mandato de la ley, como la 
ejecución de conductas en el la autorizadas" 146 

No puede justificarse -en el caso concreto -
del delito en cuestión- de ninguna manera real izar la
conducta prevista en el tipo, por el cumplimiento de -
un deber, ya que la norma en estudio no faculta en mo
do alguno la comisión del ilícito, sino al contrario -
lo rechaza expresamente. 

El ejercicio de un derecho es entendido para 
Jim¡nez Huerta en los t¡rminos siguientes " ••• eJ orde
namiento jurídico otorga múltiples derechos al indivi-. . 

duo, tanto en su simple condición de persona, como en-
atenc i Ón a 1 as profes iones, cargos y oficios que dese.!!! 
peña, y regula al mismo tiempo el ejercicio de estos 
derechos en la forma que considera más adecuada para -
lograr la más perfecta vida en común. Derivase, como -
consecuencia lógica, que qui¡n ~ctúa en ejercicio de -
un derecho en la forma que la ley autoriza, no comete
acción antijurídica alguna, aun cuando su comportamie~ 
to lesione o ponga en peligro otros intereses humanos 
que el derecho protege".147 

En el caso concreto de nuestra figura del ic
t iva no es posible integrar esta justificanté, toda -
vez que la norma establece una sanción a quien real ice 
lo previsto por el mismo. 

El impedimento legítimo se encuentra regula
do en la fracción VI 11 del artículo 15 del Código Pe -
nal del Distrito Federal en los siguientes términos -
"Contravenir lo dispuesto en una ley penal dejando de-
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hacer lo que manda, por un impedimento legítimo". Se -
reconoce esta justificación por su carácter omisivo; -
es decir, sólo podrá ser aplicable a las normas preceE 
tivas, mismas que imponen el deber jurídico de obrar,
origin~ndose la violación al precepto cuando existe -
omisión. En consecuencia, tampoco podrá tener injeren
cia como justificante en la conducta delictiva previs
ta en el artículo 200 del Código Penal del Estado de -
M'xi~o, toda vez que dicho Ordenamiento prevee también 
como justificante la figura jurídica descrita con ante 
lación en el artículo 16 fracción VI 11, la cual esta: 
redactada en los siguientes términos "Omitir un hecho
deb ido por un impedimento legítimo o insuperable". 

Por lo que se refiere a la Obediencia Jerár
quica como causa de justificación, nos remitiremos, -
por cuestiones de dogmática, al tema de las causas de
inculpabi I idad, mismo que se tratará págínas adelante. 

1.7 La lmputabil idad 

Si bien es cierto que la culpabilidad es una 
calidad del sujeto del delito, a través de la cual se
establece el conocimiento y la voluntad para lograr el 
resultado, será menester previamente atender a la capa 
cidad psíquica del individuo para ejercer sus faculta: 
des; es decir, para que el sujeto conozca el alcance -
-1 icitud o ilicitud- de su conducta requiere tener un
mÍnimo de facultades mentales para entender y desear -
el resultado, esta capacidad es considerada por diver
sos autores - al igual que nosotros- como presupuesto
de la culpabilidad; por lo tanto nos estamos refirien
do a la imputabilidad, la cual será motivo de los si-
guientes comentarios. 

Por lo tanto la imputabilidad significa que
el sujeto tenga capacidad de entender y querer, a efe~ 
to de imputarle primero, y reprocharle después (culpa-



179 

bil idad) los ilícitos que cometa. 

Castellanos Tena la define como " la capa 
cidad de entender y de querer en el campo del Derecho
Pena 1 ". 148 

"La imputabilidad es, pues, el conjunto de -
condiciones mínimas de salud y desarrollo mentales en
el autor, en el momento del acto típico penal, que lo
capacitan para responder del mismo" 149. 

De tal suerte que será imputable, a decir -
del maestro Carran6¡ y Trujil lo " .•• todo aquel quepo
sea, al tiempo de la acción, las condiciones psíquicas 
exigidas, abstracta e indeterminadamente por la ley -
para poder desarrollar su conducta socialmente; todo -
el que sea apto e idóneo jur(dicamente para observar -
una conducta que responda a las exigencias de la vida
en sociedad humana" 150 

El presupuesto a que nos estamos refiriendo
conl leva una gran trascendencia en el campo jurídico,
toda vez que Únicamente los imputables están obligados 
a responder de 1 os actos de 1 i ctuosos, asoc i a'ndose por-
1 o tanto el principio de responsabilidad al mínimo de
condiciones de salud y falta de anomalías psicológicas 
que un sujeto debe poseer a fin de dar cuentas al Esta 
do de su comportamiento ilícito. "La responsabilidad: 
es el deber jurídico en que se encuentra el individuo
imputable de dar cuenta a la sociedad por el hecho re~ 
1 izado". 151 

El estudio de la imputabilidad hace imperatl 
vo mencionar el caso de las acciones "I iberae in causa" 
1 ibres en su causa pero determinada en cuanto a su - -
efecto. En ocasiones el sujeto antes de actuar, volun
taria o culposamente se coloca en situación inimputa -
ble y en esas condiciones produce el delito. Se ha di
cho que la imputabilidad debe existir en el momento --
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del acto, sin embargo, las acciones "I iberae in causa" 
son una excepción a este concepto, en virtud de que en 
el momento decisivo para la imputabi 1 idad, en esta hi
pótesis, será el habido al momento de la manifestación 
de voluntad, siendo indiferente el estado mental del -
sujeto al instante de producirse el resultado; por es
te motivo no se elimina ni la calificativa de punibilj_ 
dad ni la responsabi 1 idad nacida como consecuencia de
aque 1 1 a. 

Para el caso práctico del artículo 200 del -
Código Penal del Estado de México, es de gran uti 1 idad 
las acciones 1 ibres en su causa, toda vez que sugiere
para su composición que el conductor se coloque en un
estado de inconciencia que no le permita entender y -
querer; de esta manera, si la ingesta de alcohól fue -
accidental o voluntaria será relevante sólo para efec
tos de penalidad, pudiendose tipificar el delito siem
pre y cuando e 1 i ncu 1 pado tenga un desarro 11 o "norma 1 .'' 
de la mente y no padezca alguna anomalía psicológica -
que lo imposibilite para querer y entender al momento
de real izar la conducta delictiva, o bien que el suje
to se ubique en una situación preparativa del ilícito
(beber alcoh61). 

1. 8. - La 1 ni mputab i 1 i dad. 

Como lu imputabilidad constituye el presupues 
to psicológico de la culpaoilidad, misma que se refie
re a la capacidad psíquica de querer y conocer la con
ducta o hecho real izados, su ausencia hace imposible -
la reprochabil idad propia de la culpabi 1 idad; y por -
ende la existencia del delito. El aspecto negativo a -
que aludimos es la inimputabil idad. 

"Son causas de inimputabil idad la falta de -
desarrollo y salud de la mente, así como los trastor -
nos pasajeros de las facultades mentales que privan o
perturban en el sujeto la facultad de conocer el deber" 
152. 
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Anteriormente el Código Penal para el Distri 
to federal expresaba en el artículo 68 fo siguiente: 

Art.68.- Los locos, idiotas, imbéci f esT o 
los que sufran cualquiera otra debilidad, 
enfermedad o anomalfa mentales, y que ha -
yan ejecutado hechos o incurrido en omislo 
nes definidos como delitos, serán recluí
dos en manicomios o en departamentos esp~ 
ciales, por todo el tiempo necesario para 
su curación, y sometidos, con autorización 
del facultativo, a un régimen de trabajo. 

Asimismo el artículo 15 fracción 11 del Códi 
90 Penal del Distrito Federal. refiriéndóse al trasto; 
no mental transitorio, mencionaba lo siguiente: 

Art. 15.- Son circunstancias excluyentes 
de responsabilidad penal: 

11.- Hallarse el acusado, al cometer la in -
fracción, en un estado de inconsciencia de sus actos,
determinado por el empleo accidental e involuntario de 
sustancias tóxicas, embriagantes o estupefacientes o -
por un estado toxinfeccioso agudo o por un trastorno -
mental involuntario de carácter patológico y transito
rio; 

Por lo que toca a los sordomudos, el artícu
lo 67 del ordenamiento en la materia, señalaba: 

Art. 67.- A los sordomudos que contrave~ 
gan los preceptos de una ley penal se les 
recluirá en escuela o establecimiento es
pecial para sordomudos por todo el tiempo 
que fuere necesario para su educación o -
instrucción. 

Dado que el Código Penal del Distrito Federal 
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sufrió reformas en la mayoría de sus artículos, ya no
cabe en el actual la 1 ista de personas que padecían al 
guna enfermedad y que eran considerados como inimputa
bles, contemplados en el artículo 68 (personas con - -
trastorno mental permanente), en el artículo 67 (reclu 
sión de sordomudos) y el artículo 15 fracción 11 (indi 
viduos con trastornos mental transitorio).Este Último
dispositivo sufrió modificaciones en su contenido, de
sapareciendo el nombre de trastorno mental transitorio, 
para denominársele trastorno mental o desarrollo inte-
1 ectual retardado. 

quedó en 

nera: 

De esta manera el artículo 15 fracción 11 
los términos siguientes: 
ARTICULO 15.- Son circunstancias excluyen 
tes de responsabi 1 idad penal: 

1 1.- Padecer e 1 i ncu 1 pado, a 1 cometer 1 a
i nfracc ión, trastorno mental o desarrollo 
intelectual retardado que le impida com -
prender el carácter ilícito del hecho, o
conducirse de acuerdo con esa comprensión, 
excepto en los casos en que el propio su
jeto activo haya provocado esa incapaci -
dad intencional o imprudencialmente: 
Respecto al artículo 67, quedó de esta m~ 

ARTICULO 67.- En el caso de los inimputa
bles, el juzgador dispondrá la medida de
tratamiento aplicable en internamiento o
en libertad, previo el procedimiento co -
rrespondiente. 

Si se trata de internamiento, el sujeto --
ininputable será internado en la institución correspon 
diente para su tratamiento. 

En cuanto al nÚmeral 68 en la materia, su -
contenido se dirige exclusivamente a mencionar en fo~ 
ma general npersonas inimputables" sin decir o definir 
quienes son estos sujetos, su redacción esta en 



estos términos: 
ARTICULO 68.- Las personas inimputables 
podrán ser entregadas por la autoridad
jud ic i a I o ejecutora, en su caso, a - -
quienes legalmente corresponda hacerse
cargo de ellos, siempre que se obliguen 
a tomar las medidas adecuadas para su -
tratamiento y vigilancia, garantizando
por cualquier medio y a satisfacción de 
las mencionadas autoridades el cumpl i -
miento de las obligaciones contraídas. 

La autoridad ejecutora podrá; resolver
sobre la modificación o conclusión de -
la medida, en forma provisional o defi
nitiva, considerando las necesidades -
del tratamiento, las que se acreditarán 
mediante revisiones, revisiones periódl 
cas, con la frecuencia y característi -
cas del caso. 
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Por su parte el Código Penal del Estado de -
México, sigue contemplando, tanto el trastorno mental
pasajero, el transitorio, la sordomudez y la minoría -
de edad, como causas de inimputabil idad; lo anterior -
se advierte con claridad en los artículos 4o. 17, 52 y 
53 que a la razón indican: 

4.- No se aplicará este código a los me-
nores de 18 años. Si éstos siendo mayo
res de 7 años, ejecutan algún hecho de~ 
crito como delito, serán puestos a dis
posición del Consejo Tutelar para meno
res infractores. 

17.- Son causas de inimputabil idad: 

1.- La alienación u otro trastorno permanen
te de la persona; 



11.~ El trastorno transitorio de la persona
lidad producido accidental o involunta
riamente; y 

111.- la sordomudez cuando el sujeto carezca 
totalmente de instrucción. 

En los casos de las fracciones 1 y 11 de es
te artículo solamente habrá inimputabil idad cuando la
al ienación o el trastorno hayan privado al sujeto del
dominio necesario sobre su conducta para mantenerla -
dentro de las normas legales que castiguen la acción -
u omisión realizada. 

52.- Cuando exista alguna de las circunstan
cias excluyentes de imputabilidad a que se refiere el
artículo 17 de éste Código, el inculpado será declara
do en estado de interdicción y reclúído en hospitales
Psiquiátricos o establecimientos especiales por el té~ 
mino necesario para su curación, bajo la vigilancia de 
la autoridad. 

53.- Si el Juez lo estima prudente, los tras 
tornos mentales o sordomudos no peligrosos, serán con
fiados al cuidado de las personas que deban hacerse -
cargo de ellos para que ejerciten la vigilancia y tra
tamiento necesario, previo el otorgamiento de las ga -
rantías que el juez estime adecuadas. 

De esta manera el violador del artículo 200-
del Código Penal del Estado de México no tendrá el be
neficio -si es que así se puede 1 lamar- de invocar la
embriaguez accidental e involuntaria como excluyente -
de responsabi 1 idad, en virtud de que el númeral 17 omi 
te por completo la mención de dicha situación; así.mis: 
mo creemos difícil que un conductor pueda observar un
trastorno mental permanent.e, no así el transitorio. 
Igualmente -atendiendo trámites administrativos para -
obtener. la 1 icencia de manejador- es casi imposible -
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que se presente el caso de inimputabil idad para un con 
ductor sordomudo (simplemente porque no podría obtene~ 
la 1 icencia mencionada). No así la minoría de edad que 
en nuestro sistema jurídico está 1 igada a la capacidad 
de entender y querer del menor, la cual se encuentra -
inexistente, de tal forma que no pueden ser objeto de
imputaciÓn (desde el punto de vista jurídico); sin em
bargo desde un enfoque lógico que no considera esta si 
tuación como obstáculo para que una persona de 17 año; 
posea un desarrollo mental suficiente para comprender
y desear la conducta delictiva. 

1.9.- La Culpabilidad. 

Corresponde ahora 1n1c1ar el análisis de es
te elemento esencial del delito. No es suficiente el -
comportamiento típico y antijurídico, ha de ser además, 
culpable. Podría considerarse la antijuricidad como -
una rebeldía objetiva contra el Derecho, y la culpabi-
1 idad sería una rebeldía subjetiva contra el orden ju
rídico. 

Castellanos Tena se refiere a la culpabil i -
dad como " ••• el nexo intelectual y emocional que 1 iga
al sujeto con su acto". 153 

Dos doctrinas pretenden abordar el estudio -
de la culpabilidad; la psicologista y la normativista
la primera contempla el nexo psíquico entre el sujeto
y el resultado, por ello contiene dos elementos: uno-
volitivo y otro intelectual. Porte Petit lo explica de 
la manera siguiente "Lo cierto es que la culpabilidad
con base psicológica, consiste en un nexo psíquico en
tre el sujeto y el resultado; lo cual quiere decir que 
contiene dos elementos: uno volitivo, o como lo 1 lama
Jiménez de Asúa, emocional; y otro intelectual. El prl 
mero indica la suma de dos quereres; de la conducta y
del resultado; y el segundo, el intelectual, el conocl 
miento de la antijuridicidad de la conducta". 154 
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En cuanto al normativismo " ... el ser de la cul 
pabil idad lo constituye un juicio de reproche: una co~ 
ducta es culpable, si a un sujeto capaz, que ha obrado 
condolo o culpa, 1 e puede exigir el orden normativo -
una conducta diversa a la real izada". 155 

La influencia del normativismo se aprecia en 
la definición que Luis Jim~nez de As~a emite sobre cul 
pabil idad, a saber" Es el conjunto de presupuestos que 
fundamentan la reprochabil idad personal de la conducta 
antijuridica" 156. 

Para nosotros la Teoría normativista es la -
más aceptable, precisamente por ese juicio de reprocha 
bil idad a una conducta del individuo; no obstante la -
ley acepta la doctrina psicolÓgista, de tal suerte que 
puede observarse en el artículo 8° del Código Penal -
del Distrito Federal que señala formas y responsabil i
dades de los delitos, los que pueden ser: 

1.- Intencionales: 
11.-No intencionales o de imprudencia; y 
111.-Preterintencionales. 

Por su parte el Código Penal del Estado de -
México establece en su artículo 7° la forma en que los 
delitos pueden ser: 

1.- Dolosos; 
11.- Culposos; y 
111.-Preterintencionales. 

Por lo que respecta a las formas de culpabi-
1 idad, esta puede ser por dolo y por culpa; en cuanto
ai dolo, ¡ste es definido por Cuello Calón como" .•. -
la voluntad dirigida a la ejecución de un hecho que es 
del ictuoso, simplemente en la intención de ejecutar un 
hecho del ictuoso".157 



" ••• existe cuando se produce un resultado tí 
picamente antijurídico, con conciencia de que se que -
branta el deber, con conocimiento de las circunstan- -
cias de hecho y del curso esencial de la relación de -
causalidad existente entre la manifestación humana y -
el cambio en el mundo exterior, con voluntad de real i
zar la acción y con representación del resultado que -
se quiere o ratifica".158 

En conclusión, el dolo es la conducta volun
taria dirigida a la lesión de un bien jurídico protegl 
do, con consciencia de que se viola un deber y con re
presentació~ del resultado a producirse. 

Del concepto enunciado se desprenden dos el~ 
mentos del dolor,uno intelectual y otro emocional; el
primero implÍca el conocimiento del sujeto sobre las -
circunstancias del hecho y de que se quebranta una no~ 
ma. El elemento emocional o volitivo consiste en lavo
luntad de real izar el acto. 

En cuanto a la culpa " •.• I legamos a decir, -
existe culpa cuando se produce un resultado típicamen
te antijurídico por falta de previsión del deber de c~ 
nocer, no sólo cuando ha faltado al autor 1 a representa
ción del resultado que sobrevendrá, sino también cuan
do la esperanza de que no sobrevenga ha sido fundamen
to decisivo de las actividades del autor, que se produ 
cen sin querer el resultado antijurídico y sin ratifi
carlo". 159 

" ••• consideramos que existe culpa cuando se
real iza la conducta sin encaminar la voluntad a la pr~ 
ducción de un resultado típico, pero éste surge a pe -
sar de ser previsible y evitable, por no ponerse en -
juego, por negligencia o imprudencia, las cautelas o -
precauciones legalmente exigidas" 160 

Existe culpa cuando el agente real iza una --
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conducta no encaminada a producir un resultado típica
mente antijurídico, no obstante éste surge por faltar
la precaución exigida por la ley, a pesar de ser pre
visible y evitable. 

Se reconocen dos clases de culpa, a saber: 

a) Culpa con representación; y 
b) Culpa sin representación o inconsciente. 

En la culpa con representación, el agente -
de la conducta prevee el resultado, pero no lo desea,
abriga la esperanza de que no se produzca. 

En la segunda o inconsciente, se presenta -
cuando existe voluntariedad de la conducta, pero no -
existe la representación del resultado de naturaleza -
previsible. 

Para el caso práctico de la conducta en ana
l is is, ésta supone para su realización de una conducta 
dolosa, en virtud de que su ejecución supone la previ
sión del resultado que no desea (conducir vehículos de 
motor en estado de ebriedad) pero quea fin de cuentas
ratifica; es decir, si el posible manejador esta cons
ciente de que no debe conducir "borracho" por consti-
tui rundel ito, y sabedor de que puede provocar otros
daños, y aun así desoye los consejos e ingiere bebidas 
alcohólicas, retirindose del lugar a bordo de su auto
móvi I manej~ndolo personalmente y abrigJndose la posi
bi I idad de cometer algún otro delito, igual o más dañi 
no. 

No es factible que la conducta prevista en -
el tipo penal en estudio, se cometa por culpa; en ra -
zón de que dicho comportamiento es a todas luces prevj 
sible y evitable, la que se produce por una ratifica -
ción de la acción, y no por una imprevisión o negl 1ge~ 
c1a. 
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1.10.- lnculpabil idad 

Si la conducta tiene como elementos pr1nc1p~ 
les el conocimiento y la voluntad, la que carezca de -
las anteriores tampoco podrá erigirse como delictiva,
toda vez que no habra culpabilidad, y constituida nece 
sariamente el aspecto negativo de la misma, lo que se
denomina, causas de inculpabilidad. 

"En estricto rigor - a decir de Castellanos
Tena- las causas de inculpabilidad serían el error de
hecho (ataca el elemento intelectual) y la coacción so 
bre la voluntad (afecta el elemento volitivo) algo se: 
anula o no puede integrarse, al faltar uno o más de -
sus elementos constitutivos. Si la culpabilidad se for 
ma con el conocimiento y la voluntad, solo habrá incul 
pabil idad en ausencia de cualquierade los dos factores, 
o de ambos." 161. 

Se debe entender la presencia del error -
cuando se tiene una idea falsa de la representación ob 
jetiva; misma realidad que puede darse en una cosa, o
bien en una situación. 

Para efectos jurídicos penales, el error se
divide en error de derecho y de hecho, este a su vez -
se subdivide en error esencial de hecho y error acci -
dental. 

Del primero se puede decir, que no tiene re
levancia o aceptación, puesto que la ignorancia de las 
leyes no beneficia a nadie, ya que es la falta de com
prensión de las normas o un falso conocimiento de las
m1smas. 

En cuanto al error de hecho Jim,nez de As~a
dice " ..•• versa sobre hechos jurídicos; es decir, so-
bre las condiciones exigidas en el hecho para la apl i
cación de una regla jurídica". 162 

El error de hecho es la falsa representación 
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de un objeto o hecho~ Sólo es causa de inculpabilidad 
el error de hecho si es esencial, es decir, aquel fal
so conocimiento sobre los elementos de la existencia -
misma del delito el cual conduce al sujeto activo a -
actuar antijurídicamente creyendo su conducta lícita. 

Por lo que atañe al error de hecho esencial
ha de ser adem's invencible, esto significa, que no le 
es posible al sujeto activo tener conocimiento de las
características o elementos de los hechos; si el error 
es vencible se podrá destruir o evitar. El sujeto al -
actuar en un estado de error de hecho esencial venci-
bl e no actuará con dolo pero si con culpa, pues con un 
poco de prudencia o previsión, dicho error podría ser
superado. 

En cuanto al error de hecho accidental, que
ª su vez se subdivide en eror en el golpe, en la pers2 
na y en e 1 de 1 ito, no se acepta como causa de i ncu 1 pa
bi 1 idad al recaer sobre los elementos accidentales del 
delito, dejando latente la culpabilidad; es decir, no
la destruye, sólo varía el tipo. Estos supuestos los -
menciona el artículo 8° del Código Penal del Estado de 
México. 

Otro de los aspectos negativos de la culpabl 
1 idad se presenta en la no exigibil idad de otra conduc 
ta, la cual radica en la circunstancia de carácter su: 
pralegal, consideradas suficientes para excluir la cul 
pabil idad del sujeto activo, quien se ve obligado a -
real izar una acción típica y antijurídica por no exis
tir posibilidad de llevar a cabo otro comportamiento -
De esta manera son causas de inculpabil idad·por no exJ: 
gibil idad de otra conducta; la vis compulsiva o violen
cia moral, el estado de necesidad tratJndose de bienes 
de igual jerarquía, encubrimiento entre parientes y -
por causas sentimentales, 1 !amadas por la ley temor -
fundado irrestible, y el caso fortuito. Estas excluyen 
tes de responsaoil idad el Código Penal del Distrito Fi 
deral las contempla en su artículo 15 fracciones IV, -
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IX y X; as1m1smo el ordenamiento en materia del Estado 
de México regula lo correspondiente en el artículo 16-
Fracciones 111yVII1 no contemplando la situación del 
encubrimiento entre parientes y por cuestiones sentí -
mentales. 

Se discute en la actualidad cual es la natu
raleza jurídica de la Obediencia Jerárquica, siendo -
considerada por unos como causa de justificación y - -
otros como Jiménez de Asúa la presuponen como causa de 
inculpabilidad; "Se trata de otro caso de eror: el que 
obra en obediencia Jerárquica cree que lo mandado es -
legítimo, y por el lo actúa. No se nos diga que cuando
la orden viene de un superior en el círculo de sus• -
atribuciones y llega hasta el subordinado en la forma
requerida, el yerro es invencible~ Por serlo es por -
lo que se excluye totalmente la culpabilidad, ya que,
de no ser así, estarfamos en presencia de un error ven 
cible que se imputa a título de culpa". 163 

Por su parte Castellanos Tena aclara estas -
discrepancias cuando distingue las diversas situacio -
nes que pueden presentarse, a saber: "1° Si el subordl 
nado tiene poder de inspección sobre la orden superior 
y conoce la ilicitud de ésta,su actuación es del ictuo
sa, ( •••• )si conoce la ilegitimidad debe abstenerse -
de cumplir el mandato en acatamiento de la ley, norma
de mayor categprÍa que el acto de voluntad de quien -
manda. 

2° Si el inferior posee el poder de inspec -
ci6n, pero desconoce la i 1 icitud del mandato y ese de~ 
conocimiento es esencial e insuperable, invencible, se 
configura una inculpabilidad a virtud de un error esen 
cial de hecho. 

J0 ·EI inferior, conociendo la ilicitud del -
mandato y pudiendo rehusarse a obedecerlo, no lo hace
ante la amenaza de sufrir graves consecuencias; se in
tegra una inculpabilidad en vista de la coacción sobre 



el elemento volitivo o emocional (según algunos), o 
una no exigibil idad de otra conducta (para otros). 
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4° Cuando el subordinado carece del poder de 
inspección y legalmente tiene el deber de obedecer,sur 
ge la Única hipótesis de la obediencia jerárquica con~ 
titutiva de una verdadera causa de justificación y na
de una no exigibil idad de otra conducta, como algunos, 
incorrectamente suponen; ( .••. ) (la justificación por
obediencia jerárquica se equipara a la de cumplimiento 
de un deber)" 164. 

La fracción VI 1 del artículo 15 del Código -
Penal del Distrito Federal expresa; 

Art. 15.- Son circunstancias excluyentes 
de responsabilidad penal: 

VII.- Obedecer a un superior legítimo en 
el orden jerárquico aun cuando su manda
to constituya un delito, si esta circun~ 
tancia no es notoria ni se prueba que el 
acusado la conocía. 

Los elementos exigidos por la ley para que -
opere esta justificante son: que la orden no sea noto
riamente del ictuosa y que se pueda probar que el acusa 
do no conocía su ilicitud. De esta forma estamos en -
presencia de un error esencial, así como un desconoci
miento del hecho, lo que constituye una causa de incul 
pabil idad, toda vez que falta el factor intelectual -
del dolo. 

De igual manera el Código Penal del Estado -
de México observa la obediencia jerárquica en su artí
culo 16 fracción VI 1 que establece lo siguiente: 

16.- Son causas excluyentes de responsabili
dad: 



VII. Obedecer a su superior legítimo en 
el orden jerárquico, aún cuando su man
dato constituya un delito, si esta cir
cunstancia no es notoria, ni conocida,
n i previsible racionalmente; y 

193 

Se confirma conla redacción del númeral an
terior el carácter de causa de inculpabilidad que tie 
ne la obediencia jerárquica, en virtud de que se utili 
zan el adjetivo previsible así como el adverbio racio: 
nalmente, haciendo alusión al error esencial de hecho
e invencible, lo que supone una eliminación de la cul
~abi 1 idad. 

También se tienen las eximentes putativas, -
causas de inculpabilidad no reglamentadas en forma ex
presa por la ley. Estas situaciones son " ••• las situa
ciones en las cuales el agente, por un error esencial
de hecho i nsuperab 1 e cree, -.· fundadamente, - a 1 rea 1 i
zar un hecho típico del Derecho Penal, hallarse ampara 
do por una justificante, o ejecutar una conducta atÍpl 
ca (permitida, ITcita) sin serlo".165 -

Dentro de las eximentes putativas encontra -
mos la legítima defensa putativa (con sus dos varían -
tes: legítima defensa putativa recíproca, y legítima -
defensa real contra la putativa), estado necesario pu
tativo, ejercicio de un derecho putativo, cumplimiento 
de un deber putativo, y la no exigibil idad de otra co~ 
ducta. En todos estos casos cabe la inculpabilidad, -
porque el sujeto que actua de esta forma lo hace por • 
error esencial de hecho insuperable, y por tanto se -
destruye o elimina la culpabilidad. 

Estamos seguros aún cuando no es frecuente -
en la práctica•encontrar casos concretos en que por un 
error esencial de hecho (desconocer la existencia del
de I ito de conducir en estado de ebriedad por un extran 
je ro )o una coacc i Ón sobre 1 a vo 1 untad, son causas de : 
inculpabilidad que impiden que la conducta de manejar-
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un vehículo de motor en estado de ebriedad o bajo los
efectos de enervantes se configure como delito. 

1.11~~ Condicional idad Objetiva.- Falta de Con
dicional idad Objetiva. 

Como ya fue señalado al principio del prese~ 
te inciso las condiciones objetivas de penalidad no -
constituyen un elemento esencial del delito, en virtud 
de que su presencia sólo es ocasional, que no dependen 
de la voluntad del autor, y además Únicamente la con -
tienen muy contados delitos. Son conceptuadas como - -
" ••• aquel las exigencias ocasionalmente e~tablecidas -
por el legislador para que la pena tenga aplicación'~ -
166 

Es decir, en ocasiones la ley exige la pre -
senc1a de esta clase de condicionantes de la pena, -
cuando esto sucede, el delito subsiste de manera inal
terable; más la punibil idad no podrá presentarse hasta 
en tanto se colme la condición objetiva. Esto signifi
ca que la punibil idad tampoco es un elemento del del i
to, sino una consecuencia del mismo. 

En el numeral que se estudia no se encuen• -
tran esta clase de circunstancias que, en un momento -
determinado, se requieren para poder aplicar el corre~ 

t·ivo previsto por el ordenamiento legal, ya que dicho
precepto contiene su propia pena y no condiciona su 1m . . , 
pos 1 e ion. 

1.12.- La Punibi 1 idad. 

Se ha considerado a la punibi 1 idad como una
consecuencia lógica del delito; por ello la penalidad
no puede tener en ningún caso el carácter de elemento
esencial del delito y habrá de considerar su presencia 
como el resultado de la previa integración de áquel. 

Una definición formal del delito conforme al 
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artículo 7° del Código Penal del Distrito Federal que
da reducida a la conducta punible~ Sobre la naturaleza 
de la punibl idad, la discusión se ha centrado sobre si 
se trata de un elemento del delito o la consecuencia -
del mismo; seRala Carrancá y Trujillo " ••• la acción an 
tijurídica, típica y culpable para ser incriminable h; 
de estar conminada con la amenaza de una pena, es de -
cir~ que ésta ha de ser la consecuencia de aquella, le 
gal y necesaria". 167 

"la punibi 1 idad consiste en el merecimiento• 
de una pena en función de la realización de cierta con 
ducta" 168 

Nosotros consideramos que un comportamiento
será delictivo siempre que 1 lene los requisitos de ti
picidad, antijuricidad y culpabilidad, y nunca un acto 
u omisión será delito por el sólo hecho de ser punible. 
Sustentamos este criterio, en el hecho de que existen
del itos en los cuales no se les aplica sanción penal -
alguna por mediar una excusa absolutoria, y de esta ma 
nera, dichas conductas no pierden su carácter del icti: 
vo a pesar de la no apl icaciÓn de la pena; por lo tan 
to nos adherimos sin reserva a quienes niegan el cará~ 
ter de esencial a la punibil idad, más bien la conside= 
ramos como una consecuencia del delito, y por ende, no 
forma parte del mismo; es decir, la sanción es un ele
mento integrador de la norma jurídica pero no del deli 
to. Una conducta es punible por su del ictuosidad, pero 
nunca será del ictuosa por su penalidad. 

En relación con la pena, que se significa c2 
mo la reacción del Estado contra el autor de un hecho
típicamente antijurídico y culpable, tampoco se le po
drá incluir dentro de la naturaleza intrínseca del de 
1 ito. 

la punibil idad en el tipo a estudio es priva 
tiva de libertad -para un primer caso- de tres días a
se1s meses de prisión, y sanción pecuniaria de tres a-
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setenta y cinco días multa;asimismo se impondrá la su~ 
pensión hasta por un año o pérdida del derecho de man~ 
Jar. 

Existe más responsabilidad -por lo tanto ma
yor reprochabil idad- para quien transporta personal o
pasajeros; el legislador mexiquense así lo entendió, -
y con el párrafo que añadió al artículo en cuestión, -
se aumentó la penalidad a quienes conducen vehículos -
de transporte público de pasajeros, de transporte esc2 
lar o de tranporte de personal en servicio; de esta m~ 
nera la pena privativa de 1 ibertad será de uno a tres
años de prisión; y la sanción pecuniaria de veinte a -
doscientos días multa. Para que ésta agravante se apl i 
que será menester que el conductor al momento de come: 
ter la conducta se encuentre en horas de servicio. 

1.13.- Excusas absolutorias. 

El aspecto negativo de la punibi 1 idad está -
constituido por las excusas absolutorias, consideradas 
como las circunstancias que por razones de política -
criminal toma en cuenta el legislador para dejar sin -
punición determinados delitos. Estas causas de impuni
dad presu~onen la configuración total del delito, cuya 
consecuencia normal y ordinaria sería la aplicación de 
una pena, la cual no se impone por utilidad social. 

Para Jiménez de Asúa, son causas de impuni 
dad" ••• las que hacen que un acto típico, antijurídico, 
imputable a un autor y culpable, no se asocie pena al
guna, por razones de uti 1 idad pÚbl ica" 169~ 

Las excusas absolutorias se clasifican: a) -
En razón de la temibilidad mínima o nula del del incue!!. 
te; b) Excusa en razón de la maternidad consciente; -~ 
c) En razón de la conservac1ón del nucleo familiar. 

Las mencionadas se encuentran reguladas en -
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el Código Penal del Distrito Federal en los artíéulos-
375, 333, 378, 385 y 390 respectivamente. A su vez el
Código Penal del Estado de México las contempla en sus 
artículos 260, 305 y 307, no regulando la excusa en ra 
zón de la temibilidad mínima o nula del delincuente. -

En el estudio que se real iza del artículo --
200 del Ordenamiento Penal del Estado de México no se
encuentra causa alguna que deje subsistente el delito
y excluye la aplicación de la pena al sujeto que come
ta la conducta estatuida en el dispositivo en cuestión. 

1.14.- Comentarios Finales. 

Al término del análisis elaborados sobre el
artículo 200 (antes 164) perteneciente al Código Penal 
en vigor para el Estado de México, puede apreciarse la 
estructura lógico-formal del delito inserto en el pre
cepto; conducir en estado de ebriedad o bajo los efec
tos de enervantes un vehículo de motor. Dicha conducta 
como pudo observarse ha sido catalogada como una falta 
gravísima, de tal suerte que el legislador mexiquense
la estatuyó en principio -a diferencia de otras legis
laturas del País como la del Distrito Federal que le -
dió el caráéter de infracción- como delito; en virtud
de las terribles consecuencias sociales que trae apare 
jadas esta acción, poniendo en peligro la seguridad de 
las vías de Comunicación; aunado a lo anterior existe
el precedente de que esta conducta siempre va a gene -
rar otras figuras delictivas como son: homicidio, le -
s1ones, daño en propiedad ajena, etcétera. 

Cuando empezamos a elaborar el exámen del -
artículo en cuestión nos oponfamos a elevar la penal i
dad para dicho ilícito; considerando el escaso número
de actas levantadas por éste comportamiento; sin emba~ 
go, con el transcurso del tiempo recordamos la cifra -
negra tan elevada para éste delito, mismo que no 1 lega 
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a perseguirse por la autoridad competente, debido a -
los problemas de corrupción en las agencias investiga
doras, así como autoridades auxiliares, tales como la
Poi icía Municipal, de Tránsito, e incluso el Juez Ca -
1 ificador), De esta manera la estadística que para de 
terminar la Criminalidad existente es imprecisa y ca -
rente de autenticidad (a la fecha no existen datos en
el departamento en la materia ubicado en Toluca, Esta
do de México sobre muchos delitos entre estos se en- -
cuentra el tipificado por el artículo 200, motivo de -
éste estudio); estamos seguros de que el índice de cri 
minal idad de esta conducta cada día es mayor, y no es
siquiera la mitad de los números registrados por la -
Procuraduria General de Justicia del Estado de México. 

Al observarse este alarmante crecimiento en
la comisión del multicitado delito, hizo cambiar la -
¡ dea que sobre. 1 a pena 1 i dad de éste i 1 í cito teníamos, -
creyendo hasta el momento que se debe aumentar la pena 
por las graves repercusiones sociales y económicas que 
tiene dicho comportamiento. 

Pero conviene cuestionarnos que es la pena;
esta ha sido definida por Rodríguez Devesa como" ••• -
la privación o restricción de Bienes Jurídicos estable 
cida por la ley e impuesta por el Órgano jurisdiccio: 
nal competente al que ha cometido el delito".170 

Ahora bien, en tiempos actuales la pena cons 
tituye un medio1 cuya función se vuelve necesaria para
la preservación del orden social, como instrumento de
defensa para !a sociedad. Asimismo ya no tiene como -
fin "castigar porque se ha delinquido" -como lo afirm.2 
ban las teorías absolutas- otorglndole una finalidad -
retributiva a la pena, para la expiación del delito; -
ahora su objetivo es uti 1 itario, es decir, "se impone
un castigo para que no se del inca"; se le atribuye - -
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pues, un fin netamente preventivo (aceptamos esta pos
tura, toda vez que creemos que más que una expiación -
debe contemplarse una profiláxis delictiva), a través
de la intimidación y la corrección principalmente. 

Mediante un postulado psicolÓgista fundado -
en un condicionamiento social, que afirma" ... el he 
cho de atribuir consecuencias desagradables a una con
ducta determinada reducirá la tendencia de cualquier M 

individuo a adoptar dicha conducta" 171, se explica el 
mecanismo intimidatorio que la pena posee~ De tal sue~ 
te que se pueda formular un principio en materia penal 
en base a la intimidación como valor principal de la -
pena; "la amenaza de un castigo es un medio eficaz
para intimidar a posibles infractoreti o para evitar -
que los que ya cometieron un delito vuelvan a hacerlo~ 
172 

En el caso concreto del dispositivo penal en 
estudio, queremos pugnar por un aumento de la penal i-
dad, en virtud de que la actual no provoca una intimi
dación -en e 1 sentido en que 1 a hemos estado compren-. .:... 
diendo y explicando- realmente efectiva; lo que se de
muestracon el crecimiento alarmante de la criminalidad 
para este delito. Sin embargo, estamos seguros de que-

·una penalidad excesiva traería efectos contraproducen
tes, lo que conduce a pensar en la implantación de al
gunas medidas que favorezcan la imposición de la pena, 
así como de la efectividad de sus efectos. 

Existe un mito en el Derecho Penal, que es -
el deber de todo ciudadano de conocer las leyes; lo a~ 
terior no se ha podido real izar, y cada día es más di
f ici 1 de lograr debido a varias razones, el número -;:
exhorbitante de leyes y lo complejo de su contenido -
que son complicados para un abogado, con mayor razón -
para la generalidad de la población; por lo anterior,
y a fin de lograr la efectividad necesaria que la impo 
sición de una pena debe tener, en cuanto a resultado: 
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intimidatorio, habrá que trasmitir al público la exis
tencia de una sanción para determinada conducta (en es 
te caso manejar en estado de ebriedad), (máximo de la: 
pena, carácter de la conducta-delito o infracción- po
sibi I idades de ser descubierto y consecuencias socioé
conómicas de su comportamiento) e igualmente una per-
suación a través de los medios masivos de comunicación, 
para que se real icen dichas conductas. 

A decir de algunos destacados penalistas, an 
tes de aumentar el castigo para el delito en cuestión:
debe existir la certeza de que será descubierto y de -
tenido; pues es lógico que si una persona conoce de la 
existencia de dispositivos de control y vigilancia en
determinadas zonas, estos funcionaran como inhibidores 
para que dicho sujeto se comporte ilícitamente, loan
terior puede aplicarse en lo referente al artículo 2ÓO 
en estudio, produc i Jndose efectos di su as i vos en 1 a po·· 
blación a efecto de que se conduzcan conforme a dere~
cho, evitando manejar en estado de ebriedad, Países -
como Inglaterra, Noruega y Suecia pueden dar constan -
cia de la efectividad de poseer un mayor control de vi 
g i 1 anc i a. 

El artículo en cuestión, con la Última refor 
ma que sufrió, establece una multa que va de tres a se 
tenta y cinco días multa; nosotros pensamos en un au-
mento de la misma que sea hasta de cien días. En el c~ 
so de la agravante que existe para los conductores de
transporte pÚbl ico de pasajeros, de transporte escolar 
o de transporte de personal, también creeemos debe de
aumentarse la penalidad, la actual es de uno a tres -
años de prisión, la que debiera ser-según nosotros- de 
uno a cuatro años. La agravante debe- en nuestra humil 
de opinión- alcanzar a los conductores de vehículos de 
carga, en razón de 1 os terr i b 1 es percances automoví' 1 i~ 
ticos que origina. 

Pensamos que podría agregarse un párrafo en-
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donde se observará la apl icaciÓn de un sustitutivo pe
nal corno sería. la detención del vehículo -cuando mate
rialmente sea posible- por el término de la sentencia. 
Dicho artículo quedaría redactado en los sigúientes -
términos: 

200.- Se impondrán de tres días a dos 
afios de pri~ión, y multa hasta de cien días 
de.saJario, suspensión hasta por tres aRos
o pérdida del derecho de manejar, al que en 
estado de ebriedad o bajo el influjo de dro 
gas enervantes, maneje un vehículo de moto;. 

Se impondrán de cuatro a siete a~os de pri
sión y multa hasta de doscientos días de s~ 
lario, si éste delito se comete por conduc
tores de veh~culos de transporte pÚbl ico de 
pasajeros, de transporte escolar, de trans
porte de personal de carga en servicio. --
Asimismo el vehículo, cuando materialmente
sea posible, quedará detenido por el mismo
término que la sentencia dictada. 

2.- METODOS PARA DETERMINAR EL GRADO DE ALCOHOLICl
DAD EN LA SANGRE DEL INDIVIDUO TRANSGRESOR. 

Al principio de éste cap~tulo explicamos 
con amplitud las razones que motivaron el estudio por
menorizado del artículo 164 del Código Penal del Esta
do de México, regulador de la conducta de manejar vehl 
culos de motor en estado de ebriedad o bajo el influjo 
de enervantes; conducta que con la reforma de fecha 16 
de enero de 1986 que sufrió el Ordenamiento en la mate 
ria, quedó contemplada en el artículo 200 y que sosti-; 
ne en su parte primera casi los mismos términos que el 
anterior numeral, si:ndole adicionado otro párrafo, -
mismo que fue analizado páginas anteriores, pese a lo
extensivo del comentario, no mencionamos la deficiencia 
de los medios periciales imprescindibles para la pro -
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banza y configuración del cuerpo del delito, así como
de la presunta responsabilidad del inculpado, estos úl 
timos esenciales para poder ejercitar acción penal o: 
en su defecto -y según la figura delictiva- la reserva 
o el archivo del expediente (estamos hablando por su -
puesto de la averiguación previa) 

Esta realidad se puede palpar en aquel las co 
1 isiones de vehículos, en la que uno de ellos se pasó
el alto (luz roja) ocasionando el percance; al levan•
tarse el acta correspondiente por Daño en Propiedad -
ajena, el Ministerio Público solicita a los peritos en 
tránsito el informe en cuestión para dictaminar la res 
ponsabil idad de los conductores (quien se pasó el alt;) 
El problema surge cuando emiten los peritos su dictá -
men, la conclusión es la siguiente:'imposible determi• 
nar cual de los manejadores se paso la luz roja, toda
vez que no tenemos elementos suficientes para esclare- 1 

cer el hecho de tránsito', ¿entonces para que son perl 
tos, si no pueden resolver un problema tan sutil como• 
el anterior?. No es posible que el agente del ministe
rio Público este sujeto a este tipo de informes que no 
le permiten resolver el ilícito en turno. 

Más alarmante y triste resulta saber de las
prácticas sucias e ilegales a que el médico forense se 
presta, olvidando por completo los 1 ineamientos mora~
les que al emitir el juramento hipocrático algún día -
hizo; utilizando para su beneficio personal y general
mente del personal de actuación del Ministerio Público 
los conocimientos de la ciencia médica, traduci~ndose 
en la elaboración de dict~mencs carentes de veracidad. 

Cuando surgió la inquietud por estudiar el -
artículo 164, ahora 200 del Código Penal del Estado de 
MéxJco, también nació el interés por evitar de alguna
forma 1 a rea 1 i zac i Ón de actos corruptos ' ., donde tuv i e 
ra injerencia el perito médico forense, sobre todo en: 
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los actos procesales que para el susodicho ilícito de
be desempeñar; de tal suerte, que si al 1 legar a la -
agencia investigadora en turno era ~resentado un posi
ble transgresor del delito en estudio, era de inmedia
to conducido con el médico forense a fin de que éste -
le aplicara el exámen psicofísico en el cual se le de
terminaría la existencia o no de un estado de ebriedad, 
en base al signo de Romberg {equilibrio); si estaba -
ebrio el dictámen se guardaba por un tiempo razonable, 
mientras el transgresor era convencido de la necesidad 
de llegar a"un arreglo", de real izarse éste, se le de
jaba 1 ibre (no sin antes aportar una cantidad de dine
ro) y el informe del exámen desaparecía así como toda
evidencia, esperando al final del turno para el repar
to de "ut.il idades" (ganancias ilícitas). 

Creíamos que estos actos podían desaparecer
de existir un método más moderno con el cual se pudie
ra ser más certero y confiable para determinar el est~ 
do y grado de ebriedad, y de esta forma evitar el mal
uso y explotación quedel artículo 200 del multicitado
Ordenamiento se hacía y seguramente se hace. De esta-
manera nuestro estudio se dirigirá en este inciso a -
anal izar y cuestionar otros métodos cuya finalidad es-
1 a comprobación de estados psicofísicos alterados en~ 
el individuo y provocados por la ingestión de alcohól, 
o en su defecto de alguna droga enervante; principiare 
mas con el método de Nicloux, y es el Dr. José Torres: 
Torija quien explica el procedimiento en forma sintéti 
ca: "El alcoh61 es obtenido de la sangre por destil~: 
ción y tratado con una mezcla standar de bicromato de
potasio y ácido sulfúrico concentrado. El alcohol red~ 
ce su equivalente de bicromato, y de esta cantidad re
ducida se deduce la cantidad de alcohcil. 

Así pues, si se trata de una solución di luí
da de a 1cohó1, por b i cromato de potasio y ácido su 1 fú
r1 co, el alcohól es oxidado a ácido acético y el bicro 
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mato reducido pasa al estado de sal crómica, de color
verde. En cuanto la oxidación está terminada y el bio
cromato se encuentra en muy pequeño exceso, toma color 
final verde amarillento. 

Bastan 10 e.e. de sangre del sujeto para re~ 
1 izar la prueba". 173 

El método anterior, en la época del connota
do Doctor Torres Torija resultó todo un valuarte para
la administración de justicia el procedimient0p result~ 
ba un gran adelanto en materia pericial, toda vez que
el tiempo requerido para desarrollar el susodicho era
de aproximadamente 90 minutos; no obstante el gran - -
avance, hay que considerar que podía llevarse a cabo -
dicho método bioquímico por el reducido número de habi 
tantes que por ése entonces la Ciudad de México poseí;. 
En tiempos actuales, y en grandes urbes (el Distrito -
Federal y zona metropolitana) en donde es indudable el 
crecimiento que día a día va tomando la criminalidad,
así como el número exhorbitante de habitantes, vehícu
los y sobre todo, el notable aumento de hechos de trán 
sito producidos en la mayoría de las veces por la con: 
ducción en estado de ebriedad, no es dable la utiliza
ción del método de Nicloux por cuestiones tanto econó
micas (resulta costosísimo el mantenimiento de un labo 
ratorio químico adecuado, así como el personal compe -
tente para real izar los citados anJI is is) como cronoló 
gicas, en virtud de que no es posible obtener los re-
sultados bioquímicos en un tiempo mínimo (5 minutos). 

Otro método existente es el de Widmarck, de
él nos dice el doctor Simonin "El método de Widmarck-
descansa en la propiedad que posee el ácido sulfúrico
concentrado de unirse con avidez al alcohól. Se some
te este alcohól a oxidación por el bicromáto - potási
co y posteriormente se titula el exceso de bicromató -
potásico por la técnica yodométrica. 
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Recogida de sangre con una vénula o un pequ~ 
ño tuvo en S; pesos de sangre por doble pesada: frasco 
de Widmarck conteniendo la sangre vertida, así como el 
reactivo sulfocrómico; calentar al baño maría, a 60°,
durante 2 horas; el bicromátó oxida el alcohól; titu 
lación yodométrica del exceso de bicromáto por adició~ 
de 25 e.e. de agua destilada y 1 e.e. de yoduro de po
tacio al 5 por 100; titulación por el hiposulfito, del 
yodo liberado hasta coloración amarilla; des~~és de -
adición de almidón, coloración azul para sensibilizar
el fin de la titulación". 174 

Si bien es cierto que no se requiere un apa
rato especial para 1 levar a cabo éste método, también
es verdad que no es factible la realización en tiempos 
actuales, toda vez que por las características de ciu
dades densamente pobladas y con grandes problemas so -
cioeconómicos (Distrito Federal,.Naucalpan, Tlalnepan
tla, Ciudad Nezahualcoyotl y otras); aunado a lo ante
rior el Índice elevado de criminalidad que azota a las 
mismas, son razones de peso que hacen imprescindible -
el "ahorro cronológico" y de recursos materiales; ca -
be la misma conclusión que para el método antes expue~ 
to; el presente es de gran eficacia en cuanto a exacti 
tud de resultados, no así el tiempo en que éstos se o~ 
tienen, que es de aproximadamente 2 horas. 

El mismo autor también menciona otro procedl 
miento, 1 lamado de Newman; el que explica en los si- -
guientes términos: "El método de Newman (1935), r¡pido 
y exacto, no precisa ningún aparato especial y se pra~ 
tica en 1 e.e. de líquido. El alcohol es destilado en
un Erlenmeyer; una 1 igera corriente de aire 1 leva los
vapores etílicos a una mezcla sulfocrómica. La oxida -
ción del etanol es 1 levada hasta el estado de ácido -
acético; el exceso de bricromato es titulado por yodo
metría. ".175 
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Cabe el mismo comentario, siguiendo lo vertl 
do hasta el momento, en apreciar la conveniencia y los 
obstáculos para 1 levar a caso éste método como medio -
probatorio en. las actuaciones y resoluciones jurfdico
administrat ivas. Este procedimiento tiene un término -
que oscila entre 60 y 90 minutos para obtenerse la ti
tulación del alcoh61, por lo cual resulta inadecuado -
su concreción en el proceso penal. 

Por su parte el Doctor Ramón Fernández Pérez 
explica el método basado en las Cámaras de Conway, a -
saber: "Esta basado en la difusión del alcohól sobre -
una mezcla oxidante de dicromato de potasio en ácido -
sulfúrico, en cuya reacción el ion crómico de color -
amari 1 lo naranja, se reduce a ion cromoso de color --
azul-verde y el etanol es oxidado cuantitativamente a
aceta 1 deh ido, ácido acético y agua. Esta determ i nac i Ón
se efectúa en Cámaras de Conway a temperatura ambiente 
o bien si se desea acelerar la racción a 40ºC en la e~ 
tufa durante casi dos horas, empleando una solución s~ 
turada de carbonato de potasio como agente liberante o 
iniciador de la reacción y efectuando la determinación 
final en un espectrofotómetro (zona visible) a 430 na
nómetros." 176 

Resulta este procedimiento un verdadero pro
blema por lo complejo de su técnica, el costo elevado
que para su desarrollo y mantenimiento requiere; apar~ 

tos que por lo novedoso de su estructura necesitan de
una revisión constante para su buen funcionamiento; es 
cierto que los datos son confiables, más no asf el -·
tiempo para obtener los resultados (2 horas). por otro 
lado, en las agencias investigadoras del Ministerio Pf 
bl ico del Estado de México, por consideraciones neta -
mente monetarias, no hace posible la existencia de di
chos instrumentos, asf como de personal capacitado pa
ra utilizar estos aparatos. 



207 

Otros instrumentos más pofisticados han si
do creados con el mismo objetivo: diagnosticar el por
centaje de alcohol en la sangre a través del aire expi 
rado, Simonin lo menciona en los siguientes términos: 
"El alcohÓmetro del laboratorio de Fisiología aplicada 
de Vale (E.E.U.U.) da automática e instantáneamente el 
porcentaje alcohólico en sangre. 

Un volúmen fijo de aire espirado (30.c.c.) -
es conducido por una bomba a una solución caliente de
pentóxido de yodo, que es descompuesta por el alcohól
desprendiendo vapores de yodo; estos son absorbidos -
por una solución muy diluida de almidón y yoduro potá
sico, dando la coloración azul característica. La in -
tensidad de ésta que es proporcional a la cantidad de
alcohól contenida en el aire expirado, es medida por -
una célula fotoeléctrica cuyas variaciones son transmi 
tidas a un cuadrante luminoso que proporciona la cantl 
dad de alcoh61 investigada". 177 

Este método es uno de los más exactos, efi -
cientes, rápidos y cuyo costo es relativamente bajo; -
en el caso concreto de las agencias investigadoras del 
Ministerio Público del Estado de México, existe en la
actual idad la propuesta de tener éste aparato (cuyo ta 
maño fluctúa entre 30 y 40 centímetros por 15 centime: 
tros y funciona en base a pi las eléctricas, lo que lo
hace portátil y funcionable) en todo servicio, médico
forense, a fin de otorgar un resultado altamente con -
fiable y que en verdad contribuya a una mejor imparti
ción de justicia. Las perspectivas en contra son debi
do a que proporcionan una prueba basada en un procedi
miento del aliento para obtener la cantidad de alcohól 
en relación con la sa~gre; es decir, es una prueba cu
yo resultado existe por un tiempo limitado, más no pe~ 
siste por un término suficiente para -que el Juez apre
cie por sí los resultados arrojados por el mencionado
método. Esta situación no se daría en el caso de que-
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el medio probatorio provenga de un elemento objetivo -
como es la sangre; no obstante, hay que considerar el
alcohómetro como un procedimiento cuyas característi -
cas le hacen como el más viable para ser utilizado en
las agencias investigadoras del Ministerio PGbl ico del 
Estado de México, concretamente por el Médico Forense. 

El autor en referencia cita otro método 1 !a
mado Drunkometer, el cual ha sido adaptado por la poi i 
cía de un gran número de estados, en la Unión America: 
na para descubrir a los automovilístás embriagados; la 
dosificación se efectúa en 5 minutos, el procedimiento 
es explicado en los términos siguientes: "El aire expi 
rado es recogido en un matráz; después se le hace bar: 
botear en una solución sulfúrica de permanganáto de po 
tasio n/20, hasta virar a castaño; pasa en seguida a: 
un desecador que retiene el exceso de humedad y poste
riormente a otro, tubo que contiene 'ascarita' destin~ 
da a fijar el co2• Al final de la operación, el viraje 
completo del reactivo corresponde a 0.169 mg. de alco
hól; por doble pesada se conoce la cantidad de co2 ab
sorbida, es decir, el volumen de aire alveolar corres
pondiente; una simple regla de tres determina el conte 
nido de alcohól de 1 e.e. de sangre". 178 

No se puede olvidar la terrible crisis econó 
mica que padece nuestro país, afectando a todos los 
sectores que lo componen, desde el Gobierno y organis
mos descentra! izados, la industria,~! comercio y la P2 
blación en general. Por ende, los gobiernos estatales
en su mayoría han visto la necesidad de reducir el pr~ 
supuesto de otras instituciones que de el los dependen, 
es el caso de la Procuraduría General de Justicia del
Estado de México, que afectada por esta 1 imitación ec2 
nómica está impedida -en nuestra humilde opinión~ para 
erogar sumas elevadas de dinero en el mantenimiento de 
un laboratorio químico-toxicológico como sería lo con
ducente para llevar al terreno práctico el Drunkometer; 
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pues aunque es un procedimiento que tarda sólo 5 minu
tos, requiere algunos compuestos químicos, así como el 
material correspondiente. Nuestro temor- quizá exage
rado=es que 1 legue al absurdo que no se puede aplicar 
el método por no tener- podría ser- un matraz, o bien
una solución de permanganato de potasio. 

El siguiente método a explicar es el basado
en el signo de Romberg; queremos deternos un poco para 
analizar con detalle este procedimiento, toda vez que
es el utilizado en la actualidad en todo Servicio Médl 
co Forense del Estado de México: 

Los Órganos que hacen factible el manteni- -
miento del equilibrio que todo cuerpo humano debe te -
ner son: el cerebelo y el oído medio (yunque, martillo 
y trompas de Eustaquio). Así pues, si dichos Órganos -
han sido afectados por alguna anomalía, entonces exis
tirá una marcha desprovista de un balance corporal nor 
mal; la afectación se logra por muchos factores desde: 
una tumoración en los Órganos en referencia, o bien al 
gÚn padecimiento causado por la ingestión de bebidas: 
alcohólicos o barbitúricos; para estos casos en que -
hay una alteración de la función de las mencionadas -
partes, la Medicina ha desarrollado una prueba clínica 
basada precisamente en esa característica, esta prueba 
es el Romberg que no es otra cosa que una práctica pos 
tural a través de la cual se identifica algún trastor: 
no de los susodichos Órganos medianLe el equilibrio -
del paciente, el cual deberá mantener un balance "nor
mal" de su cuerpo, el que estará con los pies juntos -
y los ojos cerrados. "Solamente si hay discrepancia i~ 

portante entre el estado de equilibrio con los ojos -
abiertos o cerrados, cabe decir con toda certeza que -
el paciente presenta el signo de Romberg, es decir, 
pérdida de la sensibilidad propioceptivo" 179. 

De esta forma el signo de Romberg servirá p~ 



210 

ra designar incorrecciones, enfermedades o simplemente 
alguna afectación temporal por medio del equilibrio; -
manifestación que tiene distintas graduaciones depen -
diendo del padecimiento, por ello el médico debe estar 
en aptitudes técnicas para poder diferenciar la sinto
matologÍa característica del trastorno de que se trate; 
no será igual la marcha tambaleante de un ebrio que la 
de una persona con una malformación en el cerebelo. 

"Los adjetivos comunes de ebrio o tambalean
te no describen bien la marcha de las enfermedades ce
rebelosas, excepto quizá, en los casos más agudos y -
graves. Los pacientes intoxicados se tambalean en mu -
chas direcciones, lo que no sucede en el que tiene una 
enfermedad del cerebelo, y no hace esfuerzos para co -
rregir el balanceo mirando sus piernas o el piso como
en la ataxia cerebelosa o sensitiva. En el paciente -
ebrio, a pesar de la gran variedad de excursiones de -
todas las partes del cuerpo, el balance puede mantener 
se en forma muy fina. En contraste, el paciente con -
una enfermedad cerebelosa tiene gran dificultad para -
mantener su balance si se inclina o tambalea mucho ha
cfa un lado".180 

De lo mencionado se desprende lo inexacto de 
este signo para detectar el posible estado de ebriedad, 
en virtud de que dicha práctica está basada en una ob
servacíón externa de los sentidos, misma que quedará -
al criterio del médico en turno, variando en forma no
table su muy personal apreciación respecto de la de -
otros colegas suyos. 

En cuanto al exámen psicofísico practicado -
en las Agencias investigadoras del Ministerio Público, 
quizás advirtiendo lo poco confiable de el signo de 
Romberg para determinar una ebriedad, resolvió el pro
blema agregando a la práctica una serie de pruebas de
coordinación, así como el reconocimiento de otros ele-
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mentos, ta 1 es como: e 1 Estado de conc i ene i a, mar:-cha pa 
labra, aliento, observación de las conjuntivas ocula = 
res, prueba de reflejos (pupilar, rotuliano y otros);
igualmente el número de pulsaciones y respiraciones -
por minuto. A lo anterior se añade la revisión de len
gua y mucosa bucal; reiteramos nuestro dicho de que t~ 
das las anteriores pruebas son en base a una observa -
ción que sugiere la posibilidad de incurrir en errores 
graves. 

Si bien es cierto que cada una de estas prue 
bas por sí sola no es suficiente para determinar el e-; 
tado de ebriedad, también lo es el hecho de que todos: 
los signos anteriores resulten positivos y que el indi 
viduo que los presente no necesariamente debe estar -= 
ebrio pudiendo expl icarsesu sintomatologÍa por otras -
causas. 

Concluyendo, este diagnóstico de ebriedad ba 
sado en el signo de Romberg y exámen de los sentidos,: 
así como de las 1 !amadas pruebas de coordinación, tie
nen un amplio margén de error para la elaboración de -
su pronóstico, en razón de la falta de datos realmente 
objetivos que permitan, sin lugar a dudas, establecer 
eJ grado de ebriedad del posible infractor; esta ac- -
ción deberá estar fuera de apreciaciones subjetivas al 
utilizarse un método que se fundamenta en cuestiones -
médico-toxicológicas donde será bastante el an~l isis -
de algún componente del cuerpo humano -la saliva, el -
aliento, la orina, o una pequeña muestra de sangre-- -
para determinar con precisión y objetividad el proba -
ble estado alcohólico del sujeto. " ••• es el valor de
la concentración del alcohol en la sangre una medida -
mucho m¡s severa que la observación clínica".181 

Dado que el alcohol se ha constituÍdo como -
la droga (depresora) mayormente consumida, en razón -
de la aceptabilidad que tiene y en consecuencia, la f~ 
ci 1 idad adquisitiva de la misma; posiblemente por ésto, 
es que se han creado m~s m6todos para determinación de 
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alcohol etílico en sangre que para cualquier otra subs 
tancia tóxica. "Existen métodos que son simples en s~ 
determinación pero no son específicos y otros que son
específicos pero complicados. El método ideal, en cua~ 
to se refiere a su especificidad y rapidez se basa en
e! uso de cromatografía de gases y se puede decir que
este método es actualmente uno de los más exactos y -
más usados en Medicina Legal". 182 

El método de cuantificación de alcohol en -
sangre, a través del Cromatografo de gases, es uno de
los más eficientes por la rapidez y exactitud con que
se obtienen los resultados (en menos de 5 minutos); el 
Dr. Ramón Fernández Pérez lo explica de la siguiente -
manera: "Procedimiento; 

Encender el cromatógrafo a fin de que se es• 
tabil icen las condiciones de análisis. Temperatura de
la columna 150° C inyector 160° C y detector 230ºC ve
locidad de flujo del gas acarreador, 30 ml/min. 

En dos frasquitos de vidrio se colocan 2 mi. 
de la solución estandar y 2 mi. de la muestra en cues
tión, se tapan y se colocan sobre el cromatÓgrafo o s~ 
bre algo caliente, con objeto de que el alcohol prese~ 

te en los envases, pase a la fase de vapor, A conti -
nuación con una jeringa, se extraen Únicamente 2 mi. -
del aire contenido en cada uno de los envases y éste -
se inyecta en el cromatÓgrafo. En caso positivo tam- -
bién se obtendrá en el cromatógrafo otro pico que co -
rresponda al de la muestra problema. Para la estima- -
ción cuantitativa, se establece la comparación de las
áreas bajo estos picos que tienen la forma de un trian 
gulo". 183 -

Lo importante de cualquier exámen médico es
la comprobación de algún padecimiento o trastorno del
organismo, de aquí nuestra insistencia en afirmar que
la verificación de estados de inconciencia alterados -
como es la ebriedad-deberá real izarse a través del - -
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an~I is is toxicológico, sea de la orina, el aliento, la 
saliva o la sangre; nuestra opinión fue expuesta hace
años por una de las glorias de la Medicina Forense en
México, el insigne doctor Alfonso Quiróz Cuarón, a sa
ber: "El diagnóstico correcto de la intoxicación alco
hólica debe hacerse, sin duda ni discusión por el caml 
no del laboratorio mediante dosificación cuantitativa
en la sangre; ya se dispone de técnicas para hacerlo 
con pequeña cantidad de sangre obtenida de un dedo o -
del lóbulo de la oreja; este método da exactitud, pre
cisión y rapidez, pudiendo repetir la prueba en manos
de otro técnico, condición indispensable para una efi
caz administración de justicia". 184 

El obstáculo que nosotros observamos en cuan 
to a la aplicación del cromatÓgrafo de gases, es que: 
su procedimiento requiere de una pequeña cantidad de -
sangre del individuo en investigación, la que se le ez 
trae de un dedo o del lóbulo de la oreja, lo que impli 
ca causar una lesión en elsujeto, en virtud de que és: 
ta es definida como toda alteración en la salud, que -
deje huella, causada por un agente externo. 

En otras palabras, para poder aplicar el mé
todo del cromatÓgrafo de gases, es imperativo antes -
que nada, real izar las modificaciones convenientes a -
la ley (Código Penal y Ley General de Salud) a fin de
que se reglamente lo relativo a la extracción de san -
gre para éstos casos (cantidad mínima y máxima que se
deberá extraer, quién estará autorizado para real izar
dicha operación, cual será el mecanismo, etcétera). -
Aunado a esto, tenemos el problema técnico y económico 
de tener y mantener el aparato en cuestión, toda vez -
que su precio es bastante elevado; la instalación y r~ 
paración del cromatÓgrafo de gases de igual forma. En
la actualidad, en el estado de México, la Procuraduría 
General de Justicia del lugar, cuenta con un cromató -
grafo de gases, mismo que no ha sido puesto en serví ~ 
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cío -según se nos informó- por no tener técnicos que -
lo acondicionen. 

Debido a lo dispendioso que resulta contar -
con dicho instrumento en cada uno de los servicios mé
dico-forenses del Estado de México, en un principio e~ 
tuvimos, tentados a desecharlo, pero conforme obtuvi -
mos más i nfo rmac i Ón a 1 respecto, nos dimos cuenta que
es un aparato que se debe procurar tener en todo Cen -
tro de Justicia, en virtud de que proporciona un resul 
tado eficiente, rápido, exacto y fehaciente; basado e~ 
consideraciones y datos totalmente objetivos como es -
la dosificación cuantitativa de alcohól (o de cualquier 
otra droga) en la sangre, dejando atrás la práctica an 
ticuada e inexacta del diagnóstico en base al signo d; 
romberg; lo anterior lo señalo acertadamente Quiróz 
Cuarón, al decir" •••. pero de lo que no hay duda es -
de que el procedimiento arcaico de 'aliento alcohólico' 
debe quedar en las curiosidades museográf icas de la Me 
dicina Forense Nacional".185 -

3.- ESTABLECER PERSONAL ESPECIALIZADO PROFESIONAL Y 
TECNICAMENTE, PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS 
Y DIAGNOSTICOS MEDICOS. 

En este capítulo se ha manifestado hasta la
saciedad el grave problema que atraviesa la Procuradu
ría General de Justicia del Estado de México, y que -
día a día se agiganta, impidiendo una actividad justa, 
correcta y eficiente en la investigación y persecu- -
ción de delitos -convirtie'ndose al contrario en una•
institución creadora de del incucntes- y ese problema -
no es otro que la corrupción. 

En el inciso que precede, expusimos en deta-
1 le el porqué de estudiar y sugerir otros métodos para 
determinar el grado de alcohol icidad por medio de la -
sangre, como una forma de evitar la práctica de actos-
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corruptos-utilizando un diagnóstico que calificamos -
de anacrónico (romberg)- por parte del médico;'de tal
suerte que al existir un procedimiento veraz y objeti~ 
vo se destruiría de tajo las mencionadas acciones, sin 
embargo, al seguir recopilando y analizando informa- -
ción al respecto, llegamos a la conclusión de que la -
corrupción y la falta de capacidad subsistiría a pesar 
de lo propuesto, de esta manera, el obstáculo para una 
buena marcha de la justicia se acrecienta, lo que hace 
necesario encontrar soluciones a través de la seelec -
ción de un personal calificado técnica y moralmente; -
creemos pues, que el problema es de falta de etica pro 
fesional, llamado en Medicina de Ontología Médica. -

Hablar de corrupción es un tema que nos 1 le
varía mucho tiempo -quizá años- exponer, y no somos -
las personas preparadas para el lo1 simplemente queremos 
hablar en forma somera de aquel la corrupción existente 
entre los funcionarios pÚbl icos -que en la actualidad
son denominados con gran acierto, servidores públicos; 
entre los aztecas eran muy penados los delitos cometi
dos por los funcionarios públicos; no obstante, el prl 
mer presidente de la República Mexicana, Don Guadalupe 
Victoria expidió el 7 de febreo de 1825 un Bando de Po 
1 icía y Buen Gobierno en donde señalaba aspectos con -
tra el alcohól ismo y otros problemas sociales (corrup
ción), conceptos cuya vigencia continua hasta nuestros 
días, como el que señalaba: "Ninguna forma de gobierno 
hará la felicidad de los pueblos, ni las leyes y provi 
dencias más sabias facilitarán J (SIC) los ciudadano;
la seguridad individual de sus personas, afianzará sus 
propiedades y proporcionará su salubridad, comodidad y 
cuantos bienes trae consigo una buena poi icía, si en -
los funcionarios públicos a quienes toca y está encar
gado este ramo, no hay toda la firmeza necesaria para
hacer ejecutar las mismas leyes y providencias y en -
los demás habitantes docilidad, exactitud y sumisión -
para obedecerlas y cumplirlas". 186 
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Si bien es cierto que la existencia de pro -
blemas económicos hacen factible la mayoría de las.ve
ces que el médico forense se corrompa, también lo es -
el hecho de que debe darse cuenta de la importancia de 
su actividad; su función es delicada, valiosa y tras-
cendental y su responsabilidad es muy vasta compren- -
diendo una serie de valores que van más allá de la en
fermedad y la muerte misma, estos valores son la 1 iber 
tad y el honor, y la vida civil. 

Ya había apuntado algo semejante el Dr. Sal
vador Martínez Muri l lo, cuando dijo " ••• también es ve.r, 
dad que la lucha por la vida ha ldo planteando a los -
médicos problemas concretos en su aspecto económico, y 
si es triste comprobar la inmoralidad, también es dolo 
roso observar la angustia económica, causa, ia mayorí; 
de las veces, de la caída moral. 

Por estas razones, los que tengan la creen -
c1a que la profesión médica es para enriquecerse, es 
tán equivocados, y si ésta es su única finalidad, ma -
yor sería que se dedicaran a otra clase de actividades" 
187 

Lo apuntado hasta el momento obliga a menci2 
nar aspectos de Deontología Forense; esta ha sido con
siderada como la Filosofía práctica de la Medicina con 
aspectos legales y morales vigentes. Se ha elaborado -
al respecto un decálogo deontológico que engloba al mé 
dico en general, a saber: 

" 1.- La función del médico es trifásica: huma 
na, científica y utilitaria. 

2.- El médico se impondrá una tarea intelec
tual a fin de cumpl 1r con la ciencia. 

3.- En el ejercicio de la profesión no hay -
categorías. 
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4.- En la práctica profesional privaran ante 
todo los conocimientos. 

5.- El Médico fundará sus diagnósticos en -
los conocimientos científicos imperantes, 
desechando toda idea de mercantilismo. 

6.- Deberá tener presente el compañerismo, -
no atropellará los derechos de los demás, 
deberá de solidarizarse y cubrir la fal
ta de estos, deberá reinar reciprocidad. 

7. - No se deberá traba.jar con engaños ni men 
tiras, es inmoral simular estudios así -
como tampoco esta permitida la mentira -
caritativa ni consoladora. No deberá - -
usar terapeÚtica costosa con los pobres. 
El secreto sobre enfermedades es impera
tivo así como obligatoria la reserva y -
la discreción. 

8.- Su encargo tiene un aspecto oficial a -
través del cual servirá a su país, debe
ra esforzarse en hacer ciencia, en velar 
por el nombre y prestigio de su gremio,
y sobre todo deberá honrar su profesión. 

9.- Deberá buscar sin cesar su perfecciona -
miento profesional, porque de su saber -
dependen la vida y la salud de sus enfe~ 
mos. 

10.- Gobernaran al médico los principios, no
las conveniencias". 188 

Por su parte el insigne médico forense arge~ 
tino Nerio Rojas cita su famoso "Decálogo Médico-legal~ 

1.- El perito debe actuar con la ciencia del 
médico, la verdad del testigo y la ecua
nimidad del juez. 

2.- Es necesario abrir los ojos y cerrar los 
oídos. 
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3.- la excepción puede ser de tanto valor e~ 
mo 1 a reg I a. 

4.- Desconfiar de los signos patognomónicos. 
5.- Hay que seguir el método cartesiano. 
6.- No fiarse de la memoria. 
7.- Una autopsia no puede rehacerse. 
8.- Pensar con claridad para escribir con . . , 

prec1s1on. 
9.- El arte de las conclusiones consiste en-

1 a medida. 
10.- La ventaja de la medicina legal está en

no formar una inteligencia exclusiva y -
estrechamente especial izada". 189 

De lo manifestado se desprende que la corree 
ción y el valor de las operaciones médico-legales, no
dependen solamente de los métodos y técnicas puestos -
en práctica, sino también de las cualidades intelectua 
les y morales del perito médico forense, el que debe: 
rá proceder siempre con objetividad (observar escrupu
losamente la realidad sometiendose en plenitud a los -
datos que la misma aporta), con actitud crítica (de-• 
biendo evaluar los procedimientos utilizados así como 
los resultados obtenidos), con mente alerta, con precl 
sión con cautela (para evitar precipitaciones), y so -
bre todo con imparcialidad. 

Pero la justicia debe estar auxiliada por la 
técnica y la ciencia, toda vez que es la única forma -
de lograr una verdad susceptible de ser probada, pues
el juzgador busca la evidencia no la presunción. Por -
ende, sí pretendemos erradicar la corrupción del médi
co Forense en la Averiguación Previa, tenemos, en pri
mer lugar, que mejorar la formación escolar, así como
la preparación técnica, pues como ya se dijo, la labor 
que real iza es de gran trascendencia por lo que no se
puede improvisar; esta situación fue manifestada con -
gran acierto por el Dr. Quiróz Cuadrón, al decir: "La
s~elección técnica y la formación académica son antído 
tos eficaces para la imprevisión, la simulación y la -
corrupción". 190 
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CONCLUSIONES 

1.- El alcohól es un factor crimonógeno preparante de
primer orden, teniendo relación directa - en un --
95% según lo confirman informes estadísticos del -
Servicio Médico Forense del Distrito Federal-, en
la comisión de accidentes de tránsito. 

2.- El artículo 200 (antes 164) del Código Penal vigen 
te en el Estado de México, regula de manera inade: 
cuada la conducta punible, consistente en conducir 
un vehículo de motor en estado de ebriedad, en vi~ 
tud de que la penalidad en él establecida es suma
mente reducida, en relación a la gravedad de los -
daños que puede provocar tal comportamiento. 

3.- Dejan mucho que desear los actuales métodos para -
diagnosticar el estado de ebriedad, pues estos se
fundamentan en pruebas de equilibrio (signo de Rom 
berg) y de coordinación, debiendo utilizarse ade = 
más el examen clínico de laboratorio con base en -
la cuantificación de alcohol en sangre; proponemos 
dos aparatos para determinar la cantidad de etíl i
co en la sangre: El alcohometro y el cromatógrafo
de gases. 

4.- Para prevenir el consumo de alcohol, se debe pro -
hibir la publicidad de estos productos, que por -
ser excesiva y subliminal, provoca altos Índices -
de ingestión de bebidas embriagantes; si no es po
sible dicha medida, por lo menos que se reduzca su 
transmisión y exposición en forma considerable. 

5.- Deben aumentarse los mensajes antialcohólicos, y -

transmitirse en horarios convenientes, dirigidos -
sobre todo a los niños y a los jóvenes. 

6.- La regulación jurídica existente para la publ ici -
dad de bebida-s alcohólicas es ineficaz y deficien
te, en razón de que no contempla los adelantos té~ 
nicos que los medios masivos de comunicación han -
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logrado, tales como la inducción subliminal. 

J.- Se sugiere iniciar la prevención del alcohól ismo -
mediante un programa profiláctico que contemple la 
investigación científica, la educación para lasa-
1 ud, el tratamiento y la rehabilitación de quienes 
sufren los efectos del síndrome de dependencia al
alcohó I. 

8.--A efecto de coordinar las anteriores acciones, de
be crearse otro organismo pÚbl ico que sea eficaz,
toda vez que el actual Consejo Nacional Antialcohó 
1 ico dependiente de la Secretaría de Salud no ha: 
funcionado. 

9.- Alcohólicos Anónimos es la Única institución que -
verdadera y efectivamente ha funcionado en la lu -
cha contra el síndrome de dependencia al alcohól;
por ende, se le debe de proporcionar todas las fa
ci I idades a efecto de aumentar su cobertura y meJ2 
rar la calidad de los servicios que presta. 

10.-Deben promoverse programas de rehabi 1 itación, con
jug~ndose el tratamiento científico-médico y el -
uti I izado por agrupaciones del ramo civil (A.A. y
Al-Ateen), así como de agrupaciones religiosas (b~ 
sadas en principios morales y espirituales). 

11.-Con la finalidad de prevenir los accidentes de 
tránsito por conducción de vehículos de motor en -
estado de ebriedad, proponemos que las legislatu -
ras estatales contemplen una agravación de la pena 
privativa de 1 ibertad a los manejadores de trans -
porte pÚbl ico de pasajeros, de transporte escolar, 
y de transporte de personal de trabajo, lo suficie~ 
te para negarle el derecho a la libertad ca~cional, 
misma que podría establecerse de cuatro a siete -
años. 
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